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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

R E A L E S  D E C R E T O S .
A propuesta de mi Consejo de Ministros, y usando de 

las facultades que Me concede el art. 17, párrafo segundó 
de la Constitución de la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan suspendidas las garantías á 

que se refiere el art. 17 de la Constitución en el territorio 
de la Península, á reserva de que el Gobierno someta opor
tunamente esta medida á la aprobación de las Cortes.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
B l^ é s W iA iii te r fn o  Uel Gonsepo de Ministros,

Armenio M artín ez de Cam pos.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante del cargo de Gobernador 

civil de la provincia de Albacete á D. Liborio García 
Bartolomé.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E l Presidum- interino de’ Consejo de M nistros,

A raenio W ariinex cBe Oaraígio*.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre  el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
fie primera instancia de Tarrasa, de los cuales resulta que 
el Procurador D. Felipe Soler presentó en el Juzgado de 
prim era instancia de Tarrasa, en nombre de Doña María 
de los Dolores Castillón, demanda de interdicto para re
cobrar la posesión de unas aguas, ‘alegando que por esta
blecimientos otorgados por el Real Patrimonio en Cata
luña en 1477 y 17-19, confirmados y ampliados por otro 
de 180o, venían siendo sus antecesores propietarios de 
todas las ag uas vistas y subterráneas que existieran en su 
finca llamada Torre de Cordelles, así como de las que se 
bailaran en los parajes llamados Salica den Salvany y 
Roquetas den Cello ó Bamís, á tres cuartos de hora al re
dedor de la citada Torre ó Cuadra de Cordelles; que en uso 
de este derecho habían hecho varios alumbramientos de 
aguas, en particular uno llamado Bullidors, con el cual 
regabán grandes extensiones de terreno y alimentaban 
una fuente y balsa de criar cáñamo; que el día 8 de Di
ciembre de 1880 había sido despojada de dichasaguas por 
P - Andrés Mari, que desvió las q ^ d e l  rio Lech y del to 
rrente Mitjans añidan al manantial de los Bullidors, a tra
vesando dicho río y torrentes por un punto más alto para 
«B irlas minas por él construidas en ambas orillas:

Que admitido el interdicto y practicada la información 
testifical, el Gobernador dé Barcelona, á  instancia de los 
herederos de D. Andrés Mari, requirió de inhibición al 
Juzgado, alegando que las obras ejecutadas por Mari 
fueron déclarsdas de utilidad pública por decreto del Go
bierno Provisional de 14 de Enero de 1869, autorizando 

.para su ejecución á D. José Rosich; que en 1873 se apro
bó la transferencia hecha por este á favor de Mari, y en 

' se mismo para establecer servidumbre de
acueducto sobre predios de D. José Foncas de Castillón,

para que condujera á Barcelona las aguas que poseía, y 
después consignar el precitado Mari en la Caja de Depó
sitos la indemnización correspondiente á la ocupación de 
los terrenos de Castillón, se le autorizó para que comen
zaran las obras, viéndose obligado el Gobernador á reque
rir al Juzgado.de Tarrasa para que se inhibiera del cono
cimiento de un interdicto de obra nueva interpuesto por 
la representación de Castillón á consecuencia de las hechas 
por Mari y reconociéndose por el Juzgado la competencia 
de la Autoridad gubernativa; qué las obras habían sido 
ejecutadas en virtud de autorización gubernativa, y no se 
admiten interdictos contra las providencias dictadas por 
la Administración dentro del círculo de sus atribuciones 
en materia de aguas; que no podía reconocerse que las 
aguas de que se trataba fueran propiedad de Mari como 
se alegaba en el interdicto, pues se demostraba lo contra
rio 'con diferentes acuerdos adoptados en el expediente 
instruido al efecto especialmente la declaración de utilidad 
pública; y citaba el Gobernador el art. $5$ de la ley de 
Aguas:

Que el Juez sustanció el incidente de competencia y 
dictó auto inhibiéndose del conocimiento del interdicto, 
fundado en que no se acusaba á Mari de otro acto de des
pojo que de las obras que ejecutó con la autorización co
rrespondiente; que al conceder ésta el Gobernador déla 
provincia obró dentro del círculo de sus atribuciones, con 
arreglo á los artículos 117 y siguientes de la ley de Aguas 
vigente á la sazón; que contra estas providencias no se 
admiten interdictos, según el art. $78 de la propia ley; y 
que si el concesionario había causado á Doña Dolores Cas- 
tiilón daños que debieran ser resarcidos, podía reclamar
los ante los Tribunales contencioso-administrativos ó eje
cutando la acción de dominio ante los ordinarios, si Mari 
había aprovechado aguas de la propiedad de la deman
dante:

Que por parte de ésta se apeló la anterior sentencia, y 
la Sala de lo civil de Ja Audiencia de Barcelona:

Considerando que el interdicto se dirigía á recobrar la 
posesión de las aguas del río Lech y sus vertientes, objeto 
distinto de la imposición de servidumbre legal de acue
ducto; que la apreciación y amparo de los derechos pose
sorios corresponde á los Tribunales, y que la cuestión que 
se hallaba pendiente entre particulares versaba sóbrela 
posesión de las aguas privadas, en las que no tiene interés 
directo ni indirecto el Estado, revocó el auto del Juez de 
Tarrasa y le ordenó que se declarase competente:

Que el Juez, en cumplimiento de este fallo, mantuvo su 
jurisdicción y lo comunicó al Gobernador:

Que esta Autoridad, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presen
te conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 75 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, según el cual puede imponerse la servidumbre 
forzosa de acueducto para la conducción de aguas desti
nadas á algún servicio público que no exija la expropia
ción de terrenos corresponde al Ministro de Fomento de
cretar la servidumbre en las obras de cargo del Estado y 
al Gobernador de la provincia en las provinciales y mu
nicipales, con arreglo á los trámites que prescribe el re
glamento:

Visto el art. $5$ de la propia ley, que declara que con
tra las providencias dictadas por la Administración den
tro del círculo de sus atribuciones en materia de aguas no 
se admitirán interdictos por los Tribunales de justicia: 

Unicamente podrán éstos conocer á instancia de parte, 
cuando en los casos de expropiación forzosa prescritos en 
la ley no hubiese precedido al desahucio la correspon
diente indemnización:

Considerando:
i.# Que el interdicto promovido por Doña Dolores Cas

tillón, si bien se dirige contra la usurpación de aguas de 
su propiedad, que supone cometida por D. Andrés Mari, 
como esta usurpación, caso de existir, se ha cometido en 
la ejecución de las obt*as de acueducto, para las cuales fué 
autorizada por decreto del Gobierno Provisional de 14 de 
Enero de 1869 y por el acuerdo del Gobernador que esta
bleció la servidumbre legal de acueducto, providencias 
ambas tomadas por la Administración dentro del círculo 
de sus atribuciones:

Que en el caso de estimarse procedente el interdicto 
la resolución que en él recayera no podría menos de con~ 
trariar una providencia administrativa, puesto que para 
restituir á la demandante en el estado posesorio deberían 
modificarse ó alterarse las obras del citado acueducto:

3.® Que la demandante puede reclamar el dominio y  
posesión de las aguas de que se ve privada ó el resarci
miento de los perjuicios que.se la hayan irrogado ante los 
Tribunales, y por medio de las acciones que atendida la 
naturaleza del asunto determinen las leyes;

Conformándome con lo consultado por el Consejo d¿ 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
SI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxes&e® M ateo  JSagasta*

En el expediente y autos de competencia suscitada en-» 
tre el Gobernador de la provincia de Salamanca y el Juea 
de primera instancia de Ledesma, de los cuales resulta: 

Que en la Junta de escrutinio para las elecciones de 
Diputados provinciales, celebrada en Ledesma en! $0 de 
Diciembre de 188$, se acordó pasar el tanto de culpa al 
Juez competente por no haberse recibido las actas corres
pondientes de Villarino de Aire; no haberse presentado el 
Comisionado de la Sección de Ahigat, ni recibido los do
cumentos relativos á la elección, y haber aparecido dife
rencia entre las actas de la Sección de Aldea Rodrigo* 
presentada por el Comisionado y las recibidas por el Pre
sidente de la Comisión del Censo:

Que el Juez comenzó á instruir la causa en averigua
ción de los hechos denunciados, y la Comisión de actas de 
la Diputación provincial acudió aJ Gobernador en vista de 
los acuerdos que constaban en la de la Junta de escruti
nio de Ledesma, para que requiriese de inhibición al Juz
gado, por no ser competente la Junta del Censo para re 
mitir el tanto de culpa á los Tribunales por los delitos que 
se cometan con motivo de las elecciones:

Que el Gobernador, accediendo á esta solicitud, requi
rió de inhibición al Juzgado alegando los fundamentos ex
puestos por la Diputación provincial, y citando los ar-v 
tículos 75, 101, 104 y 108 de la ley Electoral:

Que el Juez sustanció el incidente y dictó auto mante
niendo su jurisdicción, fundado en que la jurisdicción or
dinaria es competente para conocer de todos los delitos 
que no están reservados al Senado ó al Tribunal Supremo* 
y en que la ley Provincial no reserva exclusivamente á las 
Diputaciones la facultad de que puedan acordar que se 
saque tanto de culpa para perseguir los delitos electo
rales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando de lo expues
to el presepte conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 53 del reglamento de $5 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gub rnador que comprendiese 
corresponderle el conocimiento de un asmato, en que se 
hallare; entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó es- 

'MWáln Ifrjrequerirá inmediatamente de ipfeibición,
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i o  las razones en que se funde y siempre el texto de la 
disposición que le atribuya expresamente el conocimiento 
del asunto:

Visto el art. 54 del propio reglamento, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de competencia en 
Jos juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de la misma ley 
haya de resolverse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
4.° Q,ue el presente conflicto se ha promovido con 

bbjeto de reclamar ante el Tribunal ordinario el conoci
miento de las causas formadas con motivo de las eleccio
nes de Diputados provinciales en la provincia de Sala
manca en Diciembre de 1882:

2,* Que no se cita disposición que atribuya al Gober- ¡ 
mador el conocimiento del asunto, ni se alega que corres
ponda á la Administración el castigo de los hechos perse
guidos, ni que en virtud de la ley deba decidirse ninguna 
cuestión previa, si no que la denuncia no ha sido hecha 
por quien tuviera atribuciones para ello, circunstancia 
que, en todo caso, debía de apreciar el Tribunal ante quien 
$e hizo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
pompf tencia.

Dado en Palacio á veinte de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
13 Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M aleo S a g a sta .

M IS T E R IO  DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Capitán general del dis

trito  de Extremadura al Teniente General D. Adolfo Mo
rales de los Ríos.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E! Ministro de la Guerra,

Ár«ea£o Martínae» de Cam pos»

Vengo en relevar del cargo de Segundo Cabo de la Ca
pitanía general de Extremadura, Gobernador militar de la 
provincia y plaza de Badajoz, al Mariscal de Campo Don 
José Salcedo y Ferrer.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

A rs e n io  M a r t i l lé »  d© Cam pos»

Vengo en disponer que cese en el cargo de Coman
dante general, Subinspector de Artillería del distrito de 
Extremadura, el Brigadier de dicho cuerpo D. Gregorio 
¿Anchoriz y Sagaseta.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Él Ministro de la Guerra,'

A m e n io  M a rtin e s  de Campo®.

Vengo en disponer que cese en el cargo de Comandan
te  general, Subinspector de Ingenieros del distrito de Ex
tremadura, el Brigadier de dicho cuerpo D. José Rivadu- 
Ua y Lara.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Armenio  M a rtin es de Campo®.

R E LACiÓN NOMINAL DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y RE
COMPENSAS OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN.

Infantería del Ejército de Cuba.
Al Teniente Coronel D. Alfredo de Merás Martínez em

pleo de Coronel por Real orden de 6 de Julio de 1883, en 
virtud de propuestas reglamentarias de antigüedad, co
rrespondientes á los meses de Marzo, Abril y Mayo, con
sultadas por el Capitán general de la isla de Cuba por 
hallarse apto para el ascenso.

Al Comandante D. Crisanto Montero Gil empleo de 
Teniente Coronel por id. id.

Al Capitán D. Ignacio González ,y González empleo de 
Comandante por id. id.

A los Tenientes D, José Gómez del Rosal, D. Fernando 
Rodríguez Ochoa, D. José Ruiz Castro, D. Baltasar Gaba-

rri Gayarre, D. Francisco Ibáñez Aranda, D. Juan Se
rrano Martínez y D. César Brieva Morales, empleo de Ca
pitán por id. id.

A los Alféreces D. Fernando Paredes Vicente, D. Ra
fael Aragón García, D. José Fernández García, D. Juan 
Villalonga Pons, D. Agustín Santa María Gómez, D. José 
Rubio Gómez, D. Ignacio Duarte Oribe, D. Francisco Oliva 
Vba, D. Ricardo Amigó Blanco, D. Gregorio Latorre Loe- 
ches y D. Luis Ejarque Vara empleo de Teniente por id. 
ídem.

A los sargentos primeros D, Alvaro Blanco Alvarez, 
D. Manuel Benedicto Gil, D. Luciano Rincón Velasco, 
D„ Antonio Rodríguez López, D. Felipe Bonaga Suárez, 
D. José Zayas Claro, D. Lorenzo Sanz Arteaga, D. Eulogio 
Fernández Latorre, D. Nicolás Abeleira Rumbo y D. An
tonio Puentes Méndez empleo de Alférez por id. id.

Infantería.

Al Comandante, Capitán D. Enrique Faura y Gaviot 
empleo de Comandante por Real orden de 9 de Julio de 1^83, 
á propuesta del Director general de Instrucción militar, 
como segunda recompensa aí Profesorado.

Al Teniente D. Pedro Bbrenguer y Ballester grado de 
Capitán por Real orden de 9 de Julio de 1883, á propuesta 
de la Junta superior consultiva de Guerra, por las obras 
Compendio de un curso de táctica general y La guerra y el 
arte, que ha traducido del alemán. '

Al Coronel, Teniente Coronel D. Miguel Roldán y Ló
pez empleo de Coronel por Real orden de 10 de Julio de 1883, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad con
sultada por el Director general del arma por hallarse 
apto para el ascenso.

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Inocencio 
Carbajo y Grijalvo y D. José Ors Llorca empleo de Te
niente Coronel por id. id.

A los Comandantes, Capitanes D. Juan Laguillo Díaz, 
D. Miguel Muñoz Barreda, D. José Miret Marrugat, Don 
Antonio Melgares Carreño, D. Francisco Torres Resano, 
D. Ramón Saavedra Carrasco, D. José Rodríguez del Fie
rro, D. Ricardo Ruiz Aguilar, D. Julián Marín Miñana, 
D. Manuel Navarrete Vergada y D. Antonio Moya López 
empleo de Comandante por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Fernando Sanz García, 
D. Antonio García García y D. Francisco Martínez Martí-* 
nez empleo de Capitán por id. id.

Al Comandante, Teniente D. Leandro Navazos Sanz 
empleo de Capitán por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Ricardo Manely García, 
D. Federico García Murviedro, D. Antonio Baeza Ruiz, 
D. Francisco Vázquez Rodríguez, D. José Núñez Novoa, 
D. Francisco Medrano Font, B. Antonio Riesco Fernán
dez, D. Federico Armitio Arregui, D. Sebastián Bujosa 
Vidal y D. Alberto Gonzalo Francés empleo de Capitán 
por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Agustín Martínez Alegre, 
D. Antonio Alvarez Martínez, D. Ramón Grau San Millán, 
D. Eduardo Moriñego Abella, D. Miguel Alonso Guío, 
D. Enrique de Cárlos Martínez, D. Gonzalo Ceballos Esca
lera, D. Antonio Yañez Barón, D. Luis Fernández Mauri
cio, D. Alfredo Tuñón Ibáñez, D. Luis Delicado Moreras, 
D. Luis Mariño Ibáñez, D. Martín Useleti Ponte, D. Ge
naro Aranzana Caballero, D. Andrés García Viana y Don 
Luis Villaespesa López empleo de Teniente por id. id.

A los Alféreces, sargentos primeros D. Juan Velasco 
Orellana, D. Antonio Durán Rueda, D. Anselmo Boya 
Fernández, D. Cipriano Serelló Salmer y D. José Expósito 
Castellanos empleo de Alférez por id, id.

Caballería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Luis Muñoz Vargas 

empleo de Coronel por Real orden de 19 de Julio de 4883, 
en virtud de propuestas reglamentarias de antigüedad, 
consultadas porjos respectivos Directores generales por 
hallarse apto para el ascenso.

Al Capitán, Teniente D. Pedro Vallejo y Pereda em
pleo de Capitán por id. de 46 id. id.

Al Comandante, Teniente D. Tomás Martín González' 
empleo de Capitán por id. id.

Ai Capitán, Teniente D. Rafael Girón Aragón empleo 
de Capitán por id. id.

A los Alféreces, sargentos primeros D. Valentín Fer
nández Asensio y D. Sixto Torroba Rubio empleo de Al
férez por id. id.

Veterinaria militar.
A los primeros Profesores, segundos Profesores Don 

Alejo Brates Felipe y D. Valentín Rodríguez Plernández, 
empleo de primer Profesor por Real orden de 16 de Julio 
de 1883, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüe
dad consultada por el Director general por hallarse aptos 
para el ascenso.

A los segundos Profesores,-terceros Profesores D. Ino
cencio Simón Arias, D. Martín Lacasa Ara y D. Lope Ca
rralero González empleo de segundo Profesor por id, id.

I Artillería.

Al Comandante, Capitán D. Casimiro Lanaja y Mal- 
m ar empleo de Comandante de Ejército por Real orden 
de 23 de Julio de 1883 en recompensa al Profesorado, pro
puesta por el Director general de Instrucción militar.

Infantería.

Al Capitán, Teniente D. Luis Caturla Puig empleo d i 
Capitán por Real orden de 23 de Julio de 1883 en recom
pensa al Profesorado, propuesta por el Director general d i 
Instrucción militar.

Carabineros.
Al Comandante D. Martín Ramírez Moría empleo d i 

Teniente Coronel por Real orden de 16 de Julio de 4883, 
en virtud de propuestas reglamentarias consultadas por 
los respectivos Director y Capitán general de Filipinas 
por hallarse aptos para el ascenso.

Al Teniente D. José Prego Lourizo empleo de Capitán 
por id. id.

Al Alférez D, Mariano Aguilar Montall empleo de Te
niente por id. id.

Al sargento primero D. José López Durán empleo d i  
Alférez por id. id.

Infantería del Ejército de Filipinas.
Al Teniente, Alférez D. Diego Baena García, empleo d i  

Teniente por Real orden de 23 de Julio de 1883, en virtud 
de propuestas reglamentarias, consultadas por los respec
tivos Director y Capitán general de* Filipinas por hallarsi 
apto para el ascenso.

Al sargento primero D. Benito Alvarez Mora emplee* 
de Alférez por id. id.

Inválidos.

Al Coronel, Teniente Coronel D. José Casadevall Rourg* 
empleo de Coronel por Real orden de 28 de Julio de 1883* 
en virtud de propuestas reglamentarias consultadas por 
los respectivos Director y Capitán general de Filipina* 
por hallarse apto para el ascenso.

Madrid 7 de Agosto de 1883.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el -Ministro do 

Marina,
Vengo en conceder el pase á la situación de reserva* 

á solicitud propia, al Ordenador de Marina de prim era 
clase D. Vicente Reguera y Quiroga, con sujeción al apar
tado tercero del art. 22 de la ley de Ascensos en la Ar
mada de 30 de Julio de 1878, reformado por la de 2 de Ju
lio último.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ochoa 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

R a fa e l R o d ríg u e z de Aria®.

A propuesta del Ministro de Marina.
Vengo en promover al empleo de Ordenador de Mari

na de primera clase al Ordenador de Marina D. José María. 
Ibáñez y Lasso de la Vega.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministró de Marina,

R a fa e l  B oclrigu ez de Aria®.

REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo de Estado, eat 

acordada de 11 del mes actual, me dice lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Con Real orden de 4 del com ente mes so 

remite á informe de este Consejo la instancia promovida 
por D. Manuel Martín de Oliva en solicitud de que su hija 
D. Juan sea rehabilitado en el empleo de Alférez de infan
tería de Marina sin sueldo ni antigüedad.

Expone el. recurrente que estando su hijo cursando lo* 
estudios para ingresaren una de las Academias militare* 
antes de cumplir los 21 años, según en el nombramiento 
se le prevenía, ha llegado á su noticia la existencia de la* 
Reales órdenes de 16 de Diciembre de 1881 y 7 de Octubre 
de 1882, exigiéndose ppr la primera la presentación de 1* 
partida de bautismo á todos los que se hallan en el . caso 
del D. Juan Martín de Oliva, y por la segunda dándose de 
baja á todos los ^ue no hayan llenado este requisito y  
anulándoles sus nombramientos, y que no habiendo llegado 
á su noticia dichas Reales órdenes por no haberse publi
cado en ningún periódico oficial, ni habérsele notificado al 
interesado, nq ha podido cumplir con lo mandadq, 
que suplica se le conceda á su citado hijo el relief e n #  
empleo de Alférez que disfrutaba»



Gaceta de Madrid.=Núm. 22 1. 9 Agosto de  1883.                                       323

iKños de edad, según lo acredita con la partida de bautismo 
¡que acompaña.

La Sección de Infantería de ese Ministerio, el Asesor 
ilei mismo y la Junta superior consultiva de Marina y el 
Consejo Supremo de Guerra y M arina inform an en el sen- 
¡Bdo'de que debe accederse á la solicitud del recurrente, en 
tfazón ¿ no haberse publicado en ningún periódico oficial 
«3li haberse comunicado á los interesados las Reales órde
nes citadas dé 1(5 de Diciembre de 1881 y 7 de Octubre
m 188%

En vista de lo expuesto, y aun cuando al expediente 
ja© se han unido copias autorizadas de las Reales órdenes 
de 16 de Diciembre de 1881 y 7 de Octubre de 1882, como 
quiera  que en la nota de la Sección de Infantería de ese 
M inisterio se relaciona su contexto, el Consejo, partiendo 
de lo que respecto á ellas se expresa por dicha Sección, y 
teniendo en cuenta que las disposiciones de carácter gen e
ra l  no son obligatorias m ientras no son prom ulgadas con
venientem ente, y que la Real orden de 16 de Diciembre 
de 1881, que fijó un plazo á los que se hallaban en pose
sión graciosa de su empleo sin sueldo ni antigüedad para 
p resen tar sus partidas, no habiéndose hecho llegar á noti
c ia  de los interesados, en modo alguno ha  podido ser cum 
plida por éstos.

El Consejo es de dictamen que procede acceder á la 
ífüliciíud de D. Manuel Martín de Oliva, y com unicar la 
H eal orden mencionada de 16 de Diciembre de 1881 á los 
¿Individuos que estuviesen en ella comprendidos, no empe
gando a correr contra dichos individuos el plazo marcado 
p o r la misma Real orden sino desde la fecha de la comu
nicación.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo más acer
a d o .»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo anterior
m en te  expuesto, ha tenido á bien disponer que á D. Juan 
iSartín  de Oliva y Sánchez Ocaña se le rehabilite en el 
«mpleo de Alférez de infantería de Marina sin sueldo ni 
antigüedad de que estuvo en posesión, cuya gracia se hace 
extensiva á todos los demás individuos que habiéndose 
fa llad o  en posesión de dicho empleo honorario se les de
claró  nulo por Real orden de 7 de Octubre del año últim o 
po r no haber presentado sus partidas de bautismo dentro 
¿e l plazo que prefijaba la de 16 de Diciembre de 1881, á 
gmyos individuos se concede un mes de plazo, á contar 
áesde la fecha en que se publique esta disposición en la 
©• a  c e t a  oficial de esta Corte, para  que presenten dentro 
fie él en este Ministerio sus partidas de bautism o, y con 
presencia de ellas pueda rehabilitárseles en sus empleos 
é  continuar dados de baja según que hayan cumplido ó 
jno los 21 años, á cuya edad caduca la expresada gracia; 
$n la inteligencia de que los que no presenten dichos do
cum entos dentro del plazo mandado, continuarán como 
h a s ta  aquí dados de baja sin derecho á reclamación a l
g u n a .

De Real orden lo digo á Y. E. para  su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Julio 
de 1888.

Ra f a e l  r o d r íg u e z  d e  a r ia s .

JSr. Presidente de la Junta  superior consultiva de la A r
mada.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar c a 

ducadas las licencias, prórrogas de térm ino posesorio y 
comisiones de servicio concedidas á los funcionarios de
pendientes de este Ministerio, y disponer al mismo tiempo 
que se encarguen de sus respectivos destinos cualquiera 
que sea la fecha de su nom bram iento dentro del té r
m ino de 10 días, a contar desde la fecha en que se publi
que esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
M adrid  8 de Agosto de 1883.

ROMERO Y GIRÓN,
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE SECRETARIOS 
DE  AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL EN LAS PECHAS QUE Á CON

TINUACIÓN SE EXPRESA.

En 11 de Abril de 1883. Se nom bró, con arreglo á la 
tercera disposición transitoria de la ley adicional á la or- 

... ^ n*ca _ 4e\_ Poder judicial, para la plaza de Secretario de 
la  Audiencia de Murcia, vacante por salida á otro destino 
de D. Francisco García Hidalgo que la servía, á D. Ma
nuel Villalobos y Navarro, Abogado.

Méritos y servidos de D. Manuel Villalobos y  Navarro.
, Se le expidió el titulo de Abogado en 28 de Marzo de 1877, 

habiendo ejeni ¡o la proferto en. Granada desde Í6 de Marzo 
; hasta su ingreso en la carrera.

En 9 de Mayo de id. Se admitió á D. Enrique M iranda 
y Godoy, Secretario de la Audiencia de Yelez-Málaga, la 
renuncia que por enfermo hizo de este cargo, declarándole 
cesante sin perjuicio de volver á la carrera  cuando nue
vamente lo solicite después de restablecido.

 ̂En id. id. Se nombró, á su instancia, para la Secreta
ría de la Audiencia de Cuenca, vacante por salida á otro 
destino de D. Miguel Cañellote que la servía, á D. José Ji
ménez Torres, Juez de prim era instancia de Cañete.

En id. id. Con arreglo á lo prescrito en la tercera dis
posición transitoria de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, se hicieron los nombramientos siguientes:

Para  la plaza de Secretario de la Audiencia de H uér- 
cal-Overa, vacante por salida á otro destino de D. Manuel 
Serrabona que la servía, á D. Nicolás Campany y M ár
quez, Abogado.

Méritos y servicios de D. Nicolás Campany y Márquez.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Enero de 1875, 

habiendo ejercido la profesión en Gérgal desde esa fecha hasta 
su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal de dicha villa desde 1875 á 79, y 
Promotor fiscal sustituto de la misma.

Para  la de Seo de Urgel, vacante por haberse dejado 
sin efecto el nombramiento del electo D. José Jiménez To
rres, á D. Conrado Guerra y Gifré, Vicesecretario electo 
de la de Manresa.

Méritos y servicios de D. Conrado Guerra y Gifré.
Se le expsdió el título de Abogado en £2 de Junio de 1868, 

habiendo ejercido la pruf s'ón durante cinco años.
En 16 de Abril de 1874, en virtud de oposición, fué nom

brado Promotor fiscal, de entrada, ds Seo de Urgel; no tomó 
posesión del cargo.

En 12 de Junio del mismo año se le nombró, á su iustaneia, 
para la Promotoría fiscal, de entrada, de Cervera del Río Pi
suerga, tomando posesión en 12 de Julio siguiente.

En 48 de Setiembre de 1876 se le trasladó, á su instancia, á 
la de Puigcerdá, de la que no tomó posesión.

En 27 de Noviembre siguiente se le declaró cesante, á su 
instancia, por enfermo j  sin perjuicio de volver á la carrera.

En 8 de Enero de 1882 se le nombró para la Promotoría fis
cal de Seo de Urgel, posesionándose en 3 de Abril.

En 31 de Julio siguiente se le trasladó, á su instancia, á la 
de Solsona; no tomó posesión.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Manresa; no tomó posesión.

P ara  la de Toledo, vacante por salida á otro destino 
de D. Juan Moreno Castro que la servía, á D. Diego López 
Moya, Abogado.

Méritos y servicios de D. Diego López Moya.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Febrero de 1878, 

habiendo ejercido la profesión en Illescas desde 16 de Marzo 
de 4879 hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Juez municipal de dicha villa desde 1879, y tiene 
aprobados los ejercicios de la Licenciatura en Derecho admi
nistrativo.

P ara  la de Palencia, vacante por salida á otro destino 
de D. Tomás García M artín que la servía, á D. Antonio 
Fernando de Echanove y Arcocha, Vicesecretario de la 
misma, siendo nombrado para este cargo en 20 de Diciem
bre último por haber sido propuesto en segundo lugar para  t 
la provisión de una Relatoría de la Audiencia de Burgos.

P ara  la de Alcañiz, vacante por salida á otro destino 
de D. Teodoro Martín Morales que la servía, á D. Vicente 
Bas y Cortés, Abogado.

Méritos y servicios de D. Vicente Bas y Cortés.
Es Doctor en Derecho civil y canónico, y Licenciado en De

recho administrativo.
Desde 1.* de Julio de 1863 á 30 de Junio del 64 desempeñó 

el cargo de Abogado de pobres'de todos los Tribunales de esta 
Corte.

Es Abogado del ilustre Colegio de Madrid desde 1862, y Aca
démico profesor de la Matritense de Jurisprudencia y Legisla
ción desde 1863.

En el Juzgado de Cárdenas (isla de Cuba) ejerció la Aboga
cía tres años.

Desde 26 de Agosto de 1868 á 30 de Junio del 69/ué Fiscal 
y Asesor del Juzgado de la Comandancia de Marina y matrí
culas de la provincia de Cuba.

En la misma fecha fué Promotor fiscal del Tribunal de Co
mercio de Santiago de Cuba.

En 4 de Octubre del 73 fué nombrado auxiliar de la cáte
dra de Economía política y Estadística de la Universidad de 
Zaragoza, y sirvió como tal un año.

En 9 de Diciembre del 74 fué nombrado, por decreto de la 
Presidencia del Peder ejecutivo, Comisario de Agricultura, Im 
dustria y Comercio de la provincia de Zaragoza, cuyo cargo 
sigue desempeñando así como asistiendo al Consejo superior 
del ramo como Vocal nato desde 1878.

En 15 de Mayo de 82 fué nombrado por Real orden Vocal de 
la Comisión permanente de Pósitos de la provincia de Zarago- 
sa, cuyo cargo sigue desempeñando.

Durante su carrera universitaria seguida eon notas d e  e o - '  
bresaliente en la mayor parte de las asignaturas, ganó por opo
sición cinco premios ordin ríos, consisten tes en medallas de,

plata y diplomas y uno extraordinario consistente en medalla* 
de oro y título de Licenciado en Derecho civil y canónico libro  
de gastos.

En los años 1871 y 72 ganó dos premios otorgados por £&»'> 
Academia jurídico-práctica Aragonesa.

Ha escrito y publicado las siguientes obras jurídicas^. 
Juicio critico del Ordenamiento de A lcalá, Derecho ultram arinos  
vigente, H istoria  general del comercio, P roced im ien tos c r im in a ^  
les adaptados á la legislación de Cuba, Ley del E n ju ic ia m ie n to  
c rim in a l con com entarios, etc . y  ¡Memoria sóbrelos T rib u n a le s  
de comercio. De estas obras una está recomendada oíic?a finen— 
te por los Sres. Regantes y Fiscales de las Audiencias de 1* 
Habana y Puerto Rico á los funcionarios de la carrera, y o tra  
sirve de texto mediante declaración oficial en la Universidad: 
de la Habana.

Por último, ha colaborado en varias revistas de Derecho.
En 28 de Mayo de id. Con arreglo á lo prescrito en  

la tercera disposición transitoria de la ley adicional á la, 
orgánica del Poder judicial, se hicieron los siguientes 
nombramientos de Secretarios de Audiencia de lo cri
minal:

Para  la Secretaría de la Audiencia de lo crim inal de. 
Llerena, vacante por salida á otro destino de D. M anuel 
García López que la servía, á D. Juan Francisco Solís y  
Panadero, Vicesecretario de la de Guadalajara.

Méritos y servicios de D. Juan Francisco Solís y Panadera*.
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Enero de 4875* 

habiendo ejercido la profesión en esta Corte desde 17 de Eneros 
de 1878 hasta 30 de Junio de 1880.

Ha sido Oficial subalterno del Gobierno civil de esta Corte* 
con sueldo de 1.500 pesetas.

Oficial de cuarta clase de Hacienda, con 2.000. Oficial, en, 
comisión de Hacienda en París y Oficial de la Asesoría del 
Ministerio de Hacienda.

En 25 de Setiembre de 1880, previa oposición, fué nombrado* 
Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 6 en la escala del 
Cuerpo.

En 20 de Octubre siguiente se le nombró para la Promoto
ría fiscal, de entrada, de Rute, de la que tomó posesión en 22 de 
Noviembre siguiente.

En 27 de Febrero de 1882se le trasladó, á su instancia, a la  
de Atienza, tomando posesión en 20 de Marzo.

En 20 de Diciembre del mismo año se le nombró Vicese
cretario de la Audiencia da lo criminal de Guadalajara, pose
sionándose en 2 de Enero de 1883.

Para  la de Málaga, vacante por salida á otro destino 
de D. Fernando Bosch que la servía, á D. Manuel A urio- 
les y Montero, Vicesecretario electo de la misma.

Méritos y servicios de D. Manuel Aurioles y  Montero*
Se le expidió el título de Abogado en Julio de 1870.
En 7 de Julio de 79, previa oposición, fué nombrado Aspi

rante al Ministerio fiscal con el núm. 4o en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes y año se le nombró pnra la Promoto
ría fiscal, de entrada, de Archidona, posesionándose en 20 d«> 
Agosto.

En 6 de Marzo de 82 se le trasladó, á su instancia, á la d© 
Colmenar de Málaga, posesionándose en 30 del mismo mes.

En 20 de Diciembre de 82 se le nombró Vicesecretsrio del*. 
Audiencia de lo criminal de Máhga; no tomó posesión.

P ara  la de Osuna, vacante por salida á otro destino det 
D. Restituto Fernández Luengo que la servía, á D. Ma
nuel Nieto de Silva, Abogado.

Méritos y servicios de D. Manuel Nieto de Silva.
Se le expidió el título de Abogado en 1.* de Marzo de 1873T 

Es Doctor en Derecho civil y canónico.
En 13 de Octubre de 1873 se incorporó al Colegio de Abo—( 

gados de Toledo, habiendo ejercido la profesión hasta su ingreso* 
en la carrera.

Ha sido Abogado de Beneficencia de la expresada ciudad* 
Juez municipal y Magistrado suplente de la Audiencia de la* 
misma.

P ara  la de San Sebastián, vacante por salida á  o tro  
destino de D. Ventura Barcáiztegui que la servía, á Dom 
Agustín de Bárcena Jimeno, Vicesecretario de la m ism a.

Méritos y servicios de D. Agustín de Bárcena Jimeno.
Se le expidió el título de Abogado ea 9 de Setiembre 

de 1876.
En 7 de Julio de 1879, previa oposición, fué nombrado Aspi

rante al Ministerio fiscal con el núm. 58 en la escala del Cuerpos
En 16 de Febrero de 1880 se le nombró para la Promotoría* 

fiscal, de entrada, de Miranda de Ebro, tomando posesión en iT  
de Marzo.

En 20 de Diciembre da 1882 se le nombró Vicesecretario des 
la Audiencia de lo criminal de San Sebastián, posesionándose^ 
en 2 de Enero de 1883. *

Para  la de Algeciras, vacante por salida á otro desti-í 
no de D. Antonio Martínez y Torres que la servía, á D olí 
Perfecto Mira y Miguel Sanz, Vicesecretario de la da L i
nares.

Méritos y servicios de D. Perfecto Mira y Miguel Sanz*,
Se le expidió el titulo de Abogado en 12 de Diciembre de 74*
En 7 de Julio de 79, prévia oposición, he le nombró Aspi

rante del Ministerio Fiscal con el núm. 68 en la escala dsf 
Cuerpo. ' .**v
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En 24 del misino mes y fiño se le l ombró para la Proix oto- 
r í a  fiscal, de entrada, de Santa Cruz de la Palma, de la que no
lomó pos sión.

En 9 de Agesto siguiente se le nombró para la de Almadén,
tom ando posesión en 4.* de Setiembre*

En 8 de Entro de 8$ se le trasladó, á su instancia, á 3a de 
T riego de Córdoba, temando posesión en 3 de Marzo*

En £0 de Diciembre de 82 se le nombró para la Vicesecre- 
ta ría  de la Audiencia de Linares, tomando posesión en 2 de 

Enero de 4883.
Para la de San Clemente, vacante por salida á otro 

destino de D. Tomás Acero y Abad que la servía, á Don 
Urbano López de Haro, Abogado.

Méritos y servicios de D. Urbano López de Haro.
Se le expidió el título de Aboga do en 23 de Abril de 4853, 

habiendo ejercido la proft sión descíe esta ferha h a d a  1883, en 
los Juzgadas de San Clemente y Motilla del Palancar.

Ha sido Registrador de la propiedad de Mou la del P idan- 
car desde 18 ríe Marzo de 48-.» IB de Dicúmbie de 1864, 
©n que cesó por motivos de salud.

En 21 da Diciembre de 1876 foó nombrado Registrador de 
la  propiedad de Santa Cruz de la Palma, no tomando posesión.

En 19 de Diciembre de 1882 fué rcmb.tado Magistrado su 
plente de la Audiencia de San Clemente, tomando posesión en 
¿ d e  Enero, sustituyendo sin interrupción á uno ds ios Magis
trados has*a 23 de Abril.

Para la de Vélez-Málaga, vacante por renuncia de 
D. Enrique Miranda que la servía, á D. Federico Escobar 
Aliaga, Abogado.

Méritos y servicios de D . Federico Escobar Aliaga.
Se 3e expidió el titulo de Abe garó en 23 de Febrero de 1870, 

habiendo ejercido Ja. pr< festón en Vé'ez-MáJiga durante 10 
-anos, pagando, una de Jas primeras cuotas, y siendo Secretario 
del Colegio de Abogados de dicha ciudad durante cuatro años 
j  Promotor fi e ú sustituto de la misma.

Se trasladó, á su instancia, á la de Tarragona, vacante 
por salida á otro destino de D. Luis López Bo que la ser
vía, á D. Enrique Roig y Barrero que servía la de Manresa.

Se-trasladó, á su instancia, á la de Manresa á D. Se
bastián Aguilar Fernández, que servía la de Teruel.

Se nombró, también á su instancia para la de Alcalá 
de Henares ue Llenares, vacante por salida á otro destino 
de D. José Espúñez que la servía, á D. Manuel Gómez 
Pardo, Juez de primera instancia de Torrelaguna.

En 26 de Junio de 4883 se trasladó á la Secretaría de la 
Audiencia de Lerma, vacante por traslación de D. Tomás 
Acero y Abad que la servía, á D, Agustín de Bárcena Ji- 
meno, que sirve la de San Sebastián.

En id. id. Se nombró, á su instancia, para la Secreta
ría  anterior de San Sebastián, á D. Ventura Barcáiztegui 
y  Orfila, Juez de primera instancia, electo, de Aoiz.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado el expediente instruido en 
virtud de instancia de D. Antonio Peña Fernández, ve- 

jeino de Ciudad Real, sobre si debe adeudar derechos de 
%consumos el aceite de linaza, dicha Sección lo ha eva

cuado en los términos siguientes:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 27 

é e  Febrero último, ha examinado la Sección el adjunto 
expediente instruido sobre exención al aceite de linaza del 
impuesto de consumos á instancia de D. Antonio Peña y 
Fernández, de Ciudad Real.

A consecuencia de reclamación de este interesado, la 
.Administración de Propiedades é Impuestos de la provin
cia de Ciudad Real, en 22 de Mayo de 1882, declaró libre 
-ile derechos de consumos el aceite de linaza, con arreglo 
á  lo dispuesto en el art. 48 de la instrucción de 31 de Di
ciembre de 1881. Contra este acuerdo se alzó en tiempo 
oportuno el arrendatario del impuesto D. José María AL 
caraz, y la Delegación de Hacienda revoeó el acuerdo de 
la Administración de Propiedades é Impuestos, y declaró 
comprendido el mencionado artículo en la tarifa 5.a de la 
vigente, que es reproducción de la 7.a citada en la Real 
orden de 16'de Julio de 4878, que resolvió un caso idén
tico al presente, interpuesto por el arrendatario de la 
Coruña.

Contra esta resolución se alzó D. Antonio Peña y Fer- 
aaández ante la Dirección general de Impuestos, la cual so
mete el asunto á la Superioridad, informando que procede 
«©afirmar el acuerdo de la Delegación.

Tanto la Intervención general de la Administración 
4W Estado, como la Dirección de lo Contencioso, han opi- 
®adof por el contrario, que debía revocarse el acuerdo de 
Ja Delegación y & nfirmar el déla Administración de Pro
piedades é Impuestos que declaró libre de derechos de 
¿consumos el aceite de linaza.

La Sección, después de haber examinado el asunto con

la detención debida, se halla conforme con la Interven
ción y Dirección general de lo Contencioso.

Cualesquiera que hayan sido las dudas que se hubie
ran suscitado y resoluciones que sobre el particular se 
hubiesen adoptado antes de la instrucción aprobada por 
Real decreto de 31 de Diciembre de 1884 , no pueden hoy 
tomarse en cuenta, porque la instrucción citada es el pre
cepto legal á que es preciso atenerse.

Esta en su art. 18 terminantemente expresa que están 
exentos del derecho de consumos los aceites medicinales 
y químicos que no sirvan para comer ni para las luces del 
uso común, y encontrándose en este caso el aceite de li
naza, es indudable que le comprende la exención.

Cierto es que en la tarifa que se acompaña a la ins
trucción, entre las especies sujetas al impuesto se com
prenden los aceites de todas clase?; pero esta generalidad 
no excluye de modo alguno la prescripción contenida en 
el art. 18, porque en otro caso habría que convenir que 
era inútil é ilusoria.

La tarifa, pues, se refiere, interpretándola en sentido 
recto, á Jas clases de aceite que se destinan al consumo en 
sus dos acepciones principales de comer y arder.

No puede, pues, ofrecerse duda razonable que el aceite 
de linaza que no sirve ni para comer ni para las luces del 
uso común se halla comprendido en el art. 18, ya citado, 
siendo muy de tener en cuenta que en nuestros Aranceles, 
á cuya confección concurren personas periciales, se com
prenden en la clase sustancias empleadas en la farmacia 
é industrias químicas, y con el calificativo especial de dro
gas el aceite de linaza.

Por las razones expuestas la Sección, conforme con lo 
que tuvo la honra de informar, en 29 de Diciembre de 
1876 cuando se dilucidó una cuestión análoga, entiende 
que el artículo objeto de este expediente no esta sujeto al 
pago de derechos de consumos.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Alhama, provincia de Almería, sobre rebaja de 
su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 de Marzo último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Alhama (Almería), solicitando re 
baja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Q ue el Ayuntamiento solicita la baja por considerar 

excesivo el encabezamiento señalado:
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección genera) propone se rebajen en el cupo 

del Ayuntamiento reclamante 498 73 pesetas: ;
Considerando que el encabezamiento actual impor

ta 12.968 pesetas, que repartidas entre 3.685 habitantes, 
grava á cada uno en 3 51 pesetas:

Considerando que el cupo anterior á la ley de BRde 
Diciembre de 1881 ascend í únicamente á la cantidad de 
7.125;30 pesetas, ó sean 1‘93 por individuo:

Considerando que estos datos bastan para demostrar 
que el cupo antiguo se ha aumentado en más1 de un 75 
por 400;

Y considerando que según las prescripciones legales 
en la materia los cupos parciales no procede aumentarlos 
en más del 75 por 100;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede rebajar el encabezamiento de Alhama en la 
suma de 498 73 pesetas, que es en lo que excede del 75 
por 100 ya expresarlo, señalándole en su consecuencia un 
cupo total de 12.469‘27 pesetas.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta* 
miento de Cilleruelo de San Mamés (S govia), sobre reba
ja de su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 13 de Marzo último,

expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re- ¡ 
mitió á informe de este Consejo el expediente promovida - 
por el Ayuntamiento de San Mamés (Segovia), solicitando 
rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicitó la baja p o r 

considerar excesivo el cupo señalado:
El Administrador de Propiedades é Impuestos informa, 

manifestando las condiciones de la localiiad;
Y la Dirección general propone se desestime la instaiK  

cia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el encabezamiento actual impor« 

ta 671 pesetas, que repartidas entre sus 135 habitante*- 
grava á cada uno en 4^97 pesetas:

Considerando que el encabezamiento anterior á la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 era igual al que tiene hoy5 
no habiendo sufrido en su consecuencia aumento alguno: 

Considerando que el tipo medio del gravamen indivi-* 
dual para los pueblos de su clase es el de 5'75 pesetas, ]® 
que demuestra que obtiene un beneficio con el señaladó;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del referido A yunta
miento.»

Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G .) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo s© 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
drid 28 de Junio de 1883.

. CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estad® 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Benamargosa (Málaga), sobre rebaja de su actual- 
cupo de consumos, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en- 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 21 de Marzo último* 
expedida por el. Ministerio del digno cargo de Y. E., s© 
remitió á informe de este Consejo el expediente prom o- 
vido por el Ayuntamiento de Benamargosa (Málaga), soli
citando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que.el expresado Ayuntamiento solicitó la baja pe*, 

considerar excesivo el cupo señalado:
El Administrador de Propiedades é Impuestos informé 

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección genera] propone se desestime la instan

cia del Ayuntamiento reclamante:
Considerando que el encabezamiento actual importa 

18.485*60 pesetas, que repartidas entre sus 4.023 habitan* 
tes, grava á cada uno en 4l59 pesetas:

Considerando que el cupo anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 ascendía á 13.204 pesetas, ó sean 3l28 
por individuo, lo que demuestra que el aumento no excede 
del 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual para los pueblos de igual clase es el de 5;75 pese
tas, obteniendo en su consecuencia con el señalado-un 
beneficio de importancia;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del expresado Ayun
tamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 28 de Junio de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estad® 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Yiíadecans, provincia de Barcelona, sobre To
baja de su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo í© 
ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 4 de Marzo último* 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
p o r  el Ayuntamiento de Yiíadecans (Barcelona), solici
tando rebaja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento solicita la baja por 

considerar excesivo el cupo señalado:
El Administrador de Propiedades é Iropuestos '

manifestando las condiciones de la localidad;
Y la Dirección general propone se desestime la instan

cia del Ayuntamiento reclamante: .
Considerando que el encabezamiento actual impor- 

ta  5.400 pesetas, que repartidas entrp 1.^39 hab ítan te% ;^  
grava á cada uno en 4‘35 pesetas: \   ̂ , : ^ 4

Considerando que el cupo anterior á la ley á ^ S l i j
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Diciembre de 1881 ascendía 03.^3*30 pesetas, ó sean 2*94 
por máividno, lo que demuestra que la diferencia entre 
uno y otro no; excede del 30 por 400;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual para los pueblos desigual oíase es el de 3*75 pesetas, 
probándose asi que obtiene un- beneficio con el señalado;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
queáfrocede des^ttmar instancia del expresado Ayun
tamiento.»

Y conforniándose S. M. el R ey  (Q* IX 6.) con eí prein
serto informe, se ha servido resolver como en el misnio
sfrpfopeiie.

>©e Eieal orden lo digo á V¿ E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. -E, muchos años.
Madrid -9/9 ele Junio de 1,883,' ■'' •
' ......  ' ’ CUBSTA.
Sr. Director '“general de Impuestos: ■

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio en 3i de Mayo últi
mo lo. siguiente: b . \ ''

Sr.: La Sala de lo Contencioso- de/este,Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Laureano Figuerola, en

* irpmbre de B. José Felipe Gibernau, contra la Real ordqn 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V, E.en ¿6 
de Noviembre de, 1880, que declaró improcedente en todas 
sus partes la denuncia presentada con respecto a los bie
nes dejados en su testamento por D* José̂  Ignacfe llasdeju, 
y reconoció como legítima la posesión de los dichos bienes 
m  los denunciados:

Resulta que á nombre de D. José Felipe Gibernau jse 
instruyó expediente de denunma é investigación idé fes

* bienes procedentes de la herencia de D* feséjgnacfe Ma|- 
deu; que de ̂ antecedientes unidos apareció • quejestÁ in
teresado, muerto en Barcelona en 1761, instituyó por el 
te $ |^ m é n to ^ c u y a s  disposiciones falleció, uñ vínculo 
regular, ÍÍÉnándo sucesivamente á siidisfrutéacodos sus 
hijos y descendientes, y que si faltara su descendencia di
recta que fuese su herederouniversal Dios Nuestro Señor 

?y ebalma debtjestador, designando los que habían deiiad- 
mmistrar lofe biénés, y ordenando que invirtieran sus pro-' 
áuctos en la celebración de una misa diaria y en el repar
to de limosnas ánüas entre losPárroéos dé Barcelona para 
el socorro devpobres vergonzantes, elotes de doncellas ú

, ^í^Qbietc^piadqsog:.. j
- -  Que^ú®i?to ©l»testódar éntró á sucederie; smihijiOaDdn 

Luis Pablo Masdéu, el que disfrutóla herencia* íjáístú Í828, 
en cuya fecha falleció sin sucesión-directa, y /sin* quq la 
hubieran dejado los demás hermanos llamados por D. José 
Ignacio Masdqu, Jallecidob anteriormqpjte^ppr ón
virtud de la cláusula testamentaria antes not¿d%^4élíán 
pásai? los bienes á la memoria de misas y reyertó de li-

,mosnas: '
Que á consecuencia del testamento de IX Luis Pablo 

Masdeu, el pura párrocó de Nuestra Soñora del Mar, de 
Barcelona* se hizo cargo de Ja masa ó caudal hereditario, 

i ejerciendo yerdaderos actos de dominio:
Que presentada la denuncia y publicados edictos, el 

referido Párroco reciairió, y la Dirección en 3 de Abril 
de 1880 declaró, improeelente la denuncia en cuanto á los 
bienes afectos ála celeliraciónde misas; pero que respecto 
á lóis ^signados para dotes de doncellas y limosnas, era de
‘̂ dinitir:-_. GG'X :

Que contra este acuerdo se presentó recurso de aleada, 
y previo infórme dé la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda y bbnsulta de la Soepipu de Hacienda dé'este 
Consejo, recayó; la Real orden de 86 de .Noviembre de 1880 
ai principió ex|ráctadas. por la cual se desestimó en todas 

, . sus partea lá)iteríuncia,,y se. declaró legítima la posesión 
de los bienes denunciados :

Que el Lxcenciadór39.,:̂ áúreano Figuerola, en̂  la repre
sentación, ya dicha, presentó demanda en,vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos

* de derecho que estimó pertinentes á su prppójsito de que
- fuera dejada sin efecto en cuanto desestimaba la denuncia 

dé los bienes asignados por Masdeu aJ sostenimiento de la
, <g>ra pía pa^afdotar «fencéltes y socorrer á pobres ver

gonzantes:
^ ( Que pasqda la^clem^nd  ̂qo't sus antocedéntes s i  Fiscal 
„..de :S>M., fué.desaparecer ufe que no debía de -ser admitida 

porqup presentada á?nombre del denunciador* éste*carecía 
de^qáBagiáad jlgafep&n^ ifepugaar uña IX̂ al orden, que 
desestima sm:démmcia: , b r

'Vistos lós'-artícviios' 77-al .8 Pdé la instrucción dé 81 de 
Mayó de 1855, qupfê fe¿mún&u, fes atribuciones y $ér$qhos 

'i de los Investigadores de’ bienós naciMiales, asi cómo el 
- ^%htq.por|(W que, se l#% íb.qyéf, la
. (ocultación .efe los bíeúe^ y fe;pr^ed£ifeja?: dudas ¡$e$fefeiás:

x .¿niastigadores

reeho que el de la retribución que por el artículo citado 
se Ies señala para el caso en que se declare procedente su 
denuncia:

2.° Que por tanto el actor no puede alegar derecho al
guno que la Real orden contra la cual se dirige haya po
dido lastimar, puesto que ninguno le asiste ni se le reco
noce para que su denuncia fuera admitida:

3.* Que en el presente caso falta la base sobre la cual 
haya de fundarse el juicio qué sé' intenta promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S,. M., entiende que no procede admitir la denuncia de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 

' años. Madrid 31 de Julio de i 883.
¡ , JUSTO f .  CUESTA;,'

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M INISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES. v
Excmo. Sr,; La Junta facultativa de Montes ha emi

tido en 22 de Junio último el informe siguiente:
- Excmo. Sr.: Con el modesto título de,Notas sobre los 

alcornocales. y la industria corchara de la Argelia ha redac
tado el Sr. D. José Jordana, Ingeniero Jefe del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes, un trabajo de verdadera- importan
cia for estal

l a  Junta; pues, cumple con un agradable deber al eva
cuar el infopine que sobre dicho-trabajo se ha servido V. E. 
pedirle por decreto de fecha 31 de Mayo, próximo ¿psiado. 
Después de unqs interesantes preliminares, ep que se hacen 
por el autor atinadas consideraciones sobre, Ia{i,nportan- 
cia de los alcornocales españoles yde la industria que ali
mentan, comparándolos á la vez eon los de otras naciones, 
yUhaciendo ver las ventajas de estudiar los de la Argelia, 
país, bajo ese punto de vista, tan afín al nuestro, y des- 
pués de hacerse cargo de los diversos tesoritos publicados 
hasta  ahora en España sobre esta materia, divide el autor 
el suyo en tres libros: el primero comprende la parte da- 
sonóteiea# esto es, el estudio de las-condiciones naturales 
de la -éspecié Quereus ruberysvL cortabilidad, su tumo, su 
producción, los métodos de beneficio que más le convie
nen, las mejorasf»aqltivos á.estaqspecie referentes,! asi 
como los daños á que vive expuesta; trata el libro segundo 
la parte industrial, detallando lo que á las variadas apli
caciones del corcho se refiere, y á la preparación y fabri
cación de sus productos; y por último, el tercero presenta 
en resumen datos estadísticos y comerciales.

De modo que el trabajo que se examina, además de ser 
interesante,'Sobre todo, porila; materia.misma de que tra
ta, lo es-también por la claridad y, sencillo? dejfla exposi- 
ciónj la literatura forestal es hoy ya riquísima, priñcipal- 

, mente ch obras alemanas^,perq estás, como es natural, 
nada suelen-décir de aprovechamientos y der- productos 
propios de la Europa meridional; así, por ejemplo, la obra 
clásica hoy sobre aprovechamiento de montes, el libro de 
Carlos Gayer, del que en estos días se ha publicado en 
^érlíri la, sexta edición, libro que consultarán, ;con. fruto 
cuantos tengan que estudiar él aprovechamiento del pino 
ó del haya, no menciona siquiera el del alcornoque.

El Sr. Jordana se ha servido, en gran parte, de los da
tos que le han facilitado los ingenieros.franceses, á cuyo 
car^ó'están los aleornocalés -argelinos, y ha hecho muy 
bientcomo el Ingeniero francés ó alemán que viniera á 
España á estudiar el aprovechamiento ¡del esparto harto 
muy bien en recoger los. datos rcunidos por los f  ngenieros 
españoles, á cuyo están los atochares de-Murcia y de Al
mería; él Sr. Jordana, que en varios trabajos ya publica
dos, y principalmente en su libro sobre La Agricultura y tos 
mantea dalos Estados Unidos tienc,dada.ga:llarda muestra 

...de que sabe obser var y exponer con claridad y método lo 
¿observado, no es un maro compilador, en el .sentido, que 
suele darse á esa palabra; á los datos reunidos yexamina
dos con criterio propiq,ha^agregadQ^l^r, Jordana los re
cogidos por él personalmente, y sobrp todo, y esto es lo que 
da valor especial á su trabajo, ha comparado lo qjjp|en la 
Argelia se hace con lo que se hacé en España*d¡edueien- 
do de esa comparación las mejoras que i en huestró paiís 
pudieran introducirse en industria, tan importapte como 
la corchera; .

Opina,.ppes, la Junta, en vista, de todo lo éxpd||to, que 
el libro dél^fogeniaró José.iíqrda11̂  ̂féktfrtofoi&corw- 
cales de la¡ Argelia, merece1) sbr- jmhlioadmper ehMinisterio 
de Fomento* 96̂ : 1? # Í # í ; ^ . ié l ^ Í P ^ ^ h r e  | a

Y  conform^ftgaS,., M ,,el..^^^Q. D. G.) con el pte- 
inserto f>

DireomóB general, ha tenido á feien disponer que se pi*o~ 
ceda á la impresión y tirada-de 600 ejemplares de la refe
rida Memoria que serán distribuidos por V. E., debiendo 
aplicarse el gasto que se ocasioné art:%9,
del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á Y. p^ra su. inteligen
cia y efectos consiguientes . Dios guarde $ V¿ E* muchos 
años. Madrid i4 de Julio de 1883.

GAMAZO.

Sr. Director general de Agriculinmi índtistna y Gomej îo»

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia en que D. Manuel 
Frías, Maestro de la Escuela de párvulos de Arévalo, soli
cita se le traslade á la de la misma clase y sueldo, vacante 
en Tarazona, por haberse resuelto la supresión de la que 
actualmente desempeña:

Considerando que en interés del servicio convién^, fa
cilitar la traslación de los Maestros en fcasos de esta¿nu- 
turaleza, á fin de no gravar más tiempo que el absoluta^ 
mente necesario los fondos municipales. de los pueblos 
cuya Escuela haya sido suprimida;

Y considerando que debe tenerse como precedente la 
aplicación á estos casos de lo dispuesto por el Realdeeteeto 
de 7 de Julip de 1877 respecto á los Catedráticos exceden
tes, que autoriza al Gobierno para acordar su nombra- 
miente en cátedras de igual ó análoga asignatura;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido acceder 4 iojgue 
D. Manuel Frías solicita, y disponer en su consecuencia 
que esa Dirección proceda á su.nombramiento para^in* 
dicada Escuela de Tarazona, y que quade^in efecto la pro
puesta elevada para su provisión por el Rectorado idetZa- 
ragoza. Es asimismo la voluntad d e M^deéevmiaar 
como regla general que los Maestros dé EsouelasqUe hayan 
sido suprimida^ legalmente ó rebajada su dotación; sean 
nombrados en cualquiera vacante de igual sueldo y clase  ̂
sin más trámite que la presentación ante la Autoridad 4 
que corresponda el nombramiento de la solicitud corres
pondiente y documentos que justifiquen su. pretensión; 
no debiendo ser obstáculo para el,nombramiento el .ique 
se haya anunciado la, provisión i de la Escuela por gpn- 
curso de ascenso ó traslado, que se considerará sin efeeto* 
pero consumido el turno. En los- casos- en que vaeare-^na 
Escuela cuya provisión haya- de hacerse por oposición, la 
obtendrán én los mismos Férminos los1 Maestros que se 
hallaren en la situación expresada, si lo solicitaren aútes 
de ser aquella anunciada.

Por último, se ha servido Asimismo díépqnérv SvM-#. 
teniendo en cuenta lo qu&dfepbne la Real orden de %J de 
Febrero de 1864 para los.casos4de inducción dé sueldo de 
las Escuelas que son en un todo., /uaátogos..á .JoSíde-.aupre- 
sión, y la circunstancia de queD.. Manuel Frías presentó 
su instancia tan luego como ha tenido noticia de suna va
cante de la misma clase ; que el Ayuntamiento de la Villa 
de Arévalo está en la obligación de abonarle sus haberes 
hasta el día que sea nombrado para la Escuela de Ta
razona.

De Real orden lo digo á V. J. para su fconocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Junio dp 1883.

• GAMAZ &
Sr. Director general de Instrucción pública.

JUN TA GENERAL DE SOCORROS P A R  A  CUBA Y F IL IP IN A S .

Continúa la lista de la  suscripción nacional iniciada en  la
Gaceta delA de Noviembre úlppm (4).

Fesitas* ¿Ĉ ats.
\  J. ‘ ' 'Súma anterior............... ... Í7 6 .fl5 2 f3 4

(Continúa la p^viocia de Guipúzcoa.)
JUNTA LCCMe|> DE VXJÛ TinAGA*. , . : ..Y

El Ayuntamiento. .
D. Justo Artiz.*.............................   .m-sm
Doña Isabel Oyarzábal.. . . . . . . . . . . .
D. Sebastián Albisu. . . . . . . . . . . . . . .  * 6^50
D. Manuel de Francisco y Morea k - * .* 5
D. Venancio Ugfelde  ...............  3
D. VíctorOlazán. g
D. José AntoniS Larrañaga 'W
D. Francisco Gyar vi de., . . . . . . .  5 ,j
D¿-ígnacio María Áíberdi. . . . . . . . . .  r ,10
D. Víctor Ohincburreta         b ' X. i
D; José Antonio Alberdí . .  ................    25
D. José María Aramburu;.. :¿ G "  8
D.-Juan Bergarecbe.. . . . . . . . . : . .* *  5
D. José María A r a m b s r r L . - . ; V- ; 1 

{LXfRamón Lópe¿,. . . . . . . ... . . . . y . . . i
D. Saturnino Eehavarria*, . i
^¿¿José Olaecbea.. . . . . . . . . . A
D. Juan José Árrieta. v r TOjB0

ol^Ia Manuela Mendizábal 'i , . , *
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Pesetas. Cénte.

D. Leocadio IgarzábaL  ........... . . .  \
D. DomingoZaláúa.....................  ^
IX Juan Miguel Ürdangaray.. * .......  4
IX Francisco Lasa... . .  *............... . 4
IX Prudencio Ocáriz   35
Doñá Mariana ítevilla» ........ *. i-
D. Francisco Querejeta. . . . .  . . .  0*25
JDL José María Alzóla......................  0*40
Doña Sebastiana Zam&cola.. . . . . . . .  0*10
IX Libono Idigoras. •••**•••»»»*••* ^
D. José Manuel Aguirra.  .......  G50
D. Ignacio Hendía . ........................ 2
IX Antonio Garín...................   0*10
IXJo^Larrañaga.. ...................  , .1 ^
D. Joaquín Góráie.      0*S5
D. José Antonio Lizarralde. ....... _. $
D. Ignacio María Tellería...............  0*̂ í>
D. Miguel Gamboa . . . . . . . . . . . . . . . .  &
*IX Julián Aranguren ..........  ^
D. Bautista Busca......................... S .
Doña Gregoria Aloaín. . . .............   * 4 .
D. José Antonio Beam  ..........  ^
D. Tiburoio Saraso] a  ........  - *
IX José María Epelde . ♦ 5
IX Agustín Balenciaga.. ..........  0*15
D. Manuel Uría.....................  0**®
D# Agustín Aranzade.. . . . . . . . . . . . . .
D. Antonia Áraús. .......... . 1
Safe. Viuda dé Silva .................. 4
D. Francisco V i a n a : . 1
Sra. Viuda de Ibarguren................. 1
IX Juan Aparicio.... . . . . . . . . . . . . . .  OMG
D. Francisco Goiburo...................... 006,
IX José Joaquín Lando................   4*28
O,, José Ignacio Oiasán ......... 2
D.' José María Lasa.......... - ........... . 2 .
D. Juan Lino Leturia.. .............. 1
D. Gabriel Leturia.........................  1
Doña Josefa Mundistegui   1
IX José Migtéi Hendía ..........  i
B. Juan José Sáyola..................  2
IX Antonio Guerra   — . . .  i
D. Bonifacio IíichaUrandiaga.. . . . . .  10 *
D. Narciso Nieto ........ . . . . . . .  0*$$
D^-JuanCrutí . . . — . . . . . . . .  0*50
D. Fermín Zaldúa. —  .............   0*25
D, Martín ?uífeia... . . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. José María ÍJría.    .......... . i
D. Cándido Odriozala..............  1
D. José Agustín Egaña.  .............. 2
D. Vicente Zábalo..  ...................  i
Sra. Viuda dé D. P. Aguirrevengoa. 40
D. Martin Sánchez. ........  2
Doña Luisa Astigarraga.................  1
D. Manuel Gógorza..      ..........  0*25
O. José María Oráa.  ..... ..............  2
D. Martin Epeldí.... . . . . . . . . . . . . . .  0*50
Doña María Antonia Oráa............  4
D. Gabriel Irízar................... 0*25
D. Simón Hendía.............    0*50
D. Fernando Larrea................ 4
D. Demétrio Mújica .......* • * * f*   1
D. Zacarías Echeandía,..........  í
D. Bernardo Hendía. . . . . . . . . . .  %
D. Mar tin Zamacola ................ £‘50
D. Miguel Arenaza  ................ 40
D. Juan Minteguiaga. . . . . . . . . . . . . .  1
D. Miguel Sáiz ........................  0*50
D. Joaquín Castañeda.....................  40
D, Francisco Bereicúa..................... 0*50
B. Tomás Lázaro ................... . %
O. Pedro Izurrategui...................  0*25
D. Alejandro Arrillaga..................   0*40
D. Tomás Murue .............   0*150
D. Francisco Mújica...................   0*50
D»Diego Zanguito.................  0*50
D. Gregorio Maryume.............    10
D. Juan María Artiz...............  5
Doña Margarita U r ía . . . . . .....  5
D. Niceto Mendizábal...................... 1
Doña Francisca Ugalde ......... .. %
B. Genaro Fernández   1
D. Antonio Ugalde......................... £>
D. JoséEguren  ....... .........  i
D. Miguel Ugalde...................  i
D. José fílgarreste  .......... .. . %
B. Mariano Arto la...............   0‘50

—.........■■■ 608*96
JUNTA LOCAL DE RENTERÍA. 4

Importa lo recolectado V   450*80
JUNTA LOCAL DE ANDOAÍN. i í

Produjo la suscrición en dicho punto   ,419
JUNTA LOCAL PE JJSCORIAZA. j

Importó su recaudación. , . . . .....................¿ . 87UQ

JUNTA LOCAL DE SEGURA.
Se recolectó en dicho lugar........................................... 87*87

JUN*A LOCAL m VILLARRBAL* J T i
Ascendió lo recaudado á . . . . . . . . . . . . . .  ' ^ W 3§

JUNTA LOCAL DB ALZA. v
Producto de su recaudación,. 8t \ ‘

- Céatg.

JUNTA LOCAL CE UNIVERSIDAD DE RJ&G1L.
Be caudado por la m ism a ........................................  74*75

JUNTA LOCAL DE PASAJES DE SAN JUAN.
Importo lo recaudado . . . . . . . . . . . . . . . . .  .»

JUNTA LOCAL DE VILLAFRANCA.
Recaudación de la m ism a.. . . . .

JUNTA LOCAL DE GUETARIA. ^
Importó su recaudación.. . . .  1   ------* - - . . . .  4S

JUNTA LOCAL DE URNIETA.
Entregó por recaudación . . . . . . .  ó . . . . . . . '  9 ,

JUNTA LOCAL DE ORIA.
Im pone de su recaudación  .........   2o

JUNTA LOCAL DE FUENTERRABÍA.
Recaudado por la m ism a.........................   485

JUNTA LOCAL DE HERNANI.
Por su recaudación'  .................   25

JUNTA LOCAL DE AZPEITIA.
I.caporta su recaudación.........................    46í?

JUNTA LOCAL DE EÍBAR.
Por su recaudación  ..........  100

Adición á la provincia de Madrid.

JUNTA LOCAL DE ARANJUEZ.
D. Joaquín María M iranda.  ..........  4S*50
D. Angel P a s t o r * . . .    £
D. Manuel R o y o  ............................ . 1
D. C ármelo Sánciez.   ........ .. 2
D. Ennqúe M é jÍB S .... . . . . . . . . . . . u '
D. Andrés C a ñ e t e . . ^ . . . . . . . . - » - * .  2*5$
D. José Pérez Huerta. 2*50
D. TomástMatá   ........•• 2*5Ü •
D*. E loy Bodr í guez . . G25 ,
D, Francisco Huete................. ...........  0*50.;..
O, Demetrio. Santisteban   . 0*50.rí .
D. Justo López . . . . . -----. . . . . . . . . .  0*50 •;
D. Pablo Manzanera .......... .. 0*30
Q, Miguel García,. . . .  — ........... 0*25 ^
D. Francisco Com inges... . . . . . . .  . 0*25
Uña 'persona ca rita tiva ,. .  y . . . . . . . .  2*25’.'
D. A k o r  de H u e r t a , ,   ..........  4
Producto de una fuúción dramática. 477*25 ■

— — . • -: m *  75 .

Sujjm* -; . •:. > *  v • ,.  * * * • . » - «  47^.265^

,, . . .t
Madrid IB de Junio de iS B ^ ^ L o s  Secretarios, Manuel F er

nández de_, C astm =Ju an  . Aiayde,— y.®: B.®— El Presidente,. 
Marqués da la  Habana. .

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general da la Deuda pública.
Habiéndose extraviado las inscripciones intransferibles 

del 8 por 100 consolidado, númerps 13.066 y 47.486i de capitales 
reaíeB vellón respectivamente 2.146*32 y 44.039‘80, pertenecien
tes &1 Ayuntamiento de El Pedrosb, en la provincia de Cáceres, 
por el concepto del 80 por 400 de sus Propios enajenados, se 
hace saber al público por el presente anuncio para que la per
sona en cuyo poder se hallen las presente en esta Dirección ge
neral ó en las oficinas de íá Delegación de Hacienda dé dicha 
provincia dentro del término de 80 días, contados desde el de 
la publicación en los periódicos oficiales; en la inteligencia que 
de no hacerlo serán decláradás nulas, de ningún valor ni efecto 
y fuera de circulación, procediéndose á io que haya lugar.

Madrid 6 de Julio de 4883.=*E1 Director genepal, Antonio 
Ferratges, X —196

Dirección del Tesoro público 
y  Ordenación genera l d e Pagos del Estada.

El día 44 del corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
el producto de la renta de Loterías; la cual, así cómo las condi
ciones de su negociación, se hallan dé manifiesto en la Sección 
de Banca de dicho centro directivo. 5

Madrid 8 de Agosto de 1883.—E1 Director general, Agustín, 
Genón.' v

Dirección de la Caja general de Depositas.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á oorttinuación para el día 40 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: ; ,

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

B&nta perpetua interior.
Primer semestre de 4877, primera mitad;"carpeta núme

ro 2.474. -
. Idem id. de 4877, segunda mitad, carpeta núm. 2.412. , r 

Segundo semestre de 4877, carpeta núm, 4.839.
Primer semestre dé 4878/carpeta ñdm. 4.574 
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 2.544. ;
Primer semestre de 4879, carpeta núm. 2.395. . r . •
Segundó semestre de 4879, carpeta num. 21052.
Primer seitíestre de 4880, carpetá núm. 2.484 
Segupdo semestre de 4880, carpeta núm. 2.4GÍ̂
Primqr semestre de 4884, carpeta núm. 4.98CL ,r
Séguiído^^seitíéátiPáaé 1^4y(»riíótáinÚm/4
Primer̂ ŝemestre dê 4̂882, éárpétáf húmébis 4̂ 56& y 67,
.. 'í~í-i f ! ■ ■ ' -j f í ■ • ' %* ' y- - r •% «i

Primer semestre d$ 4883* wwrpéta  ̂ ^  «

Bonos dd Tee&'o.
Segundo trimestre de 4884, carpeta num. 283- 
Tercer trimestre de 4084, c&rpe^,ii^ml,..28Í.'.-..
Cuarto trimestre' db 4801 ybár|)etá!ñúñl^274.': ;

Reddms d^perp^Uiü,
Primer semestre de 4880 4 primero de i 882, carpetas nume

ras 110 4442. ' //.'/ x ■ ¿

BiUeUjs Mpoteoai'ioe del Tesoro de la isla de Cuba,
Segundo trimestre de 1883, carpeta núm. 92,

Deuda amortizadle al 4 por 40ÍX

Primer trimestre de 1882, carpetas números 822 al 824. 
Segundo trimestre de 4882, carpetas numeres 770 ál 772. 
Tercer trimestre de 4882, carpetas números 754 ál 758. 
Cuarto trimestre de 4882, carpetas números 730 al 734. 
Primer trimestre de 1883, carpetas números 656 al 662. 
Segundo trimestre de 1883, carpetas números 573 ál 588*

Deuda perpetua al 4 por 400 interior*
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.448 al 2.162, 
Primer semestre de 1883,car pe tas números 4.560 al 4.581

Dmda perpetua al 4 por ÍOO exterior.
Primer semestre de 1883, carpeta núm. 36.
Madrid 8 de Agosto de 1883.=--= El Director general, Ramón 

Oliveros.

; Est-á ¡Dirección, genera!,há aeoLdadq los pagps que se.expre
san á continuación para el dia 41 del corriente, dé diez ¿ dos de 
la tárde. ; ’

, INTER.^'E;S DS LOS RESGUARDOS AL PQRTADOR NO DÉPOSÍ7AD0E*'

Primer semestre de 1881, carpeta núm, 833 de señalamienio. 
Segundó semestre de 1881, carpeta núm. 84o de id,.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de .30 de Junio de 1879, carpeta núm. 520 de .señala** 
miento. ■'

Idem id. de 4881, carpeta núm. 503 de id.

INTERESES DEL 7 Y  MEDIÓ POR 100 DE LA  TERCERA PARTE DEL 80 
POR 400 DE PROPIOS, LIQUIDADOS PARA OPERACIONES CON EL TESORO 

Y NO APLICADOS.

Arg&nda del Bey, Mádíid* carpeta núm.; 40; de señalamiento. 
Madrid 8 de Agosto de 4883,»E1 Director generai, Ramón 

Qliverós.' : '

Junta de Pensiones Civiles.

R e la c ió n  d e  la s  d e c la r a c io n e s  d e  d e r e c h o s  
p a s iv o s  h e c h a s  p o r e s t a  J u n t a  d u r a n t e  la  

segu nda  qu incena  del m es de  M arzoúltimo. 

, CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSUL A .

D. Joaquín Gajal y Ramón,, Jefe administrativo de“Ja. com
probación de la contribución industrial de Vállaaoíid/ clasifi
cado en concepto de jubilado con el haber anual dé 1.500 pese- 
t&s* tres quintas partes del sueldo de 2.500 que le sirve 
de regulador, y por reunir 27 años, 2 meses y 5 días de servi
cios que en situación de cesante le fueron reconocidos por esta 
Junta en sesión dé 29 de Noviembre último.

D. Pedro Aceña N ávarro, clasificado en concepto de jubila
do con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 2.500 qué lé  sirve de regulador, y por reunir 
25 años, 2 meses y 23 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Aspirante y Oficial de la Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Murcia 42 años, 3 meses y 43 días; Oficial de 
la clase de cuartos con destino á la Administración económica 
de la misma provincia un año y 8 meses; ,Oficial de tercera cla
se de Hacienda pública con destino á la sección de Intervención 
de dicha. Administración económica 3 años, 7 meses y 44 días; 
con igual empleo en la Intervención de Alicante 3 meses y 45 
días; Oficial de quinta clase, en comisión, de la sección de Caja 
de la Administración económica de Murcia 7 años y 27 días, y 
Oficial de la cíase de cuartos con destino á la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia de Alicante s  me^esy 44 días.

D. Frutps Romance y Quílez, Ugier que fué del Tribunal de 
Cuentas del Reino, clasificado en concepto dé jubilado con el 
haber de 1.500 pesetas anuales, tres quintas partes dÓLéúeldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 27 años, 6 meses 
y 4 días de servicios que en situación de cesantes le fueron re
conocidos por la Junta de la Deuda pública en sesión de 10 de 
Febrero de 4877.

D. Joaquín López Sartou, Administrador que fué de Rentas 
de Villanueva y  Geltrú, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 1.200 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 4:500 qué le sirve de regulador^ y por reunir 46 años 
y  2 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce- 
lebrada por esta Junta con fecha 20 de Agosto de Í88i; le 
fueron reconocidos en situación de cesante 40 años y  2 días, y  
se le abonan por el doble tiempo de campaña 6 años.

D. Benigno Sarmiento y, Figueroa, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anúal de 4.800 pésétás, dos quintas par
tes del süeldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
22 años, 2 meses y 20 días de servicios-í Extracto dq los mismos: 
Promotor fiscal de varios bfirtiidos .42 años, 2 meses y 29 días, 
y se le abóiian pór razón de carrera 8 años, y por la mitad del 
tiempo que desempeñó el Juzgado de paz de Maside, un año» 44 
meses y .27 días.

D. José Molero y Martínez, Maestro armero que fué del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos, clasificado en concepto dé ju
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas;partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 84 
años, 7 meses y 3 días de servicios que en situación dé cesante 
le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 40 de Eidero 
próxima pasado.

D. Blas Pascual y Diez , clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.400 pesetas, cuairb quintas, partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
35 añosv0 meses y 46 días de servicios.: Extracté de Jos mis
mos: Celador de carreteras 42 años y un pies, y Ayudante de 
Obiráá públicás 23 años, 8 meses y 46 díá&i * í  a f

D. Francisco Medina RivaSi clasificado eñ concepto» de ce
sante con el haber anuabde 750 pesetas, mitqd del sue|do dé 
1.500 que le sirve de regulador, y  por reunir 21 ¿¿os, a 
meses y 49 días de servicios. Extracto de Id s mismos ; bn 
Ejército 6 años, un mes y  5 días; sargento, cabo y aventajado 
deLResguarde especial de Rentas de las Baleares 43 años, 2 me-, 
áesy ¿7 dító; Inspector del Cuerpo de Orden público un añp; h¿ 
mes y 27i días, y  Oficial de quinta clalseí de Adm in i^sciáá^“

va « - i f e s a i « s s . “
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tixiuar en el disfrute del haber de cesante de 4.875 pesetas 
anuales que le fué asignado por esta Junta eo. sesión de 19 de 
Agosto de 18B£, y por reunir 35 años, 4 meses y 7 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en dicha 
sesión $9 años y 44 días, y se le abon&n como Director de la 
Escuela Normal de Huesca 6 años, 3 meses y 23 días.

D. Juan Gutiérrez Tascón, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante por ser su base de ca
rrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestaste 23 
de Mayo de 4845. Se le reconocen 22 años, 5 meses y 21 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en ei Ejército, 49 años, 2 
meses y 21 días; Auxiliar de la comisión especial para la com
probación administrativa de la contribución industrial de Bur
gos y de Soria, no se le abona este servicio; Inspector de tercera 
elase del Cuerpo de Orden público de la provincia de Soria, 6 me
ses y 23 días; Oficial de tercera clase de Hacienda pública con 
destino á la Administración económica de Soria, 4 meses y 13 
días, y Oficial de cuarta clase déla Sección administrativa dé la 
Administración económica de Segoyia 2 años,, 3 meses y 24 días.

D. Enrique Barrera y Llopis, clasificado sin derecho á se

ñalamiento de haber pasivo como cesante por ser su base de 
carrera posterior á la publicación de la ley de Presupuestes d& 
23 de Mayo de 1845, Se le reconocen 22 años y 26 días de ser
vicios. Extracto de los mismos. Escribiente único de la Adua
na de Alisante 2 años y 6 meses; Oficial tercero del Consejo 
provincial de Alicante 3 años, 3 meses y 13 días; Oficial segundo 
y primero de la Diputación y Consejo provincial de la misma 
provincia 4 años, un mes y 2 días; Oficial de la Administra
ción de Hacienda pública y de la económica de Alicante un año, 
2 meses y 21 días; Oficial de la clase de terceros de Hacienda 
pública con destino á la Administración económica de la pro
vincia de la Coruña 9 meses y 17 días; Oficial de igual clase en 
la Sección administrativa de la Administración económica de 
Albacete 2 meses y 13 días; Oficial de la clase de segundos de 
la sección extraordinaria de Propiedades y Derechos del Esta
do de la provincia de Cuenca 4 meses y 5 días; en igual desti
no en Alicante un año, 8 meses y 20 días; Oficial de primera 
clase y Jefa de la Sección administrativa de la Administración 
económica de la misma provincia 8 meses y 46 días; en igual 
empleo en Murcia 2 años, 9 meses y 16 días; Jefa del Negocia

do de Contribuciones y Estadística de la Sección administrativa 
de la Administración económica de Murcia 7 meses y 18 días; 
Jefe del Negociado de segunda clase de Hacienda pública; Jefe 
del Negociado de Contribuciones y estadística de la Sección ad* 
ministrativa de Valencia 9 meses y 29 días; Presidente de la 
comisión de Evaluación, Jefe de la estadística de la provincia 
de Murcia 2 años, 5 meses y 12 días, y en el mismo destino en 
Sevilla 5 meses y 24 días.

 ̂D. Abdón García Gozalo, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante por ser súbase decarFera 
posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 23 de 
Mayo de 1845; se le reconocen 16 años, 3 meses y 42 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 6 años y 46 
días; dependiente del Resguardo especial de Consumos de Ma
drid un año, 11 meses y 2 días; Auxiliar de libros, Fiel de Ro
mana, Aforador y  Recaudador de los mismos Derechos 8 años* 
2 meses y 12 días; Portero y Ordenanza de la Contaduría Cen
tral, no se le abonan estos servicios, y Recaudador de los De
rechos de Consumos de esta Corte un mes y 12 días.

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISIÓN POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE ENERO DE 1883.

E stado demostrativo délos valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido 'mes de Enero de 1883 que forma esta Contaduría, con* 
siguiente á lo dispuesto en d  párrafo vigésimoctavo, art. 53, dé la instrucción reglamentaria aprobada por S. Af. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOSemitidos.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACIÓN.

PARCIAL* 

Pesetas. Céntimos.

TOTAL* 

Pesetas. Céntimos,

CREACIONES.
Renta perpetua al 3 por 100 interior.

* ■ • 
975

Inscripciones no transferidles, números 95.888 y 96.389.. .. . . . .  . . . . . . . . ¿, . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ........................ . v . .. •
» á favor de Car por aciones civiles., números 94363 al 94.503 y 94513 al 95.346. *. ¿ ___

Deuda sin interés del per&onaldel Tesoro.

43.224 314*30 i i 3.271.795*03

4
. i -  

4 •; 
3

Títulos-, serie A, de 250 pesetas, números 218.999 al 219 0 0 2 . ............. .......................... ...........................................
* » £ , de<2.0QO pesetas, núm. 3 4 .3 6 8 ................. .................................... ............. . „ c. . . . . .  . . . . . . . ..................... . . . .
v » D, dé 5.000 pesetas, núm, 27.572,. ......... ............................................ .................................... ...........  ............................

Residuos, números 118.345 al 118347....................................... ............................................... ......................., ............ ......................

Resguardos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas.

1.000 7 
2.500 f
5.000 i 

.....  219*03 }
8.719*00

m Resguardos cuya numeración se expresa eh el cargar eme núm. 1.986 del corriente mes......... v. ñ;........................ .................. . . . . .

D euda perpetúe interior al 4 por 100. , , ,

B ■ • 9,941*97

5
2 / ' 1

Títulos, serie A, de 500 casetas, números 94414 al 94418.,.............................................. i . . .. *.......... ..1 . ................ ................ /  •
Residuos, númerois 32.656y 32:657................. ........ ........................... ........................ ..... .......................................... . . . . ................ .

Total de oreaeimes ..................................¿ *

■‘ 2 500 i
1 • 1 2.999*26

43.293.455*34

R e n t a  perpetua al 3 por 100 iateMófc
.8 - 
4 .
4 •

inscripciones nominales traneferiblés, número 3.745 y 3.746.................................. ........................................................................., . . . .
» no transferí ble, núm. 96.531...... * .................. .............. , ........ , . . . . . . . . . . .  * ................................. .........................
» f á fatror m m e m ^ o r  permutación, núm. 96 530......... .................................: . . .  *........ ................ . Ú>.....................

"Repta consolidada exteHor arS por 10^:dis.., 1.667.̂ /̂

69.500 ü 
6 555‘94 } 

477.21568 )
553.271*62

,1 . & 
4 » » B, de 2.000 pesetas, núm, 214-85..... . ........................ ............. a. . . ............................................................. . . . . , ...........

Idem id. de 1870.

1.000 i
2.000 J 8.009

8'

9
Títulos, súme A, de 1.000 pesetas, números 18.881,18.900 al 902 y 114776........................................ ........... ............ ....................... *...
...,JB, de-2.000-.,pesetas,- númeroa~tó354 y 43,375-al 13.379. v . * > . . , . . . . . .  w., , : ............................................... v, . . . . . . . . . . .

» » C, de 4 000 pesetas, números 8J581 al 8 ,589. . . . . . . . .............. ............. ............. ............. ............. ...................................

e; if. Deuda amortizadle al 2 por 100 exterior.

.5.000 3 
■Í2.QQ0 • 5 
36*000 5

53.000

.. 1  ... Título, sériel.Vde 1,000 pesetas, núm. 13.442;;;.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . r. . .

Deuda perpetra í.at©Pior al 4 por l ó é . .

• - * 1.000

d6Aig;:'4i?: '
6:405
8.346

12,009

Títulos, serie A, da 500 pesetas, múmeros 79.618 al 94413, 94.419 al 93.035,............... ................................... ..... ...................
» * B, de 2.500 pesetas, números 17.750 al 24 . 154 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V... ............................................................. .
* « 0 ,  de 5.000 pesetas, números 25.257 al 3 3 . 6 0 2 . ......... ............................... ...................
» * D, de 12.500 pesetas, números 11.8l2 al"23.820___. . . . . . . . . ___ '...................................... ............................................'
 ̂ » Ev de 25.000 pesetas, números 15.770 al 16.151............ ....... ............ ..., . ................ .................................... ................

8.206.500 \ 
16.012.500 i 
41.730.000 \ 

150.112.500 /  
9.550.000 i 

620.180*31 ]

226.231.680*31

Total de emersiones , 226.841.951*93

R E M E S A S .

De Ia Tesorería Central, en bonos del T esoro de 1879.
H  .* 7 Bonos cuya numeración se expresa en. el cargaréme núm. 1.799 del corriente mes..................................................*.......... ...................

DeI Banco de España en Deuda amortizahle el 4 por 100.

% «8.580

m
U

.44 \ .
Títulos, serie A, de 500 pesetas..............................................................................*....................... .........................................................

» . »  B, dé 2.500 pesetas.................................. .................................................................................................. ......................
s » G, de 5000 pesetas......................... ......................*. .............. ................................................................... .....................

, Di de 12.503 pesetas........ .................. . . . . . . . . . . ............................ ............................................................................

De la Comisién d© Hacienda de Bspaña en el extranjero en cupones del 3 por 100 exterior áe 1867.

¿20.000 \ 
110.000 ( 
220.000 1 

i.750.000 J

■ - i

2209.008

Cupones, «orie. A, de 15 pesetas, números 10.036, 10.079 y 10.238 ai 10.280___ _ .V .. . . . . . . . . .vi,.. . . . . . . . ................................

De la Comisión de Hacienda de Bspaña en él extranjera en Deuda perpetua exterior, al 4 por 100.

MW

963
426 '
643
493

•'/. - 1.254 ^ . '
m

■*. *‘.87 v .

Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 37.271 al 282, 37.566 al 38.227V46.461 Al46.6cr2 y 4&740 al 46.826............ *...........
 ̂ v * . B, de. ,2.000 pesetas,.«.números 34.269 al^85, 34.481 al 786 y 37.939 aL38,071,.................... ............. .......... .................

G, de 4.000 pese.tíMS, números 47.175 al 248, 47 557 al 973 y i9.599'al 750.* .......................... .............. ......................
» D,d& 6.000 pesetas, números 29.613 al 682, 30.0:17 ai30.311 .y M„7Glh*l 8 4 7 . . . ....... ................................................

> ‘: * . , B, Í2»QQ0? pesetaŝ  números 33.058 al 133, 3*3.233 ¿ü 973 y 38,714’ 3*139.150... . <v. * v.,  . i ........................ ............
.....’  » F, de 24000 pesetas, uúmeres 28.569 al 594, 28.752 al 29.0S4 y -29.876.al30*435.. . . ............. .
Resídubé,, m m ro s2Rm ^ „  ............................ - ............ ... .... ................................... ................. . V . . . . . . .

963.000 x
852.000 7 J 

2.572.000 f 
«.958.QOO;; }

inM tioo  „ í
43.658.000 * 1 

19.397*50 1

36,06S.397‘St

- ú :  . üíví > V '  

ñ-1 -
■* ’-Á K'~< * 'V ei. .¡fes?*?;.: jpík'í 7 *■'  ̂ Total as rffiHB&ítítt} k* •» «*• •. 77 *■ » *  * * * 38,908.897*69
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Pesetas. Céñ%im<w*.

Creaciones' » X ». 13.293.455*84.
Con versiones. ■» >.. 226.841.951*93

38.802,997*50

'T o tív l pesetas. 278.438.404*77' •

E M IS IO N  POR CREACIONES,

■1 * La* ¿mmme» de.iM.d4m0.de Deuda gue queim'expraudoa u  kan virtud

CONCEPTOS, Pímtas, Céntwm» D.̂ 0JDA -0UÍ SÉ .BMCP1,

Resguardos representativos de primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas 9.94i497 »
Por el 80 por 100 de bienes da Propios......... . . . . . . .............................................. . . v . . , í .  v » , . 12.798.119*45 j
Por bieneR de Rftnftfiftftrínm__________ __________________ ________________ ________ __________ __________ ________  214.549*02 vTnscria ĵoíüe» 3 iaoip 100..' . ___

■9.941*97

13.025.48545
Idem de Instrucción pública. ...................
Juros........................................................................, .............. 47,480*73
Préstamos y e m p r é s t i t o s . ............................
Personal.............. .....................................  .........................  . . ...... , ; ........................ #..............v «.;. 8.719*08

1,299*»
' • - 8..719* ^

X 13i09^6»*lf

AMORTIZACIÓN POft CONVERSIONES,.

í :.* E n  equivaim  cíaáe lo* crédito*emitidos pormttanián, renovación y  c o n s te  amortixodv lo* wnte$

CREDITOS. Benitas. Céntimos» VOTAS*.. AOMffiNT0S,
ULASB

m  1A DEUDA EtflTíDA,
m  ÍMPOMB. 

Pesetas* Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior................
Idem id. del Clero............................................ .
Residuos 3 por 100 exterior..............................
Títulos de renta perpófcua 3 por 100 de 1880........
Residuos de Deuda amortizable 2 por 100 exterior.
Títulos de 1870,........................... *.................
Inscripciones transferibles 3 por 100 consolidado...
Títulos 3 por 100 diferido....................................
Obligaciones generales del Estado por ferrocarriles.
Idem especiales de Alar a Santander.................
Títulos provisionales y residuos del 4 por 100.

76.055*94
477.215*68
54.401*25

331.148.000 
"1.005

§88.750
50.730
1.000

14.641.000 
82508

68,312:087*60

76055*94 - 
471*15*68
54.404*25'

331.148.000-
4.005

288,756...........
50.750 
1000 

14,641.000 
82.390 

- ■ ■

»
M
»
0 ■
0
0
0
0 , 
»
»
0

B
0

738-76
m27O.-750...

5
102,421*88
§8,546*88

56**50
1,830.1*5

10.312*50
.187*60"

Inscripciones 3 por 100:..
Idetníd.x......................

j Títulos y residuos del 3 y 
1 4por 100,.

Titules 4 por 100♦..... .. .
Idem amortizable exterior.

| Títulos y residuos 4por 1001 

Títulos définitive s 4 p. 490.

76.055‘94
477.21668

53.612*50 
144877.250 

4.000 
' 126.328*12 

22.203*12 
437*80 

12.810.875 
72.187*6(4 

• 68.312.5®

éwraivtmén be ■basamortiz ables por la  le í  
DE 11 DE JULIO BE 1867 .

Bor el 50 por 100 de intereses dei 4 y 5 por 100..,., Títulos 3 por 400 exterior, 3,000

Amartimbles,
Be segunda clase interior, ¿...... ..................... .
De id» exterior..............

7,600”
33.000

' 7.500’ 
33,000- »

.5.781*47'/...
85o431*90 - 1 Títu!orf|PéááiDOs4jtaT 100 1.718*58 

7,.568*10

415.179.248*07 . 415179.248*07" " • 488.337.296*08 226.841.951*99

AM ORTKAGÍÓN DEFINITIVA,

5.1 Se han amortizado por m km lm  y oíros conceptos ios siguientes.

CRÉDITOS,

Bonos del Tesoro (primera emisión y un resguardo interino)............... ......................................
Deuda amortizable interior al 2 por 100............................................................ ........ . . . . . . . .
Renta psrpétua de 1880..................................................................... ....... ............. ............
Inscripciones de Corporaciones civiles. . ................. .............................. .
Acciones de carreteras de §0 millones.................................. .................. .................................
Idem id. de 34 millones................................ ........ ....... ............................................. ............
Idem id. de 55 millones,.......................................... ........................ .......... ....................
Idem de obras públicas........................................................ .. „....................................
Obligaciones dél Estado por ferrocarriles...... ...................... • ; ........ .......................... ............
Deuda del material del Tesoro....................... ..................... ................ * ...............................
Idem del personal del Tesoro................................ ...........................................................
Idem amortizable exterior al 2 por 100........ ............... .............................................................
Títulos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas....... .............. .................. .
Residuos da id. £d,.* ........ .......................... ........ ........................................................ .......
Primeros décimos de títulos del mísrao empréstito............................................... , . . .........
Resguardos representativos de primeros décimos de id, id ....................................... ..................

Madrid 4 de Junio de 1888.—Manuel de Espejo.

GAPITA

Pesetas» 0

24.
. . . . . . .  382.
. . . . . . .  1,025.
.......... 4........ 1.

..........  7.

. . . . . . .  1.

. . . . . . .  * 61........ 1.

.......... 17.

305
.......... m.

2.093.1

lLES, in t e r e s e s ,

éntimos. Pesetas. Céntimos*.

500 
,500 
000 
239*63 
000 )
000
000 )
500 *
500 »
222
523*41 »
000
880
95211 ■
532
931*84

280*69

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

24.500 
382.500 

1.025.000 ...
423963/'

41.0®:-

26:50é:ír
7.500"
1.222

61,523*11
1.000

5Í8J95‘95

2.098J80*69

MINISTERIO DE FOMENTO,

Instituto Agrícola de Alfonso XII.

Estado délos diferentes servidos del establecimiento 
en 1.* de Junio de 1883.

C A J A .

DEBE. Pesetas. Cénts.

Ksistentía «MUÍ -de-Mayo de 1888Í;,. . . . .  1----- 22.608*75
IngTesairo' pdr la consignación deL material co

rrespondiente á Abril úllíme. .............  10.083
ÜWnpor producto»de la ftnca ........   894*80

— ...— .i.
-■ ■  •*> >' T<mi , v ; . y , 33.586*68

Pesetas. Cénts.
HABER. ----- ------——

Jornales invertidos en la conservación de par
ques, viveros y jardines. ■,  .    . ,  ........  2.G04‘75

Idem id. en la escarda.................... . . . . . . . . . .  157
Idem devengados por los vaqueras.. . . . . . . . . . .  201*60
Idem id. por los pastores...................   26356
Idem id. por los labradores. ............. . 589
Idem id. por los guardas............ ..................  027‘76
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación.  ..............      2,527*24.
Jómales del personal subalterno empleado en

la enseñanza.............—  ..........        464
Pagos por adquisición de material para la

misma...     969*8&
Jornales del personal, empleado en el servicio

de los alumnos internos.  ................     449*50
Pagos bochas para la aUfl&eatecióa y Servicio 

dfe los mismos    .........   2M9‘08

Pesetas. C&ts.
Ingresado en el Tesoro por venta de productos 

de la finca, según carta de pago núm.270, fe
cha 17 de Mayo próximo pasado................. 13.794*41)

Total. . » . . . ; . . . . . .  24,067*66

RESUMEN»

importa el Debe. . . , . . . . . . . . . . . . . .  38.686*55 ;X
Idem el Haber.. . . . . . . .x . . . ............ 24.067*66 €

Existencia para & i.* <te Junio . .. ¡ 9.618*89 < i

Not^ Entra la WtetoittáJá para 1/; da Junio aparece 
en este estado figuran los ingresos habidos por productos d* 
la finca, cuyo importe habrá de ser ingresado ogortunaaieutú 
en A Tesoro, . •• ‘ .
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330 9 Agosto de 1883. Gaceta de Madrid. =Núm. 221.

Ha continuado en eí presento naos la risasbra áe raíces y 
tubérculos: se han hecho semilleros de acacia blanca» acacia de 
tres puntas, sófora, riprés piram idal y de ram a abierta; se han 
resembrado las alfolias que el año anterior fueron atacadas de 
la  eáscüia> cuya parásita  comienza á invadir en el presente a l
gunos cuarteles; se han embasurado y preparado nuevas par- 
eel&s para con «tuuar la siembra de dicha planta pratense: se 
han cultivado tos garbanzos y alzado algunas suertes de tierra  
que están de barbecho,

En los parques y jardines continúan los trabajos propios de 
la  estación, habiéndose rozado las calles y paseos y recorrido* 
la s  caceras para el riego. Con objeto de evitar los incendios en 
lo posible, se han practicado y continúan practicándose corta
fuegos en toda 2& extensión de la finca, procurando a is la rla s  
cosechas en pie, sobre todo en les terrenos que se hallan más 
expuestos por su proximidad á parajes por donde la circulación

es mayor. E sta operación lenta y trabajosa, por la extraordi
naria cantidad de hierba que existe, se ejecuta teniendo que 
guadañar verdaderos bosques de jara-mago de metro y medio 
de altura. ;

Se han preparado las eras, y con los elementos del Instituto 
y en sus talleres se han renovado 3a mayor parte de Jas pie
zas de la máquina de trillar, que se hallaba inservible, como 
igualmente la de vapor. Y con el fin de economizar las yuntas 
y obreros que supone la necesidad de alim entar de ag u a ta  m á
quina de vapor, trayéndola, de distancia considerable, se está 
practicando 1a, conducción del agua á la misma era y al pie de 
la máquina» con lo cual podrá acudirse además con prontitud  
á sofocar cualquier incendio en las mieses.

Se ha hecho el esquileo del ganado lanar, formando después 
por razas los atajos para la cubrición, habiendo ingresado en 
almacén 1.725 kilogramos de lana. Algunos vellones de los

carneros merinos han pesado och© kilogram os/cifra verdalerfr
uiente notable, tratándose de una raza tan descargada.

La granazón de los cereales se efectúa en las mejores con
diciones y la cosecha se presenta inmejorable, por más que las 
lluvias torrenciales y fuertes vientos de los últimos días d,c 
Mayo hayan revolcado las mieses, sobre todo en las parcelas 
destinadas á cortarse con las m áquinas de segar, las cuales no 
podrán funcionar más que en muy pequeña escala. .....

Continúa funcionando la parada de caballos padres, siendo 
excelente la salud del ganado.

Debiendo comenzar los exámenes el d.° del corriente, hay 
presentadas hasta dicho día 204 solicitudes de ingreso.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimien
to ¿ las prescripciones reglam entarias del Institu to .

La Florida í.° de Junio de 1883.«=EI Director, Pedro ^  
Muñoz y Rubio.

E sc u e la  N a c io n a l d e  M ú sica  y  D ec lam ac ió n
curso  m: ¿882 Á 1883.

Pt&amén nom inal de la r alumnos y a km n m  que han obtenido premio en 
del presente año.

lo$leon&u,r&o$ públicos

ALUMNOS PREMIADOS.
PREMIOS

adjudicados.
; . PROFESORES . 

re  sp  e c t iv  o s .

En solfeo*
S rta .. Doña María García y C asado.,___. . .
Srta. Doña Matilde Huertas y Moieres........
S rta . Doña Cármen Barguillas y Vázquez.., 
S ite . Doña P ilar Bagod y M artínez.. . . . . . . .
S rts . Doña P ilar Palacios y Jaq u ete .. . . . . . .

ó

„ A ccésit...................... ..........
. ídem",......................... ..........
. Idem .................................
> I dem«»• i *. *»<* > * 
, I d e m . . , . , . . . , , ...........

Srta. Lama. -j 
Sr. Rijosa.

|  Sr. Serreao.

Srta. Doña Milagros Fernández y Gutiérrez. 
Srta*Doña Eugenia García y M artín ... . .  „ .. 
Srtfi. -Doña n&rrnen García v Nava.. , .

, Idem ..........._____________
Idem . . . . . . . . .  i..................

J- r

S rta , Doña Luisa de Grado y Cerero. 1 . . . . . .
S rta . Doña Valentina Leiva y Relio............. ...
S rta . Doña Cipriana Madrid y Cano............ ..
Srfcs. Doña Ana Alonso y Goieuro..................
S rta . Doña Angeles Caldevilla y López.
-Srta. Doña Carmen Gómez y González... . . . .
Srta. Doña Manuela López y M irabel.. . . . . . .
Srta. Doña Josefina Rodríguez y  G arcía.........
Srt&. Doña Concepción la Rubia y Rodríguez
Srta. Doña Encarnación Sellan v Gil..............
Srta7 Doña Teresa Candela y Alfonso........ ......
Srta. Doña Manuela Domínguez y Martín
Srta. Doña Elvira Jiménez y Lera.»............ ...
Srfa. Doña Soledad González y Muñoz...........
S rta , Doña Mercedes López y Samauiego. . . .  
¿rta . Doña Adela Molinelli y V idal.................

, Idem .................................
. Idem ..................................
. Id em ,................................. ..
, Segundo premio,.-, ó .. . . .  
. Idem

Id em ..* ..............................
Idem ,,,.............................. ..
Idem ..,............................... ..

i Sr, Reventa* 

' Srta. Lama.

) Sí*. Pinillá.
. Idem ................... ................. 1

Idem ............................... ..
Idem ..............*______
Idem ...........................
Idem . . . .  ....................... .. e „

Sr. Hijosa.

Idem ...............
Idem...................
Idem ......................... > , . . . .

|  Sr. Serrano.

S rta . Doña María Pedraza y Velázquez , ____
S rta . Doña Julia Sansede y González...........

Idem ,................ ....................
Idem...................................... | Sr. Serrano.

Srta. Doña Joaquina Grúas y G arcía. . . . . . . . . . Id e a n . ....... ............................ | Sr. Revenios.Srta. Doña María Luz Mateo v A ria s , ............. Id em ............... ......................
S rta . Doña Eugenia Aldaeta y  B ustam ante ..
S rta . Doña Carmen Crespo y C re sp o ... .........
S rta . Doña Carmen González y Sánchez........
Srla» Doña Josefa Powis y  S o to .. . . . . . . . . . .

.......... .. • * í  J* %**.,• * * • •
Idcuii •*•»»**» ijv*  ̂•* • •«• •
Idem» . . . . . . . . . .
Idem.

1 í.

I Sr. Falcó.
S g a . Doña Sacramento Sánchez Solorzano..
Sita» Doña Asunción Romero y Oliva.........
JSrta. Doña Concepción Jiménez y Verdú........

“ S rta . Doña Carlota Pérez y A lonso.................
D. Serafín Marcliena y Díaz...............................
D. Mariano Lanuza y Fernández.. . .................
D, Ramón de la Aurora y Rodríguez.. . . ___
D. Salvador Alonso y González..................,
D. Luis Carriedo y Mozo......................... ..
D, Manuel Chalons y Bw enguer.......................
D. Eloy Marín y Medina................... . ................
¡D. Antonio Ortega y Góngora...................
D. Enrique Palacios y A m ag a .........................

Id em ................
ídem ................ ......................
Idem.................. ...........
Idem ............... . t . . . . . . . . . | Sr. Hernández.
Id em ... . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem .................. ....................
ídem............ .................... .,
Idem -..............
Idem.. - .......... ................
Idem............ .. . „ .......... ...«■!
Idem................ .............
Idem................ ......................|
loe ni..................

Sr. Hijosa.
Sr. Hernández. 
Sr. Aguado.

i ár. Llanos, 
i

D. Salvador Sánchez y Escalera...................
S rta . Doña Milagros Bravo y Esteban.......... ..
Srta. Doña Isabel Hernando y Méndez............
S rta. Dcina Esperanza Renovales y Puroaiia. 
S rta . Doña Sagrario Álgora y C ueto ,*..

- S rta . Doña Angela Caberta y del Río.

ídem .,...................................
Prim or premio, ...............
í d e m . . . . . . . . . ó ................... ]
Idem....................................... i
Idem ,.
Idem.. ................. .. . i

; Srta. Lama.

S rta . Doña Julia Guillén y Araeríe...  .............
S rta . Doña Mercedes Gómez y González.____
Srta. Doña  ̂Asunción Lóp.-z y Gu’iemv?, 
Srta. Doña Elvira Torregroea y Jomé.
S rta . Doña Mercedes Mazas y M artín .. . . . . . .
-Srta. Doña Matilde Agusti y Miré líes..........
Srta.- Doña Adeláida Fernández y G am a___

Id e m ... .............................*
Idem...... ........................ /
i dí' i vi ................................. , . |
Idem ,.............. ...................... j
Idem-............................... .. i .
Idem................ .. )
Idem............ ..........................J

i Sr, PmUIa. 

Sr. Agero.

S rta . Doña María Antonia Mathé y Crespo.. , Idem........................ . \
Sr, Serrano.Sria¿ Doña P ilar Fernández de Lanza,

SrU . Doña María Luisa Fernandez y López,, 
S rta . Doña Filomena Martínez y López. 1 .  
S rta . Doña María Paz Alvarez y Km 11.... ,,„ 
S rta . Doña Dolores G ardeta, y Ooruel........ ..

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  )
Idern................ .. 1
Idem .................... j
I d e m . , , . , ........ ............... y
Idem......................  , . 1

S rte . Doña Concepción Hidalgo y O roz.. 
Srta. Doña Colore# Sánchez é Ig lesias.. . . . . .
S rta. Doña Juana Sánchez é Ig lesias .. . . . .  .
Srta. Doña María Alomo y Oj duña..................
Srta, Doña Josefina Klipe y Arribano..........
S rta. Doña Asunción Mariscal y Sopeña.. . . .
S rta . Doña Claudia Mariscal y Sapena,7........
Srta. Doña Julia Tereí y C apa.________•..........
IX A rturo Canalejas y H ernández.,_. , ____

ídem........................ ..............1
Idenu............  ............. (
Idem.............. ........................ J
Idem ......................................  j
Idem................ ......................1
Idem....................................... )
Id e m ... , , ,  .............  , i
I d e m . . . , , . , . . . . , , . . .  , J 
Idem.........

Sr. Falco.

Sr. Hernández, 

Sr. Hijosa.
D. Juán José Carreras y Grimaud..................
3X Bonifacio Delgado y Campos..............

Idem ,....................... . i
Idem-, . 1

IX Rafael Gisber y Casa,. . ..................... Idem........ .. „ ■ í
B. Martín López y L anda......... .................. Idem........ .... (
D. Antonio Rodríguez y C l o u s e t . Idem .,,, . }Sr. Lia-,os,. *
D. A rturo Saco del Valle y F lores.,............. Idem .. . .  . .  í
JO. Santos Sarabia v  R uiz.......................... .. Idem. • I
j j. noreom o  Aubillaga y  A nocibar..................

j  En. trombón.
B. Angel Marcos y Rodríguez............................

En cornetín.
B* Enrique Pérez y M artica............................

En trompa.
J). Jotó; Sánchez y  Trinchant.............................

En fagot.
D.PaSfcu&I Fañanás y Trolv,................... ^  .

]-L En flauta»
D. Saíyador Freí jas del T a i ta . . . . , . .  . .

■>

Segundo prem io.. . . . . . . . .  :

Süg-u n io j>reréio,..........  |

A jeesií___j

Prim er prom íb ,,............ . . j
: 1
'Seg&od-Q p te m o . .................  rí

Sr. Muñoz,.

Sr. García Coronel. 

Sr. P o n t
v y
|'r. Rodríguez,

n * „ 2 -:t _ _ .

ALUMNOS PREMIADOS.
PREMIOS

adjudicados.
PRC^ESORBS c 

r e s p e c t i v o  7̂

En arpa.
Srt-a. Doña Luisa González Ocampo y Becerra. Accésit................................. ..
Srta. Doña María Lerate y C astro ... . .  . .  . . . .  Prim er prem io.....................
Srta. Doña Concepción Montejo y Ortiz.......... Idem7r.LT............ ..

En contrabajo
D. Salvador Santos y Jiménez.................... .... * Accésit.». . . . . . . . . . . . . . . .

En violoncelo. ]
B. Alejandro Ruiz de Tejada____ _________ y Priíner p rem io .* .. .

E n violín.
D. José Agudo y  R odríguez.. . . . .  ^ . . . . ____,,-Aecaait._____*. ^
D. Mariano Castilla y D urán ................... .. Idem . . . . .  * . . . . . . . .  #. #.
D. Francisco Ortega y P a e z .. . . . . . . . . . . . . . .  Idem . - ..................................
Srta. Doña Manuela Aapra y P e r tie rra . . . . . . . .  Segundo premio . . . . . .  . !
R. Manuel Alvarez y Alonso........................ Idem . ^ . . . . .
D. Julio Francés v R cdrúm sz. . . .  ■................. Id e m _______ _________

1 Srte. Berais.

S r .  Muñoz.

Sr. Mirsckf.

f
\  S r. M oíiasprio. :

D. Emilio Tomás y N avarro......... .. Idem ................................... 1 -1
D. Antonio Fernández v B ordas,............ ........
D,, A ndrés Goñi y Oler mí n ¿ ______»

Prim er premio.......... ..
Idem , * ,

1

En piano.
Srta. Doña Concepción Ardois y  Casaos. 
Srta, Doña Ascensión Avila y Grande.............

Accésit..................................■
Idem . ¿ ^. .

Sarta. Doña Estrella Bocel y Martínez.............
Srta. Doña Laura Bustos y López. . . . . . . . . .
Srta. Doña Carmen Yeoe« v Lóuez........ ..........
Srta. Doña Cariota Pintado y .Cabrero... . . . . .
Srta. Doña Asurtción Rodríguez y Gorrón©..

■ Id e m ......................................i
Id e m ...................................... I
Id e a i ................................
I d e m . . . , .........
Idem .. , . ,  a. ». .  ...........7 . ,  ¡

[ S r. Meadiz&baL |

sórta. Doña Concepción de las Rivas y López, 
Srta. Doña Juliana Urquijo v Gal v ez ,,. . . . . .
Srta. Doña Antonia Bastam ente y González.,
S ru .  Doña Clara López y R a b a l.. ................. ..
Srta, Doña "Encarnación M artínez y Corpas.. 
Srta, Doña Julia Montero y González............

lúem  
Idem ..
Idem y
Idem .................................... . :
I d e m L . . .............
Idem ............................... . . . i

1I

1 ¡ . 7  :Sría. Doña Inés de San Agustín y San JoséA
Srta»'Doña Casilda Sobrado y Pérez*............

Juliana Piqueras y M iguel,,.

Srta. Doña Cristina Urbina y M iranda., . .
S rta/D oña Isábeí Baqtiero y Rosado.......... .
Srta» Doña Carmen Baró y Alblra
Srta. Doña R ila Molinos y R ojo .......................
Srta. Doña Julia Peláez y Muñoz.............. ..
D. José González y Romeo

Idsíii . , , .  , o  »,w»*’
Idem ........... .................. ...... »|
Idem . .  . »»• . . .  y»«»»«.»»* i 
Idem ; *»»•■. ' . » . .  r *••••'■• •. •••• 
Idem

■Ideim............7 . f. »
Idem  ................. ....................
Id e m .....................................
Idem . . . . . . . . . . . ----------
Idem ,-t. .  .-i«. /•»,. r . . .  A..

 ̂ S r . a M z a .

1

}
} Sr. Pow er.

| S r .  Zabalza,

K h
l Sr. MendizSbal.

! : ■ ■ ■ í  
|

}Sr. Zaba3za.

... 7  1

u  ■ 1

D. José Samaniego y Pérez E u la te .. . . . . . . . .
-Sgía.-D©ñ& Dolores Casanova -y G arrid o .,» . ,
Srta. Deña María Múglca y Ofcegui___ . . . .
Srta. Doña Manuela Núñez y M iranda....«  7.
Srta. Doña Pilar Soria y M ontoya................. ..
S^ta, Doña Francisca Torruella y A ja . . . . .  7. 
Srta, Dóña Ana Vidal y Cruz.*. . . . . . . . .  7 .. 7
Srta. Doña Isabel Camino y G ullón ................
Srta. Doña Purificación Hernando y Méndez. 
Srta. Doña Manuela Martina Corara y Grande. 
Srta, Doña Rosario Hoscoso de la D ehesa ,... 
Srta, Dona Emilia QuGte.ro y Calé,
Srta, Doña Rabel Orejón y Vaquero................
SH.&. Lk'ña Benita Saavedra v Lóoez............ ..
Srta. Doña Soledad San Román á Ib a rb ia .« 
Srta. Doña Mercedes di Bárbara y M oreno,.. 

'¡Sris. Doña O til ia  Cortés y  Pérez. . . . . . . . . . .
S na, Doña Carmen Cuenca y Espinosa,.........•
.Srta. Doña Gor»capción Ganos?a v V il la r . . . . .

Id e m ................... ..................
Segundo premio . . . . . . .

r Id e m .............|
Idem . • .*».  «■■<*.»*>-.». *» • i
Idem ................. .. j
Idem ..................................... 1
Idqm .........................
íd e m ......................................
Id e m . . .
Id em ...................................... i
Id em .............; .................... .. '

" Idem 0. ■
I d e m . . . ..................... ..........1
Idem o» » . . . » . . . . .  . * . . .  «»■»
I d e m. . . . . . .  o . <
I d e m ' 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - i

■ Id e n ^ .. _______■. . .  . J
" IdMii . . . . .  „ . . .  . . . . . .  f

Srta, Doria María; Gaviria y Hernández........ Idem.......................... .... * ’) Sr. Power. ■ ;
Siom Dona Ascensión G uilkrna de las ífo ras. 
8 r?a. Doña Laura*Gomos y Go.rc/íj__

Idem .................................... ; |
Idem . 1

Jn-a. Doña Julia Huelga y-V icio.. . . . . . . . . . . Idem . . . . . .  ........ ■........... '
■ Srta. Doña Acgola Rodríguez y .Muñoz.......... Idem ............. j
D, E -••••: i i 1 o Bone y  M artínez ............................. ídem . . .  . . . . . • • «  )
la  \-C'.úib Idorca v L\odD............ .................. I d e m .............. .7 . . .  .«• ( Sr. MenáizabaL. 7;jD, In -lou’o} Moüuio a y Muñoz..........................
U. Ra.'/iOí! Sám?liez é Iglesias.................. .. 4

' ídem 7 . ............ 7 ................. I
Idem , j

Dí Ai*roí,1 ií.í Alvarez y Aion^o...........................
D. Andrés Hernáiz Ramírez de A gu ile ra .. . .
D. hñür.o Hernández de la C ru z . ...................
D. Francisíio Húfjsz y P e ñ a ,................
D. edo Rodríguez-y Jim énez...................
D. M-guei San lonja y Cantó. . . . . . . . . . . . . . .
D. Viceoce Zurrón y Sánchez.
Srta., Doña Elvira Bianoh y P in ta lu b a .. . . . . .
Srta. Dono, .Natividad -Cabañas y Garcz..........
Sria. üeña Rosario Mendizábai y M artínez...
Srta. Doña Joaquina Ortiz y Bertélés............

■Srta* Doña Matilde Pol y Royo.........................
Srta. .Doña Josefa Rabao án y Vara........ ..
Srta. Doñíi -Balacia S>l¿m\r y Sáinz de la ; 

L astra .. .  .................- . . . . . .

- Idem ................... .. 1
Idem . . . . . . ___ j
Id e m .;,_____ . . . . . . . ___ __ v
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J
Id e m ................. ....................  )
Idem ................................... i
Idem . . . . ______. 7
P rim ar premio.... . . . . . .  A  * j
Idem . . . ’........................... ,1 . J
Id em ...... ................v . . . .v.  |
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  |
Id em .........7 . . . . . . . . . . . . .  ]
íd e m .........7...................... .... /

Idem . ..................... .... 1

. .. i:
¡■Sr. Zabalza. " | l  

Sr.Pow-er.
' i  -

iSr. MenáitfábaL 7■ r':
tt;■ iv

-Sn.m liona Liadla 8anebe.zly Torres.......... .. I d e m . . . . . . ................... 77 j
Sita. Doña Oojiceprióa Díaz y Castro.............. Idem ............... ...................... ■: 1
Srta. Doña Carmen Días y Castro, . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . v■ . . . . . . . % ¿ ' ' 1
Srta. Doüh Con cepo ?ón Egiáo y Brioaes.......... Ide;.« . . . .  77..................... '1
Srta. Doña E ívña Erih^varría y Zubñidia....
S rta. Doña Concepción López y Nogues..........
Srta. Doña María ̂ Salomé Übago y Martínez..
Srta, Doña Eatr^lla de Oueto y Castillo..........
Srta. Doña Bétén 'G-íStón. de Iria rte . . . . . . . . .
,Srta*. Doña AmU la Gdñsaltez y N ie to ._______

I d e m. . . 1 , . . : . 777 •
Idem ....................... 7 . . . . . .
Idem .7— . . . . . . . . . . .  -  .
ídem  . 7 . . . . . .  7.7. . 7*. 7;. v
Idem 71...,7.-7,:». 
ídem ..7.. 7 7 - .. . . . .  7;.; .7 17.

S r. Zabálzao ;#

‘Srta. Doña Amcraa González y L im pión----- Idem . . . ; . ,  ,1 . . . . ,  .3 .
Srta. Doán D abelJIem y yi&ómez.................... Idem 7 7 .. .x.
?rfañD>ñli G6nce|(jióóLlaiideral y Valeacia. Idem .. Mú,. Á L  .$ . .  .Y, ^

Ttítrñ-dád deula y  Eseri- - ' ■ L-, .•avy^-: }
í  ;Lí?V v’CÍ*,',-Á- • V i jO M I H M á il lM á

Sri Power*’ ■ -



Gaceta de Madri d —Núm. 221.     9 Agosto  d e  1883. 331

PREMIOS PROFESORES.,
A L U M N O S  P R E M IA D O S . adjudicados. r e s p e c t iv o s .

r ... 
'i?;. y F r a te s ,,v ,. . . . . . . . • . . .  .
B íPedro Lar^egía y ürb iela ...........................
B. horiúqo íí&$ín y  Asparréq . ........ ............... >
O. Miguel Capllonch y Potger.....................

Én armonium.
Srta, Doña Elena Quintaailla y Fábregas... •

Idem .............................
Idem .............................. .
I d e m . . . . . .......... . . . . .

? Idem . .
Idem • • . . . * . . . . . . . . ,

Primer premio............ .

, . .  Sr. Mendizábal.

. . .  Sr. Zab&iáa. ' ^  

, . .  Sr. Power.

. 0 Sr. A te g r o ,

En canto.
Srífu Doña Carmen Diaz y Herránz. — ..  
árta. Doña Amparo Goya y Uranga.. . . . . . .  v
Srta.Doña Socorro Vázquez y Baiaguer... . .
"Srta* Doña Elisa Veloso y Campos... . . . . . . .
Srta. Doña Belén Gastón de Iriarte . . . . . . .  *.
Srta. Doña Antonia Hierro y García,.. . —  
Srta. Doña Antonia Bprges y Alegre. . . ,  . . . .
D. Ignacio Fernández Auja y L ea l... . . . . . . .
D, Mariano Rodríguez y B acó...................... ..
D. Agustín Nicolau y Machilanda................ ..
Srta, Doña Feliciana Francés y L a g a r d a . . 
Srta. Doña,Vicenta Fumañaty González....
Srta, Doila María Nicolasa Fónt y Acosía . . .  
Srta. Doña Elvira Cadórniga y Alv&yez.. . . .
Srta» Doña Luisa Fons y R uiz... . . . . . . . . . . .
Srta* Doña Aurelia Monteé y A yaia.. . . . . . . .
Srta. Doña Bibiana Pérez y Mateos... , . . . . . .

Hnña Pastora Ortiz V Bertelós.. . . . . . . .

Accésit.,. . .  ........
I d e m . . . . . . -----
ídem . . . . .  —  — .
Idem ..............................
Idem............. .... ..........
Idem . . . . I . . ................
Idem .......... ..........
Idem ..........................
Idem ............ .................
Idem ... ..................
Segundo premio.
Idem ........... ............... ..

‘ 4 * ( Sr., Martín.

..... Sr. Roncpni, 
*" * J Sr. Martín.
. . . .  ‘ Sr. Ronconi.

Idem ............ .................
Id e m .,... . . . . . . . . . .
Primer premio.............
Idem.. . . . . . . . . . . . . . * •
Idem........... ..
Idem ... .... ............... -

. . . '  Sr. Puig.
* ”  |Sr. lacenga.

••• JSr.Puig.
lUáVtM i WB«V*w ^
P, Manuel Hernáia y R ubio .. . . . . . . . . . . . . . .

En deelamaeión- lírica.,
D. Agustín Nicoláu y Machilanda...................
Srta. Doña Ursula Cambó y Errea..................
Srta. Doña Concepción Huguét y Polaino... .  

, TP-qi

Idem.. .*«».• •’*. •. ... *. •

Accésit..........
Segundo premiov.. . . . .  
ídem ...

Incenga,

, . .  | Sr. Ropco-ni,.

luiv UfrHlfyfwitM?
Srta. Doña Manuela Núñez y Miranda.... . . . ,
D, Manuel Alvarez y Alonso. . . . . . . . .  7,
O. Isidoro Ezcurra y Arméndáriz... . . . . . . .
Ü. Eduardo Fernández y Murrio—  . . .  * . . . .
Srta. Doña Matilde Torregrosa y  lordá ... . . .
D. Antonio Alvarez y Alonso...................
.Jh Venfmdo.Mpnje y Marchámalo.. . , . ,  • * * *

Segundo premio.... 
Idem
íd e m ............................
Idóm . . . . . . .  i .............. .
Primer premio.. . . -----
Id em .......... ....

... Iden]^..........

. . .  Sr. ArangiTren. 

. . .  | Sr. Hernando,,

‘ ‘ ‘ | Sr; Hernández.

En declamación.
Srta. Dóña María Gancio y Albarrán.... - . .  Accééii. . . . .  ¡ ............ . { Sra La.Míj .,i(]
Srta. Doña Dbteés Sanz y  Sevilla.. . . . . . , , .  Idém .. . . . , . . . . . . . . . . . .  >. i
D, Francisco Alvarez y Fernández........ .. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sr, Vico,
.Srta. Doña Julia Martínez y Benedicto. . . . . .  Segundo premio. . . . . . . . . .  *... Gra, Ím  madrld.
D. Manuel Fernández y Zori............... .. Id em ....
D* Fránoisco Mendiguchía y D octor... . ¿ . ..  . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Eduardo Roldán y Ortega. .............. . Idem....................................  Sr. Vico,
B* Antonio Sánchez y García.............. ...........  I d e m . . . . . . . . ............ > *  •
H  Emilio Tuillcr y Marín *- ------------------- Idem................................... J
Srta* Doña Vitoria Muñoz y Hernán . . . . . . . .  Primer premio.......... .. Sra. LamadríS.

Madrid 5 der Julio ¿e 1883,*=Hay.un sello que dieer 'Escinda Nacional de Música y Declame 
g^ilV^Dlréétor, Emilio Arrietá.— El Scórétario,Manuel de la;Mata. *jjMfl 1 t *■ , i i . - .  * * * , „ r  ̂ }

CURSO DE 1882 Á 1883.
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Solfeo. *............ Alumnas............
Idem ................. Alumnos............
T rom b ón ....,., Idem .................
Cornetín............  Idem..................
Trompa.............  Idem .................
F a g o t ,. . . . ........  Id em .,..* ..........
Clarinete.. . . . . .  Idem...................
Obóe, • . . . . . . . . .  Idem............. .
F la u t a ; . . . . . . . .  Id em ................
A r p a . . . . . , , . . .  Alimañas...........
Contrabajo. . . . .  Alumnos............
V ióloaceiió. . . . .  Ideqi................. .
Violín ... f . . . . . .  Alumnás. . . . . . . .
Idem .................. Alumnos............
Piano.................  Alumnas...........
Idem ............. ... A lum nos... . . . .
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Solfeo................ Alumnas........... 43 43 20 13 3 i 8 2 »
Idem . . . . . . . . . . Alumnos........... 6 6 4 4 1 ! ‘ »
P ia n o .... . . . . . . Alumnos............ 66 64 42 ■ 11 8 3 a
Idem . . . . . . . . . . A lum nos... . . . . . 40 10 5 1 1 3 » »
Canto.* ,« ,.« .» * Alumnas............ 4 4 • i - i -, • _____ I 4
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s
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Madrid 5 de Julio de 1883.=V.* B.°=E1 Director, Emilio Arrieta.==El Secretario, Manuel de
la Máta.—Hay un sello en tirita que dice: Escueta Nacional de Música y Declamación,

D irección  gen era l 
d e  A g r icu ltu ra , In d u stria  y  Co m e rc io .

;v-; INDUSTRIA. v
Relación de las .mareas cuyo certificado de propiedad - tiénen so» 

licitado los señor&s que á continuación se expresan, las cuajes 
se publican en la G a c e t a , según copia literal délas descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
dé 1850.
D. Timoteo González y heiunanos, vecinos de Oviedo, una 

marca para distinguir tejidos y prendas de vestir, tanto de 
sastrería como de camisería. Consiste en un vapor de tres pa
los á media vela con bandera de popa con la inscripción T. G.

=•■ y H. Oviedo.
D. Jaime Pérez Lloret, vecino de Alcoy, una marca para 

distinguir los productos de su fábrica de chocolates. Dentro de 
un cuadrilongo, de las dimensiones que se quiera dar á la pas
tilla de chocolate ha de imprimirse a una ó más tintas y sobre 
él p&péí bMft'éó̂  emplea para la envoltura, la
figura que constituye la marca que es un nombre arrodillado, 
en mangas de camisa y con un pañuelo á la cabeza, practican
do la'operación del molido del fcaéad á brazo, ó sea con la pie
dra dê  moler delante y el rodillo en las, manos. Al extremo ̂  de 
aquella se ve el recibidor donde se deposita el chocolate molido, 
y  la figura aparfecé estar feh el centro de una tienda de la que 
se dibuja parte de la estantería, el mostrador, sobre el que hay

- :<nna balanzary deknte/delSmismo una mesita de las que se*
usan para cortar las porciones de la masa que constituyen 
luego en pastillas. Encima hay un letrero que dice Fábrim de 
chocolates, y debajo un facsímile de la firma de Jaime P ire»  y 
de su rúbrica» TAIpié de éste una inscripción que será variable,

- para determinar el peso de la pastilla en gramos. En engrueso 
de ésta por sus cuatro lados figuran dentro de adornos da c&- 
prichoé las siguientes inscripciones: en el superior Alcoy; en el 
inferióv Fábrica de dfioeoíatés; en el de la derecha Jaime P é
rez Lloret\%n el dé la izquierda calle del Valí, núm» 22. -

D. Gúillérmp S. Forrert, vecino de esta Corte, siete marcas 
para distingúirla/champaña de frutas: 

i *  La étfquéta dcque hace mérito la adjunta instancia 
tiene pr<5¿imapiehte la forma elíptica sobre fondo negro; tiene 
en su ptiHe* derepha;ir' superior una rama de limón con cuatro 
Bidones,’ seis ñorés y nójai Verdes; el resto lo ocupa la siguién- 

' té'tóébifí^cióni ühampdm de limón, bebida tónica, refrescante;
§arqnMj¿á m  eíabÓraeióri con fruta pura; las dimensiones 

Ison f^ ^ á(%eñtítñétí^s dé: círculo, el eje mayor 0® 09 centíme- 
w tróé y1 07 céia time tros; las cuatro líneas en que

£stá láfan^edié&%sc^pció|i; está la primera en blanco y  rosa, 
la ségtindá ehirpsá^a^tercéijá en blanco y la cuarta en azul.

La étiqúéfád^qúe trata la adjunta solicitud tiene pró
ximamente la forma elíptica; midé su círculo O  28 centíme
tros; Su éjehiáyorfim 09 Centímetros y él menor 0^07 cea ti-

- metros; su foncro "és hégró; rén las partes derecha' ^ superior 
tiene una rama de pina cop dos frutos;'y hojas* verdes; el résto 
de la etiqúéta ló-ocupa lá 'siguiente ihscrijéióh: (Mampañu de 
pina, bebida tónica, refrescante; se garantiza íú etábora&idn'con 
fruta pura; el co lp vd ^ ^ im er rpngión es blanco y rosa, elí se
gundo rosa, el tercero blanco y  w cuarto azul. , .

tros; su eje mayor 0°i 09 centímetros y el menor 0m 07 centí
metros; sobre fondo negro tiene en sus partes derecha y supe
rior una rama de frambuesa con tres grupos de frutas, dos de 
flores y hojas verdes; el resto lo ocupa la siguiente inscrip
ción Champaña de frambuesa, bebida tónica, refrescante; se ga
rantiza su elaboración con fruta pura; el primer renglón está 
en blanco y rosa, el segundo rosa, el tercero blanco y el cuarto 
azul.

4* La etiqueta que menciona la adjunf i instancia tiene pró
ximamente la forma elíptica sobre fondo xiegro; tiene en su 
p&rte derecha y superior una rama de fresa con cinco freses, 
cinco flores y hojas verdes; en las media é inferior dice: Cham - 
paña de fresa, bebida tónica, refrescante; se garantiza su elabo
ración con fruta pura; mide su círculo 0^ 28 centímeros: su eje 
mayor (M 09 centímetros, y el menor 0“  07 centímetros; el pri
mer renglón está en blanco y rosa, el segundo en rosa, el ter
cero en blanco y el cuarto en azul.

5.a La etiqueta de que hace mérito la adjunta instancia tie - 
ne fondo negro; en su parte derecha y superior una rama de 
naranja con cuatro naranjas, diez ñores, cuatro capullos y ho
jas verdes; el resto está ocupado por la siguiente inscripción: 
Champaña de naranja, bebida tónica refrescante; se garantiza 
su elaboración con fruta pura; tiene próximamente la forma de 
una elipse, que mide Qíñ 28 centímetros de círculo; su eje mayor 
tiene 0® 09 centímetros, y el menor 0® 07 centímetros; la primer 
línea está en blanco y rosa, la segunda rosa, 1& tercera blanco 
y la cuarta azul.

6-a La etiqueta de que trata la adjunta instancia tiene pró
ximamente la forma de una elipse, que mide 0“* 28 centímetros 
dé círculo; su eje mayor tiene Qm 09 centí metros, el menor 0Dl 07 
centímetros; el fondo es negro; en la parte derecha y superior 
tiene una rama de peral coa tres peras, tres grupos de flores y 
hojas verdes; el resto está ocupado con la siguiente inscripción: 
Champaña de pera, bebida, tónica, refrescante; se garantiza su 
elaboración con fruta pwra; la primera línea está en color blan
co y rosa, la segunda rosa, la tercera blanco y la cuarta azul.

7.a La etiqueta de qué tráta la adjunta instancia tiene pró
ximamente la forma de una elipse que mide 0m 28 centímetros 
de círculo; su eje mayor tiene 0^09 centímetros, y el menor 
0m 07 centímetros; el fondo es negro en la parte superior, tiene 
dos ramos de gengibre con dos grupos de flores y hojas verdes, 
y en la inferior esta inscripción: Champaña de gengibre,bebida 
tónica, refrescante; se garantiza su elaboración con fruta pura; 
el primer renglón y el tercero están en blanco, el segundo en 
rosa'y el cuarto en azul.

D. Luis Miró Graus, vecino de Alcoy, una marca para dis
tinguir los productos industriales de su fábrica y libritos 
y carteras de papel de fumar. En el anverso de cubierta de 
dicho distintivo ó marca y dentro dé su cuadrilongo eií senti
do vertical aparece cerrado por medio de una  ̂raya por toda 
ella y á los extremos de los cuatro remates de é3t& ua graba
do en forma de adornos;«bajo de esta raya se aparecen des más 
pequeñas y unidas para cerrar á los adornos. Dentro de ®sto se 
veií en letras del támaño de un centímetro y tres milímetros y 
se lee: Fábrica de libritos de papel de fumar; en el segundo 
ge ve: De, coh una raya á la derecha, y¡á la izquierda con un 
pequeño^ adórno, y bajo éste mi vacío fen forma ovalada para 
que sirva la colocación de( mis marcas concedidas ó mi retrato, 
bste ho le pido ppr poder/usarle; bajo de está se ve y se lee: 
Luis Miró Gratis, f  Mftrñía, doiáfaim
vado de la derecha que áddrfcp y lojmiaoúvá ía

. p tck & r& h ü 'f i  w r m m ' d »  momdm

en esta forma: por la parte derecha arriba que se ven enlaza
das la una parte y la otra, á Ja derecha se ve un Aguila y 
rededores en letras que -e Ice: Emperne velfparre extmü,. y ba|o 
fhebeuxa; la. otra mitad aparecen media eabezn yen su. a] redv ior 
se lee: Emperne, en tres rayas por final, bajo de éstas las dos-res
tantes; en la primera se ve medía cara de forma de mujer y en su 
alrededor se lee: Alixast^m eusin, la otra media se ve en medio 
ua mina, i  y bajo se lee: ’céntime, al rededor fe leca 
uvenhlQir,buemxi, y bajo por final honinw mliooxi la-otra se
gunda y tercera se ve media carada mujer y en su alrededor se 
lee: ex francais, y abajo en números 1.872; la otra mitad se ve 
en número un 5 y abajo se lee cenümes; .alrededor m> laurel 
en forma de corona se lee: Liberté, EgnlUé, Fratcmilé; á la 
parte izquierda se ve en la misma forma las tres monedas; 
empero diferentes: la primera de arriba se ve un núm* i  y de
bajo dice centime, á los alrededores Rivana avecumétñ. xinffax 
y bsjo hivlixi; al lado se ve media cara dé hombre con barba, 
y á los alrededores se lee: imosi ilürani, y bajo final iaio, y 
bajo de ésta las dos restantes; la primera derecha en parte se 
ve enmedio un núm. 1 y bajo dice: centims-; alrededor un lau
rel, y encima una corona, la otra mitad se ve medio perro con 
rabo largo algo torcido y en su alrededor se lee: vaalrtr**nim-nih, 
y bajó final uvis la otra y última de monedas á la derecha se ve 
en medio ua núm. i  y bajo se lee: centime; alrededor un laurel; 
en forma de corona; la otra mitad se ve enmedio media? cara 
de mujer con un gorro en la cabeza y  alrededor se lee por 
completo final: Republiqm; bajo de estas- monedas en ú^tras 
mayores se lee á la derecha: Extranjeras, á la izquierda Mom- 
das, y bajo de esto sé ve un rayado y enlazado en upad;rayas 
mayores en blanco» y al extremo de la derecha un 'ádorno^como 
la izquierda y enmedio de esto se lee L Miró Mraus^y* bajo 
de esto por conclusión en otro renglón Alcoy* N  finalmente;* la 
referida cubierta ó marca se estampará lo misme en lítogmfía 
como en tipografía, sobre papel blanco, como sub colores- en 
una ó varias, y se empleará para distinguir las gruesas ó 
marca si me conviniera hacerle en libritos ó cv^eras y en ei 
papel en resma todo de fumar, que salen de fabricaisáón y 
taller que tiene establecido en la ciudad de Adooy Luis Miró 
Graus.

D. Luis Ibarra Larrabide, bajo la razón social Luis IM rray  
Compama, residente en Yalladolid, una marca para distinguir 
las cervezas y bebidas gaseosas de su fabricación; esta marca 
de forma elíptica ostenta en primer término una'cruz roja so
bre campo blanco, en cuya parte superior se leo La Cruz, Roja, 
que es la djanomiaaoíóíf), distintivo y marca de la fábrica. A con
tinuación y debajo del escudo donde se marca. ía cruz se lee 
Marca depositada, cuyo requisito hoy se osíee, A'mejor dicho, s* 
solicita ckl Excmo. Sr. Ministro de Fomento. A  continuación s» 
fijan los productos que se han de confecciona# e^rlícluí fábrica.» 
y en usa, línea de fondo encarnado se ^e L;yTuarro. y Compitma 
que esta razón social que lleva la est&Meció¡H p{ objeto, y por
últimos la calle y n ú m e r o  donde está ai’tvxfta*' iábioca en.
ciudad.

Conforme 4 lo dispuesto en »í c :.tado Lieal decreto, los. 
hue tengan que hacer reclama ¿Iones, contra la concisión de ■ 
estas marcas deberán presentarías en ei Conservatorio de 
Artes, sito en la planta baja de caco Ministerio;;dentro de t e  
30 días, contados desde el en que se publique esto*relación en 
Ui G a o b t a . _  (> ,t

Madrid 9 de ígjiQ de W &*~m  Diféct&'sejieé^ .Peotm 
H áw rtltaA w ík *
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Gobíero  d e la provincia de Almería.
Seoción de Fomento.-Montes.

D. Julio César Patiño, Gobernador civil interino de esta
provincia. , > ,Hago saber que el día 16 de Agosto próximo, a la una de la 
tarde, se verificara ante este Gobierno y Alcaidía dé Fondón la 
-cuarta subasta para el aprovechamiento de los' espartos de los 
-montes de dicho pueblo, bajo las mismas bases y condiciones 
que han servido para las anteriores y por ql tipo de 5.000 pese- 
tas por cada uno de los tres años que comprende d  aprovecha
miento.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocí* 
miento de los que deseen tomar parte en dicho acto.

Almería 31 de Julio de 1883. =Ei Gobernador interino, 
Julio C. Patino.

Diputación provincial de Madrid.
La Comisión provincial, usando de las facultades que le 

confiere el art. 98 de la ley orgánica en su párrafo tercero ha 
acordado anunciar segunda subasta, que tendrá efecto el día 47 
del corriente, á las once de la mañana en la Casa palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 3a Presidencia que 
establece el art. 8.* del Real decreto de 4 de Enero último, para 
contratar el suministro de chocolate que duran te, un año mee- 
si ten los establecimientos de la Beneficencia provincia], al 
precio de una peseta 98 céntimos el kilogramo, cpn sujeción al 
pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, fecha 43 de Julio último, que 
estará de manifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficen
cia, de diez de la mañana á una de la tarde, todos les días no 
iestivos hasta el del remate; debiendo ebnsignarse como fianza 
provisional para tomar parte en la licitación 4.272 pesetas, y 
como definitiva el 10 por 100 del importeide una anualidad, al 
•precio en que se adjudique el suministro, el cual se abonará 
por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales.

Madrid 7 de Agosto de 4883.~=E1 Vicepresidente accidental, 
Orlol.^Ei Secretario accidental, Ramiro Aguado,

Modelo de proposición.
D. N* N., que habita e n ; calle d e . , núm. . . . . .  en

cerado del anuncio y pliego de condieicmesinserto en los Diarios 
ofi&Mes, sacando á pública subasta 3a Exerna. Diputación pro
vincial de Madrid el suministro de chocolate que durante un 
año necesiten los establecimientos de Beneficencia de esta Cor
poración, cuyo consumo se calcula en 12.650 kilogramos, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precjo de. . . . .  ,

(Aquí la cantidad escrita en letra y no en cifra ni guarismo.)
(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión provincial, usando de las fapultades que le 
confiere el art. 98 de la ley orgánica en su párrafo tercero ha 
acordado anunciar segunda subasta que tendrá efecto el día 17 
dé! actual, 4 las doce dé la máiíáñá, én 'tá Cai  ̂Jíálluúd W la 1 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la Presidencia 
que establece el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero último 
para el suministro de cuartos de gallina que por término de 
un año necesiten los establecimientos de Beneficencia provin
cial al precio de 70 céntimos de peseta cada cuarto, con sujeción 
al pliego de condiciones y modelo de proposición inserto en el 
Bdetin oficial fie la provincia fecha 44 de Julio último, qué es
tará de manifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficencia, 
Aé dies de la mañana á una de la tarde, todos los días no fes
tivos hasta el del remate; debiendo consignarse como fianza 
provisional para tomar parte en la licitación 976 pesetas, y 
como definitiva el 10 por 100 dei importe de una anualidad, al 
recio en que se adjudique el suministro, el cual se abonará 
or mensualidades vencidas m la Deposiiaría de fondos pro

vinciales.
Madrid 7 de Agosto de 1883.^E1 Vicepresidente accidenta), 

Ork>L=El Secretario accidental, Ramiro Aguado.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en   calle de   núm ? en
terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en ios 
diarios oficiales sacando á pública subasta la Exorna* Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de cuartos de gallina 
q̂ue durante un año necesiten los establecimientos de Bene
ficencia de esta Corporación, cuyo consumo se calcula en 27,900 
cuartos, se compromete á suministrar dicho artículo, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, ai precio de.. . . .

(Aquí la cantidad escrita en letra y no en cifra ni guarismo,) 
(Fecha y firma del proponente.)

Inter vención de Hacienda de la provincia da Madrid.
Cargas de justicia.

El día 18 del corriente se abre el pago de la mensualidad de 
Julio próximo pasado á los partícipes de cargas de justicia que 
tienen consignados sus haberes en la Tesorería de Hacienda de 

—esta provincia, el cual continuará abierto hasta el día 21 del 
mismo, ambos inclusive.

Se advierte que el abono de dicha mensualidad no tendrá 
efecto sin previa presentación dé la partida de existencia de .los 
perceptores que cobran per medio de apoderado.

Madrid 8 de Agosto de 4883.=p. A., Agustín F. Ramos/

Administración del Correo central.
DÍA 8.

Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día.
Núm. 146 Antonio Sánchez.—Bilbao.

147 Antonio Beudieho.-^Pánticosa.
148 Francisco García Torres.—Pamplona.
149 Fausta Eiorz.—Vitoria.
450 Hijo de Martín Moreno*~Cmdad Real
154 Josefa Hijosa.—Bilbao.
152 Juan Pastor.—Vailecas.
153 Juan Melgares.-—Sin- di,- eccióij.' ; *
454 Julián Sanz.—Zaragoza. V
155 Manuel Otero.—Sarriá.
156 Manuela Sagaseta.—P&rnpiona, 
vi Mariano Grana.—Sin dirección.

158 Mateo Ayllón.—Vallecas.
íSv Pascúal Rivas.—Puente de Vallecas.
460 Vicente Moro.—El Pardo.

Madrid 9aie  Agosto d&488& «  Administra dar* J< se ,Má- 
m  $e¿er* •

i

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados

i  les ifjMmíarie*.
*ÍA 8.

SriMtf* i» origva. BwWMo.

Avilés ....... ...... Isabel Cabello.. . . .  Valverde, 36.
San Sebastián. . .  Santero San.  Ildefonso Valencia

na, 6.
Alicante   Jacinta García   Calle Olmo, lo, cuarto
Puenteárea s . . . . .  Brea...................... Concepción Jé r ó n i-

ma, 1*
Coruña...............  Mariano González.. Arenal, o.
Cascante.  Gonzalo Jiménez... Peligros, 3.
Cartagena.,*.. . .  Manuel Cubell  Tetuán, 19.
Lisboa   Sra. Darreaüzeaz... Galle Aduana, 4
Miranda Ebro... ,  Leonor Cuevas.. . . .  Santa María, So.
Manila... .......  Castro Serrano.*.. Sin señas.
París............ . Sra. Conde    Baño, 7, tercero.
Pola de Siero.. *. Claudio García Ber

nardo................ Travesía Tragiñeros,
2, principal.

Luarca.. . . . . . . . .  Pedro Pumariega.. Huertas, 82.
Almagro.. . . . . .  . Rafael Vargas.. . . .  Vuelta Arroyo» 42.

Madrid 8 -da Agosto de 188&—P. el Jefe del Omito* Fe
derico Sánchez. ¿

Delegación de Hacienda de la provincia de Guipuzcoa.
El día 10 de Setiembre próximo, y á las doce horas de su 

mañana, se celebrará en íel despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda la subasta de las obras ae construcción áq tres garitas, 
un garitón y reparación de otro pertenecientes á la segunda 
sección de la segunda compañía de la Comandancia de carabi
neros de esta provincia, cuyo pliego de condiciones se inserta 
en el Boletín oficial de esta provincia y se halla de manifiesto 
en 1%. Intervención de flapiénda.

Lo que se anuncia parâ conocimiento del público.
San Sebastián 2 de Agosto de ! 883.^Rafael Oabem y 

Losada.
Secretaria áe la Capitanía general de Marina del De

partamento de Cádiz y de su Junta económica.
Publicado en el núm. 240 de la Gaceta de Madrid corres

pondiente al 29 del mes último y en los Boletines oficiales de 
las provincias de Cádiz y Málaga 464 y 474 de 20 de dicho mes. 
respectivamente el anunciq con objeto de celebrar la segunda 
subasta dispuesta para la adquisición de varios.efectos nece
sarios en la sala de operaciones del Hospital dé SanCáflos, di
cho acto tendrá lugar en lá forma ya anunciada,!el día 28 del 
actual, á la una cLe.su tard4  Por v©ncer en él el plazo de los 30 
días de su publicación en 1$. Gaceta de Madrid. \ • •

San Finando 2 de Agento de 1883.̂ =Camilo (Jarlier.

Pubiicado en el núm. 209 de la Gaceta db Madrid corres
pondiente al día 28 del mes último y en el BoUtmfoficiái de la 
frmñncia de núm. 464,,de i 7 del eJfrPunaift-pATfl
sacar á público y solerntie Vem&te el suministro de carbón de 
piedra español que durante dos años pu.eda necesitarse en las 
atenciones del Arsenal de la Qar?&a y buques surtos en sus 
cañes comprendidos ©u ©1 lote fiúúfc i del respectivo pliego dé 
condiciones/se hace saber a ios om .«leseen tomar parte, que 
dicho acto tendrá lugar a ,«« Juniáde subastas©1 día 28 del 
mes corriente, á la¿ doce fié. su iháñána.

San Fernando 2 de Agosto de l§83.^Camilo Carliep. ;

En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 18 de 
Junio ultimo, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se baila de manifiesto en la Secretaria de >esta Capitanía 
generai y Comandancia de Marina de Cádiz, en los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública subásts eliisufruetofie 
k almadraba denominada;Sati Sebastián, que cala en aguas
del distrito de Cádiz, bajo el tipo anual de 918 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Departamento y la deiá Comandan
cia de Marina de Cádiz, á loa 80 días de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia ; debiendo los lidiadores presentar en pliego cerrado sus 
proposiciones con sujeción al unido modelo, y en la forma que 
se prefija en el párrafo noveno dél pliego de condiciones ye ex
presado. - * ■- "U

Modela de proposición.
D. N. N.-,; vecino de   en su nombre (ó á nombre do Don

N. A., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la! Gáoeta de 
Madrid, núm. . . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de   núm.. . . .  de tal fecha), para subastar el
usufructo de la almadraba de San. Sebastián se compromete 
á llevar á efecto el expresado servicio por la cantidad señalada 
como tipo (ó la de .tantas pesetas-on-letrá.); F

(Fecha y firma.) 
t. San Fernando 4 de Agosto de 4883.^Cá^üo' 0 arlíe*«>• '•

Publicado en la Gaceta de Madrid de 29 del mes próximo 
pasado y Boletín oficial de esta provincia, núm. 470, dé' 28 del 
mismo, el anuncio para sacar á subasta el úsufructó úé %  ál- 
m&dr&ba denominada Â rroyo Hótido, que se eak en eí distrito, 
de Rota, así como el edificio, .útiles y efeptós pcrt©nfeéiéntee á 
la misma que están eiñbárgadésáfúltimo aTréndátafíó ftb fué 
dé este pesquero, se anúíieiá para ébnocimrento dé láé pérsô  
nas que quieran interesarse en cualquiera dé las dos« licitacio
nes, que tendrá lugar dicho Feto simultáneamente en erta 
Capitanía general y Comandañcia ik Marina de Oádíé respec
tivamente, á las doce y una Hóra dé la tardé del día á dé Se
tiembre inmediato.

San Fernando 4 dé Agostó d^4^S^-CabíTó^ar]ierr:i

Fíiblicado en la Gaceta de Madrid núm. 206,Techa, 25 dei 
paéa,dé; Julio., y, en el núm. 169 de} día ,27 en e\ Boletín oficial,! 
de esta provincia, el anuncio pera i$ear 4 solemne, remate ía 
contratación de los víveres nê esairios. en esf̂ . Bepaftanientq 
durante dos áños, se maniflasta pars ônócimientol de. l0s 3}ci-t 

aĉ  kúárá,lugar en la forma,j axotú̂ iád& ej 
. v mes 4e Setiembre próximo, á q-pSáñánaV

Publicado en el núm. 209 de 28 de Julio último de la Gacb* 
drá de Madrid, en los números 465 y  469 dé 24 y  27 de dicho 
mes áel Boletín oficial dcBá&te y  en el rnúm. 472-de 24 deFpro- 
pio Julio en el Boletín de la provista, de Málaga el anuncio 
con objetó de celebrar la subasta dispuesta para adquirir cue
ros con destino al ramo de armamentos del Arsenal de Ca
rraca, dicho acto tendrá lugar el día 30: del actual, á l& una de 
la tarde, por venoer en él el plazo de 30 días de su publieáción 
en,la G a ceta  de M adrid.. f

San Fernando 4 de Agosto, i^3.~^(toüo Carlier.

Publicado en el Boletín oficial Ae esta provincia y G a c e t a  
de.M adrid en los números 464 y 240 dq 20 y 29 del pasad^ Ju
lio respectivamente el anuncio de la súhásta simultánea con 
la Córte para contratar las maderaé necesarias en el Arsepiél de 
la Carraca con destino á la arboladura del crucero se
hace presente que dicho acto tendrá Jugar el.díá 34 defcmes 
corriente, á las doce de su mañana, Jéucido ya el plazo |e 80 
días marcados en el decreto-ley sobré subáétas.

Lo que se pubLica para conocimiento' de cuantos deseen to
mar parte en la licitación.

San Femando 3 dé Agosto de: 4883.«CamilOíCadier.

Publicado en el núm. 210 de 29 de Julio último de la Gace
ta db Madrid , y  en los números 464, del 47 y ffl del mismo, en 
los periódicos oficiales de las provincias de Cádiz y Málaga 
respectivamente, el anuncio para subastar por seguñdá véz los 
hierros necesarios en el Arsenal de la Carraca, con destino á 
los cañoneros Elcano y Magallanesr dicho acto tendrá lugar el 
día 34 del corriente, á la una dé su . mañana, en lá fQíin# ya 
anunciada. ’ ' '  ;

Lo que se publica para conocimiento de cuantos deseen to
mar parte en la licitación.

San Fernando 4 de Agosto déL883.—Camilo C&rlier.

Publicado en la G a ceta  de Madrid  oficiales de
las provincias de Cádiz y Málaga, números 209, 462 y 470 co
rrespondientes á los días 28, 46 y"49 del pasado Julio, el anun
cio para subastar el suministro ae 3̂ 70 mantas de lana con des  ̂
tino á los confinados en el penal de Cuatro TQrres, se hace sa* 
beL para conocimiento de cuantos deseen tomap parte en di^hc 
acto, tendrá lugar en la forma anunciada el día 30 del nae$ co«- 
rriente, á las doce de su mañana.

Sáñ Fernando 3 de Agostó de 4883.==Camilo Carlier,

Junta económica de la  Fábrica de Artilleria 
de Trubia.

El Secretario de dicha Corporación hace saber que há¥©n- 
do sido aprobado por el Excmo. Sr. Kréétor¡ géneraÍ del Querpo 
en 26 de Julio último eí pliego de condípioaes para eL aco
pió y conducción á esta Fabificá de loé efectos cuya éantiáad y 
precio líniífe al final sé expre^n, se anuncia para éonocia§ento 
de las per sonas que quieran tomar " parte en la subastaj la cual 
tendrá lugár el día .42 dc Satiernbre próximo, á las oncéde la 
mañana. ...... . ...

Las proposiciones, se .presentarán en los 30 minhtos* Ante
riores áiálndicadahora, entregándose aj Présidcnte dela Jun- 

» ta, que estará eonstituída cóm Tiguali antelació̂ ê ^̂  ̂ de
costumbre de estas oficinas; siendo acompañadas; del resguardo 
que acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales de provincias el depósito del 5 por 400 del importe 
dél 'rematé, según él précio lírnite, bien sea en metálico ó valo
res del Elstado admisibles.

El coste de la iríserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los di as, desde las ocho déla mañana hasta las 
cinco de la tarde.

Las proposiciones se harán en papel del sello 44.\ sin en
miendas ni raspaduras, redactándolas precisamente con arreglo 
al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de tal parte, según cédula personal 

número tantos, que exhibe, enterado del anunció inserto en el 
número ̂ tantos de la Gaceta  de Madrid  ó en el Boletín oficial de 
tal provincia, así- como del pliego de condiciones á que.se re
fiere, documentos todos reíativos á la contratación en subasta 
pública con destino á la Fábrica de Trubia de talt efecto  ̂m  com
promete á efectuar su entrega al precio de tanto, m  pesqtas y 
céntimos (en letra), por la unidad á que se refiera él precio lí
mite, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

r Preciojímite 
por u&dad.

. CLASE PE EFECTOS. ■ '
■; ; ^ ' PeSQlüS.

60.000 quintales métricos de carbón de piedra,
g r u e s o . * .  ....................... , 2*25

- Trubia 4.® de Agosto de 4883.=*= El Oficial primero, Secreta
rio* Manuel Ruiz Flores.««V.* B**«̂ E1 Coronel, Presidente* Eu
genio de la Sala.

Junta diocesana de constracoión y  reparación 
de templos y edificios eclesiásticos de Astorga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Juli^últi- 
mo,. se ha señalado elr día 3, dél- pró îmP meév^e Setíeĵ ibre, 
á la hora fié la  ̂onca dqia máñaqa, para la adjudicación en 
pública subasta eje lasúbras de reparación del templó parro- 
qúial de Villagatón, bajo el tipo, del presupuesto de contrata, 
importante la pantidad.de 40.430. pesetas 96 cóutijmos.

■ .La suba  ̂ los términos pravenidQ  ̂:©n la
instrucción publicada con iecha 28 de Mayo de 4877 esta 
Junta diocesana ; hallándose de manifiesto en la Sccrétf^ía de 
:la misma, pâ a conocimicnto del público, los planos, prqsúpues-’ 
tos, pliegos de condiciones y  Memoriaiexplicatívai;úel4Pr9̂ ect0’

lias proposiciones se presentarán en tpliegc¿ ctoa ^ ^ k j us- 
tándose en su, redacción ál adjunto (modelo; qé®ciidoi9ÚPsi«'’ 
n&rse previamente qpmo garantía,para tomar parte en su
basta lá .cantidad de 506 pesetas 50 ' céntimos en fiin|rq ;ó en 
efectos, de, ,1a Deuda* conforme á lo dispuesto ;,pór j&éal de- 
creto?dc 8̂  dé Agojííto.de 1876. ' I  . 7 ; .

- A.. Qada- pliego .da propogicióií^^^á WPlP.^ái’:^.'¿ioctt- . 
mentó que Acredité ñ^ber yerifioftdo e.l depósito. ¿el î.<¿|o que 
,preyirniedicha instrucción-. , l.T ,:. .V*

AáNrga ¿ de Agos.to.de i883.=;PQr seuerdorá'é IftajJunte.

'■ ’ «  w  N : '
’r r« -  >f teníe|adp
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se exigen para la adjudicación de las obras de reparación del 
templo parroquial de Villagatón, se compromete á tomará su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
r* Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
rórtióndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden del 14 de Julio del 
corriente’, se ha señalado el día £5 del próximo mes de Agostó, á 
la hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación éxtraordiñarla del 
templo parroquial de Castropol, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, importante la cantidad de 5.998 pesetas 8 céntimos.

La subasta se. celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante ̂ esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 300 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de Agosto
de 1876. , , , „

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito dél modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 31 dé Julio de l883.=El Presidente, Pedro Moreno.= 
El Secretario, Doctor Andrés Herrador, Canónigo Doctoral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .... , ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  de .'.. . .  y dé las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de.. . . . ,  se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . .

T  (Fecha y firma del proponeate.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa f  llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente ála 
ejecución dé las obras.

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos y edificios del Arzobispado de Valladolid.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Julio 
de 1883, se ha señalado el día 3 del mes de Setiembre, á la hora 
de las doce de 3a mañana, para la adjudicación en pública su
basta , de las obras de rep^ación extraordinaria del convento 
de Santa Isabel de Medina del Campo, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la’ cantidad de 4.834 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo ae 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento dei público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta el 5 por ÍGG en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme 
á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. , .

y&lladQlid 4 de Agosto de 1883.=Benito, Arzobispo de V&- 
H&dolid^El Secretario, José Meseguer.

Modelo de proposición*
D.N.N.,vecino d e . ... . .  enterado del anuncio publicado

con fecha de.. . . .  y áe las condiciones que*se exigen para la
adjudicación de las obras de   se compromete á tomar á
su cargo, la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de/....

4 , (Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo <5 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advir
tiéndose que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras.

Provisorato y Vicaría general del Arzobispado 
de Granada.

Nos el Licenciado D. Blas Joaquín Vázquez y Gómez, Pres
bítero, Abogado de los Tribunales de la Nación, Canónigo de 
esta Santa Iglesia Metropolitana, Juez Delegado por el Sr. Pro
visor y Vicario general de este Arzobispado para el conocimien
to de los autos que se expresarán.

Por la presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho para adquirir es pleno dominio, 
y en virtud de la conmutación establecida por el Convenio-ley 
de $4 de Junio de 4867, los bienes dótales tíe la capellanía fun
dada en la Iglesia Colegial, y hoy parroquia mayor de la villa 
de Ugíjar, perteneciente á este Arzobispado, por D. Juan Ro
dríguez Castillo, vacante por fallecimiento de su último Cape- 
llány poseedor ei Presbítero D. Melchor García Donaire, Benefi- 
ciado de dicha parroquia, para que dentro del término de; 3C 
días compasean en eí Tribunal eclesiástico por medio de Pro
curador legítimamente apoderado á usar de su derecho con los 
documentos, y dobles enunciativas que lo justifiquen; bajó aper 
cibimiento de que si así no lo verifican, se sustanciarán los autos 
en su x*e bel día sin más citarles ni emplazarles, pues por elpre« 
gente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Granada á 30 de I unió de 1883.—Eí Juez Delegado, Dicen« 
ciado BJas Joaquín Vázquez.—Por mandado del Sr. Juez Dele
gado, Licencia do Manuel María, Henares. ,

. Registro de la propiedad de Madrid.
.Fernando, Rodríguez Pridall, Registrador de la propiedai 

de^sfa Corte. . . ,. >
Jíágo saber que por D. Vicente Garcipe, mayor de edad ; 

vecino de esta Corte, se ha acudido á este Registro en solicitui

de que la casa sita en esta capital, calle del Espíritu Samo, con 
vuelta á la de Santa Lucía y San Vicente Alta, núm. 44 por la 
primera y 45 por la de San Vicente, ambos modernos, dé la 
manzana 485, se libere de un censo perpetuo de 35 rs. anuales 
con sus derechos en favor del mayorazgo de Doña Catalina 
Jiménez de Luján; en su virtud por el presente cito, Hamo y 
emplazo por término de 90 días á todos aquellos que se crean 
con derecho á oponerse á la liberación de dicha carga, lo ejerci
ten dentro de dicho término anta el Sr. Juez de primera instan
cia Decano de los de esta capital; apercibidos que de no hacerlo 
en dicho plazo se tendrá por extinguida la repetida carga.

Dado en Madrid á 2 de Julio de 1883.=J. Rodríguez.
X —195

Fábrica de armas de fuego portátiles de Oviedo.
Artillería.

D. Manuel Gómez de Rozas, Comisario de Guerra de pri
mera clase graduado, de segunda personal, Oficial primero del 
cuerpo administrativo del Ejército,' con destino eñ la Fábrica 
de armas de esta ciudad, y Secretario de su Junta económica, 
de la que es Presidente el Sr. D. Wenceslao Cifuentes y Díaz, 
Coronel de Artillería, y Director de dicho establecimiento.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de l id 
iadores la subasta anunciada para el día de ayer con objeto de 
adquirir 20.000 escai&bornes plantillados en tablones de nogal 
para cajas de fusil modelo 1871, 5 000 cañas también plantilla
das y 5.000 culatas aserradas de la misma madera, á los pre
cios de una peseta 50 céntimos, 75 y 60 céntimos de peseta ca
da uno respectivamente, cuyos pliegos de condiciones y precios 
límites fueron aprobados por el Excmo. Sr. Director general del 
Cuerpo en 12 de Junio y 10 del mes próximo pasado, se convo
ca por empresente con arreglo al art. 9.® del reglamento de 
contrataciones vigentes, á una segunda subasta que tendrá lu
gar el día 10 del próximo mes de Setiembre, ¿ las doce en punto 
de su mañana ante la expresada Corporación bajo los mismos 
precios límites anteriormente eitados; advirtiendo que las 
proposiciones, redactadas con sujeción al siguiente formulario, 
deberán extenderse en papel dei sello 11.*, y que el pliego de 
condiciones estará de manifiesto todos ios días no feriados, 
desde las nueve de la mañana á las dos de la tarde, en la ofi
cina Intervención de esta Fábrica para que se enteren de él los 
que deseen tomar parte en la licitación.

Oviedo 3 de Agosto de 1883.=ManuelG. deRozas.^=V.* B.°*= 
W. Cifuentes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí (ó á nombre de D. N. N., ve

cino de.. . .  .,según cédula personal que exhibe, para lo cual 
se halla debidamente autorizado), hace presentó que impuesto
del anuncio inserto en el número de la G a c e t a  d e  M a d r id ,
Ó en el Boletín oficial de esta provincia, número.. . . .  ̂ correspon
diente al día.. . . . ,  y del pliego de condiciones á que se refiere, 
relativos ambos documentos á la contratación en pública su
basta de 20.000 escalabornes plantillados en tablones de nogal 
para cajas de fusil, modelo de 1871, 5.000 cañas plantilladas en 
tablones y 5.000 culatas aserradas, ambas de madera de nogal, 
se compromete á efectuar la entrega de.. . . .  lotes de á 1.000
escalabornes, al precio de pesetas.. . . .  céntimos cada uno,
ó las 5.000 cañas ó las 5.000 culatas al de.. . . .  céntimos de 
peseta una.

(Todos los precios se consignarán en pesetas y sus céntimos, 
en letra y sin enmienda ni raspadura.) *

> (Fecha y  firma del interesado.)

AD M INISTR ACIO N  M UNIC IPAL.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

En el sorteo verificado en la sesión pública celebrada por 
esta Excma. Corporación en el día de hoy, en cumplimiento 
del art. 68 de la ley Municipal vigente; para formar la Asamblea 
de Asociados que ha de actuar durante el año económico co
rriente, la suerte ha designado para componerla á los siguien
tes señores:

D. Enrique de la Presilla, Encomienda, 9.
D. Esteban Alvarez Neira, Toledo, 88.
D. José Cuervo Martín, Cuchilleros, 8.
D. Pío Martín, Cava Baja, 40.
D. Felipe Saenz, Plaza Mayor, 4,
D. Fernando García Labiano, Pesias, 5.
D. Dámaso Garrota Ramos, Jesús y M&m, 7.
D. Márcos Fernández, Olivar, 1.
D. Ramón Pando Otamendi, Magdalena, 6.
D. Enrique González, Torres, 7.
D. Enrique del Arco, Cruz, 5.
D. Diego Valero, San Marcos, 26.
D. Vicente López, Travesía del Reloj, 4 .
D. Joaquín de la Torre, Quintana, 12.
D. Arturo Ripoll, R»eyes, 9, entresuelo.
D. Felipe Marcos, Eguilúz, 3, principal.
J). Cárlos ODonelI, Ferré z, 10.
Sr. Marqués de Motilia, Ronda del Conde Duque, 5.
D. José C&nterac, San Rafael, 4.
D. Lorenzo Menárquez, Pez, 11 duplicado, principal. ^
D. Ricardo Garibaldi y Fuertes, Carrera de San Jerónimo, 44. 
D. Felipe Fernández Casariego, Huertas, 21, segundo.
D. José Suárez, Plaza de Matute, 4, segundo.
D. Joaquín Rodríguez, Fúcar, 20, principal.
D. Lucas López, Carretera de Aragón, 29.
D. Marcos Huerta, Arenal, 6, principal.
D. Eugenio Ruidíaz, Campomanes, 6, entresuelo.
D. Dionisio Avella, Silva, 34.

’ D. Jorge Calvo, Conchas, 4, cuarto.
D. Francisco Mendoza Cortina, plaza de Ponte jos, 2, bajo.
D. Enrique del Castillo y Alba, Jacometrezo, 57, tercero.
D. Evaristo Lezcano Ortiz, Santa Engracia, 66.
D. Manuel Echeverría, Fuencarral, 50.
D. Juan Pérez Villanueva, Fuencarral, 103.
D. Rafael Otero, Pez, 2.
D. Juan L. de Güevara, Alcalá, 4.
D. José Fernández Iglesias, carrera de San Jerónimo, 16.
D. León Fon tela, Baño, lo. H
D. Eugenio Rinconada, Aduana, 31.
D. José Sánchez, Toledo, 64.
D. Celestino Feito, Lavapíes, 50.
D. Pedro Más, Prado, 9.
D. Vidal del Alamo, Leganifcos, 43,
D. Tomás Díaz, Paseo de Santa Engracia, 50.
D. José Cueva, Humilladero, 24.
D. Cándido Muñoz, plaza del Progreso, 19,
D. Antonjo Menéndez, San Juan, 5V , . ,
DCEmilio Ferrera, Carretas, 39 y 41. V 
D.TÍdefóhso López Áranda,'San Jüad¡ 58L 

> ^D/Juán'Vivas Villanueva, Greda, 27.
Lo que s.e, anuncia;al. público .para sujconoeimieuto.
Madrid 8 de Agosto de l$8&~$or ausencia del, Sr. Secre

tario, el Oficial Mayor, Jaciátó OarffiíbV —2.

Alcaldía constitucional de Friego, 
provincia de Córdoba.

Por acuerdo del Ayuntamiento, y en cumplimiento de lo 
rdenado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, se M uñ
ía la subasta para el arrendamiento de loa derechos de tfonr- 
iimos y cereales de esta ciudad y su término en ei año eso-* 
ómico de 1883 á 84, bajo el tipo de 172.196 pesetas 62 cént3-* 
ios que importa la cuota del Tesoro, el 3 por 100 de recarga 
ara cobranza y conducción y el 70 por 100 por recargo muni-*5, 
ipal, cuya cantidad se abonará por mensualidades anticipadas; 
dvirtiendo que no se admitirán posturas sino á la totalidad 
e las especies comprendidas en la tarifa vigente para las po
taciones que no son capitales de provincia ni puertos habili- 
ados, y bajo el pliego de condiciones que se inserta á confi- 
uación y está de manifiesto en la Secretaría Capitular y en el 
[misterio de la Gobernación para conocimiento de las perso- 
as que deseen interesarse en la subasta.

El remate tendrá lugar simultáneamente en estas Casas 
’apitulares ante el Ayuntamiento, con asistencia de un Nota-* 
io, y en Madrid en iâ  Dirección general de Administración^ 
Dea!, bajo la presidencia del funcionario que designe el Exce— 
sutísimo Sr. Ministro de la Gobernación, el día 18 de Agosto 
iróximo, á las diez de su mañana.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arregla- 
as al modelo que á continuación se inserta; debiendo acom- 
lañarse a cada uno de ellos la cédula personal del licitador y 
locumento que acredite haber consignado en metálico ó en 
fectos públicos, al tipo de cotización oficial, en la Depositaría 
le fondos municipales en la Caja general de Depósitos ó en la 
ucursal de esta provincia, la cantidad de 8.609 pesetas 83 cén
traos á que asciende el 5 por 100 dei importe del remate.

La fianza definitiva para tomar posesión del arrendamiento 
le los derechos la persona que en dicha subasta hiciese mejor 
)roposición, consistirá en el 20 por 100 de la cantidad en que 
•esulta rematado dicho arrendamiento, que habrá cíe constituir 
m metálico ó en efectos públicos al tipo de cotización en la 
Depositaría de este Municipio en la Caja general de Depósitos 
d en la Sucursal de esta provincia.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
íq celebrará en ©1 acto, y únicamente entre sus autores, una. * 
segunda licitación, siendo 3a primera puja por lo menos dé 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de 25.

Priego 17 de Junio de 1883.=E1 Alcalde, José Luis Rubio.»
El Secretario, Antonio Moreno.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de .. . . . ,  enterado del anuncio pu- 

DÜcado por el Alcalde de Priego, provincia de Córdoba, y de 
as condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
m pública subasta del arriendo á venta líbre de los derechos 
le consumos y cereales y recargos autorizados de dicha ciudad 
y su término durante el año de 1883 á 84, se compromete y
Dbliga á satisfacer la cantidad de (en letra, con sujeción
l l  pliego de condiciones que se halla de manifiesto).

(Fecha y firma).
f l  iego de condiciones para contratar en publica subasta el arren 

damiento de los derechos de consumos y cereales y sus recargos, 
autorizados en la ciudad de Priego, provincia de Córdoba, du
rante el año económico de 1883 d84.
1.a La subasta del arrendamiento de dichos derechos se 

anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en el Boletín oficial de esta 
provincia y por edictos que se fijarán en los sitios de costum
bre/y tendrá lugar simultáneamente en Madrid, ante el fun
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de 3á Gobernación» 
y en esta ciudad ante el Ayuntamiento de la misma, con asis
tencia de un Notario, en el día, hora y sitio que se señalen res
pectivamente en los edictos de convocatoria, por 3a cantidad 
de 172.196 pesetas 62 céntimos á que asciende el cupo del Te
soro, el 3 por 100 para gastos de cobranza y conducción y el 70 
por 100 de recargo municipal, por pliegos cerrados y con arre- 
g!o al modelo que se publicará.

2.a Las especies sujetas al impuesto durante dicho año ha
brán de exigirse por la tarifa 2.a, que es la que corresponde, 
teniendo en cuenta los habitantes del casco y radio, según el 
último censo de población aprobado, coa más los recargos au
torizados.

3.a Que en el caso de quedar desierta dicha subasta por falta 
de licitadores, se anunciará una segunda por igual término y 
con las mismas formalidades que la primera, admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras partes del tipo primitivo.

4.a Para hacer posturas será requisito indispensable acre
ditar documentalmente haber consignado en metálico ó efectos 
públicos, ai precio de cotización oficial, en la Depositaría de 
fondos municipales, en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de esta provincia el importe del 5 por 100 de la can
tidad total de la respectiva subasta en clase de garantía, que 
será devuelta concluido el acto á los que no obtengan la adju
dicación, continuando el depósito del rematante hasta que se 
haya formalizado el contrato, para responder á los perjuicios- 
que infiera en el caso de no llevarlo á efecto.

5.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre gqs autores, una segunda licitación», 
siendo la primera mejora pbr lo menos de 125 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
bajen de 25 cada una.

6.a Conforme á lo prevenido en el art. 218 de la Instrucción 
del ramo, no serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

1.* Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban eŝ  
tar en ejercicio durante el arriendo ni los Jueces municipales.

2.a Los deudores á .fondos públicos ó municipales.
3.° Los encausados con interdicción judicial.
4.* Los menores de edad.
5.° Los declarados en quiebra.
Y 6.® Los extranjeros que para este caso no renuncien los 

derechos de su pabellón.
7.a El rematante quedará obligado á afianzar el cumpli

miento del contrato ampliando el depósito que hubiere hecho 
para tomar parte en la subasta hasta el importe íntegro del 20 
por 100 del tipo del remate. Todos los gastos que se originen 
para la prestación de fianza serán de ^cuenta del rematante, 
como igualmente ei reintegro del expediente de subasta, escri
tura de arriendo, su copia, pago de derechos reales, si los de
vengare, é inserción de los anuncios.

8.a Aprobado que sea el remate, se procederá á otorgar la 
escritura dentro de los ocho días siguientes á la notificación, 
para lo cual el rematante obrará con la debida diligencia, cons
tituyendo la fianza definitiva; bien entendido de que faltan- 
do á la.obiigá&ión de,afianzar dentro de dicho período, per
derá ti depósito .constituido para tomar parte en la subasta» 
y además pera responsable de la disminución del precio qu& 
pueda resuRar m  otra subasta que habrá entonces de verifi
carse, precediéndose á hacer efectiva la disminución ó perjui- 
cioq>or la.vía admiEÍstrativa de apremio.

9Á' .Él contrato tendrá la duración hasta el 30 dé Jumo da. 
€88£
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10. Que en los cinco primeros días de cada mes ha de en
tregar ei rematante en la D ep ositaría  municipal ó en donde se 
le ordene el importe de la mensualidad corriente por derechos 
y recargos, y que si no lo  verificase  en el expresado día ni en 
los siguientes hasta el 10 inclusive, se considerará legal y 
completamente rescindido ei con trato al finalizar el mismo día 
dO, quedando la fianza á beneficio del Municipio, y con esto li
bre ya de toda otra responsabilidad ei arrendatario aunque se 
llagan después otros contratos por menor precio.

14. El arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones del Ayuntamiento en los ramos que comprende el con
trato.

18. En la cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarla, ha de sujetarse ála tarifa y & las"reglas de instrucción; 
y con respecto á los consumos del extraradio ha de atenerse 
á las disposiciones del cap. 83 de la misma.

13. Que por razón de cargas municipales autorizadas ó que 
se autoricen en la época del contrato ha de entregar las canti
dades que correspondan según el consumo anual fijado á las 
especies, y según ©1 tanto en que consistan los mismos recar
gos, pero con los aumentos que hubiesen tenido en la subasta 
del arriendo.

14 Ei arrendatario no percibirá el 10 por 100 de Adminis
tración de recargo, mediante á que este sólo se devenga cuando 
los administra directamente la Hacienda.

15. Que las cuestiones reglamentarias que se susciten entre* 
el arrendatario' y los contribuyentes serán dirimidas por el Al
calde en la forma que expresa el art. 886 déla Instrucción. ^

16. Que el dicho arrendatario queda obligado á facilitar 
mensual.mente á la Administración los datos á que se refiere 
el art. 30 de la misma, y á presentar los libros y registros que 
lleve, siempre que lo reclame dicha Administración durante la 
época del arriendo y tres meses después, y á facilitar igual
mente todos los datos que por el Alcaide ó Ayuntamiento se le 
reclamen de oficio.

17. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte y 
ventura, el arrendatario no podrá pedir rebaja del precio esti
pulado ni indemnización alguna.

18. Que si el expresado arrendatario dejase de cumplir al
guna condición, y de ellas se siguiesen perjuicios al Municipio, 
queda obligado á reintegrarlo, cuya obligación acepta del 
mismo modo el Municipio.

19. Que si se alterasen los derechos en alza ó baja, se au
mentará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo 
sin rescindir éste. .

80. Que el Ayuntamiento le prestará*auxiIio eficaz en cuan1 
to le reclame, y legalmente pueda dársele.

81. Que al dicho arrendatario no podrá dársele posesión del 
contrato, sin que previamente afiance su cumplimiento con una 
cantidad que represente en metálico ei importe del 80 por 100 de 
la cantidad total en que consista el remate, cuya fianza se cons
tituirá en metálico ó en efectos públicos, ai precio de cotización 
oficial en la üaja general de Depósitos, en la sucursal de esta 
provincia ó en la Depositaría municipal.

88. El rematante no podrá ceder el remate aunque haya 
llenado las condiciones que le sirven de base, sin obtener pre
viamente la aprobación del Ayuntamiento.

83. Si la subasta fueseidesaprobada, se procederá á celebrar 
otra en un solo acto,á no ser que ambas partes se avengan á 
suprimir ó modificar las condiciones que hubiesen motivado la 
desaprobación, en cuyo caso se remitirá nuevamente el expe
diente á la Superioridad, pudiendo la que no se conforme con lo 
que resuelva la Administración de Propiedades é Impuestos 
apelar ante el Sr. Delegado de Hacienda y alzarse también del 
fallo de éste ante el Ministerio del ramo en los plazos y forma 
que dispone el art. 883 de la Instrucción.

84 El arrendatario dará conocimiento al Alcalde del per
sonal que ha de constituir la dependencia para la administra
ción, recaudación y vigilancia, expresando los nombres, des
tino, domicilio y distintivo que han de usar para ser conoci
dos, proveerlos de la correspondiente credencial después de dar 
conocimiento al Alcalde para que se cerciore si son personas 
de buena conducta* no pudiendo usar armas sin la competente 
autorización del Sr. Gobernador civil de la provincia.

85. Designará con marcas ó rótulos visibles las calles por 
donde han de conducirse las especies de consumo que entren 
del exterior para dirigirse á la Administración ó fielato in
terior.

86. Se proveerá de las correspondientes colecciones de pe
sas y medidas del sistema legal, y sujetará la contabilidad al 
mismo sistema..

87. Es condición de este contrato que el trigo y sus harinas 
sean completamente libres, sin que bajo ningún motivo ni pre
texto puedan ser objeto del más pequeño embarazo ó dificultad 
en ninguna operación á que los destinen los vecinos de este 
Municipio, debiendo gravarse únicamente el pan en la forma 
que determina la Instrucción para esta clase de artículo; y que 
la aceituna y la uva gocen igualmente las mismas franquicias 
y libertades que el trigo y sus harinas, girándose únicamente la 
acción administrativa del arrendatario sobre los líquidos re
sultantes tanto de una como de otra.

88. El Alcalde, como Presidente del Ayuntamiento, ó en su 
nombre el que legalmente le represente, y cualquiera de les 
Síndicos otorgará la escritura correspondiente de arrenda
miento con el rematante, y su primera copia se unirá al expe
diente después de presentada en la oficina de liquidación para 
hacer constar haberse perfeccionado el contrato.

89. En observancia del art. 3i de la Instrucción, al finalizar 
el arriendo estará obligado el arrendatario á abonar al Ayun
tamiento ó á la Administración que le suceda las cantidades 
que haya percibido por derechos y recargos de las especies 
gravadas que deje existentes en los establecimientos públicos 
de venta, para lo cual se practicarán los correspondientes 
aforos.

30. Terminado el contrato, y enteramente cumplido, se de
volverá al rematante el depósito ó fianza que tenga constituida 
para responder de este contrato

Priego 17 de Julio de 1883.=E1 Alcalde, José Luis Rubio.= 
El Secretario, Antonio Moreno.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. é limo. Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Visitador eclesiástico de esta M. H. villa de 
Madrid y Vicario de lá misma y su partido, se cita, llama y 
emplaza á José Espinosa y López, natural de la villa del To- 
melloso, provincia de Ciudad Real, y cuyo paradero se ignora, 
paré que en el improrrogable término de 10 dias, contadoa

desde el siguiente al de la publicación de este edicto, comparez
ca en este Tribunal, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y No
taría del infrascrito, ¿ conceder ó negar el consejo prevenido 
por la ley de disenso paterno á su hijo Jésús Manuel Espinosa 
y Redondo, para el matrimonio que proyecta con Matilde Ba- 
querizo y Montero; con apercibimiento de que si no compare* 
cíere dentro.de dicho término, sin más citarle ni emplazarle , 
se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 89 de Julio de 1883.«E1 Notario, Elias Sáez.

Visaría .-eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen
te, y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Doctor D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden Americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Antonio Canales, natural de 
Espinosa de los Monteros, provincia de Burgos, hijo de Fran
cisco y de Manuela Sáiz Maza, de igual naturaleza, cuyo para
dero se ignora, para que. en el improrrogable término de 15 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el consejo 
prevenido en el art, 15 de la ley de 80 de Junio de 1868, á su 
hijo Andrés Canales, para ei matrimonio que intenta contraer 
con fíduvigis Iñiguez; en la inteligencia que de no comparecer 
se dará al expediente el curso que corresponda y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 30 de Julio de 1883 «Cirilo Brea y Egea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Doctor D. Manuel Velasco y Ulloa, Presbí
tero; Teniente Vicario eclesiástico interino de esta villa de Ma-? 
drid y su partido, se cita, llama y emplaza á Joaquín Hilario 
Eisarrega y Martínez, á Francisca Ja viera Villar y Urez y á 
María del Carmen Cabrera y Beltrán, cuyo domicilio ó parade
ro se ignora, para que en el término improrrogable de 15 días, 
contados desde la publicación del presente anuncio, comparez
can en este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, á prestar ó negar á sus respectivos hijos Joaquín Mi
guel Eisarrega y Villar y Antonia Rosenda Ramona Rubio y 
Cabrera el consejo que previeae la ley para el matrimonio que 
entre sí intentan contraer; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar y se dará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 4 de Agosto de 1883.*=Cirilo Brea y Egea.
Juzgados m ilita res .

* ESTEPONA.
D. José González Aurioles, Teniente de navio de la Armada 

Nacional y Ayudante militar de Marina de este distrito.
Hago saber que habiendo sido arrojado por el mar en el 

sitio llamado Arroyo de la Duquesa, de este distrito marítimo, 
el día 85 de Mayo último, un pedazo de barco que contiene es
pejo popa y parte palo de mesana de laúd ó balandra, con un 
letrero que dice San Antonio, y verduguillo alrededor pintado 
en blanco, se avisa al públicu para que la persona que se con
sidere dueño del expresado pedazo de barco se presente en esta 
Ayudantía de mi'cargo en el término de 30 días, á contar des
de la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , para la deducción de sus de
rechos.

Estepona 81 de JuniOfde 1883.=José Aurioles.

Juzgados de primera instancia.
MADRID—PALACIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, refrendada por el Escri
bano que suscribe y dictada en la demanda promovida por Don 
Olegario Martínez y Buendía contra los herederos ó sucesores 
de los mayorazgos de Mencía Ortiz y Juan Negrete, de Julio 
Sánchez Marín y el Director de la Sociedad Padres de familia 
sobre liberación de tres cargas que pesan sobre la casa núme* 
ro 40 de la calle de Tetuán, se cita, llama y emplaza «por se
gunda vez á los mismos para que dentro del término de cinco 
días comparezcan en este Juzgado á contestar dicha demanda; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente^

Madrid 4 de Agosto de 1883.«V.* B.°«Gregorio Vieito.«= 
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—194

TARAZONA.
D. José María Ozcariz, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Hago saber que en la noche del 10 al 11 del próximo pasa

do mes han sido robados de la iglesia parroquial del pueblo de 
Áñón las alhajas que á continuación se expresan:

Un copón con su tapa sobredorada, macizo, de plata, era su 
altura como de unos 30 centímetros, el diámetro de la copa de 
18 á 13 centímetros, todo macizo, teniendo en su remate < una 
crucecita.

Una corona que llevaba San José, de plata sobredorada con 
algunas piedras incrustadas, de forma circular.

Otra corona del Niño Jesús que llevaba en su mano San 
José, de plata sencilla, también sobredorada y al parecer con 
algunas piedras; su forma semicircular y con rayos, teniendo 
una espiga para colocarla en la cabeza.

Otra corona de plata también y de, iguales condiciones á la  
primera.

Y hallándome instruyendo causa eriminal en averiguación 
de los autores del robo, he acordado en la misma publicar la 
presente, encargando á los Sres. Jueces y agentes de la policía 
judicial precedan á la busca y captura de aquéllos, conducién
dolos! pasó de ser habidos, á la cárcel pública de este partido, y

advertirá los plateros y comerciantes en objetos de aquella 
clase* que en el caso de ser presentado alguno de ellos en sus 
establecimientos para su venta, le ocupen y  detengan á la per* 
sona que los presente, poniéndolo á disposición de la Autoridad 
judicial de la localidad.

Dado en Tarazoña á l.# dé Junió de 1883.«Josó María Oz  ̂
cariz.*=Por orden de S. S., Eustaquio Gutiérrez. —P 

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez municipal, y encargado 

accidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito dé San 
Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente se llama y busca por requisitorias 
á Ramón Juan, conocido por Juan Ramón Hernández y Her
nández, de 88 años de edad, marido de Dolores Correas y Re* 
dondo, natural y vecino de esta ciudad, tratante, que al pare
cer habitó en la calle del Padre Tosca, núm. 85, piso bajo* úni
cas señas que constan respecto del mismo, del cual se ignora 
su paradero, sin que sea de presumir el punto donde pueda 
encontrarse, para que dentro de 15 días se presente en este 
Juzgado ó en las cárceles de Serranos de esta ciudad á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el \ 
mismo estoy instruyendo sobre falsedad de una cédula perso
nal; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Eo juielamien- 
to criminal.

Encargo á las Autoridades que de esta requisitoria tuvie
ren conocimiento se sirvan disponer la busca y captura del 
expresado Ramón Juan Hernández y Hernández, conocido por 
Juan Ramón, y su conducción á las cárceles de Serranos de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado si fuere habido.

Valencia 11 de Mayo de 1883. «Mariano Rubio Ignacio.** 
Enrique García.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Trifón Heredia Ruiz, Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ma

ría Rebollo Rodríguez, natural de Villanueva de Campeá», 
provincia de Zamora, de 88 a ños,'soltera, sirvienta que ha sido 
en esta ciudad, para que en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refenda á fin de ser no
tificada con el auto recaído en causa criminal que contra la 
misma y otra me hallo instruyendo por hurto de vino; aperci
bida que de no verificar su presentación la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Así bien encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción de indicada María á la cárcel de partido y disposi
ción dé este Juzgado, pues así lo tengo acordado>n la causa de 
que la presente emana.

Dada en Valladolid á 8 de Junio de 1883<=Trifón Heredia.**»  ̂
Por su mandado, Anastasio H. Almazán.

Señas de la sujeta cuya captura se interesa,
Estatura regular, pelo negro, ojos id., nariz pequeña sin ser 

chata, boca «regular y muy hoyosa de viruelas.
VITORIA.

D. Martín Pérez y Pérez* Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto hago saber que el día 30 del corrien
te y hora de las once de su mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia>de este Juzgado la venta en pública subasta de las* 
fincas siguientes:

Un molino harinero, sito en el pueblo de Gobeo, término 
municipal de esta capital, con sus pertenecidos de era, huerta, 
isla y tres heredades, cuya descripción es la siguiente:

Molino harinero, sito en dicho pueblo, que linda por Norte 
con su era, Sur con camino entrada del mismo, Oriente con 
camino para Vitoria, y Poniente con el río Zadorra y terreno 
llamado la isla; mide una superficie de 875 metros cuadrados, 
y consta de piso bajo, principal y pajera, teniendo ¿ la parte 
de Oeste dos piedras de moler, una negra y otra blanca, con 
sus juegos correspondientes, tablas y demás accesorios, con su 
presa contigua y los derechos de aguas consiguientes en el rio 
de Zadorra.

Una era de trillar, situada despaldad 1 molino, que mide 
celemín y medio, ó sea tres áreas 13 centiáreas; linda al Norte 
con su huerta y senda, Mediodía con el molino, Oriente con 
camino, y Poniente con riba del río.

Huerta contigua á dicho molino, de primera clase, de un 
celemín de sembradura, ó sea dos áreas, nueve centiáreas; lin
da al Norte con heredad del molino, Mediodía con era, Oriente 
también con heredad del molino, y Poniente con el río.

Un terreno denominado la Isla pertenecido de dicho moli
no, sito al Sur del mismo; lindante al Norte con molino y río 
Zadorra, Sur con cauce de desagüe y rio Zadorra, Este con di- •, 
cho cauce y Oeste con río citado, que mide U  áreas 50 centr- 
áreas, y está destinado á monto con algunas plantaciones de 
árboles.

Una heredad en el término de Zabalgana de dicho pueblo 
de Gobeo, de segunda clase, que mide cuatro fanegas, ó sea una 
hectárea, 40 centiáreas; linda al Norte con camino, Mediodía 
con otro de Prispijana, Poniente senda de la orilla del río Za« 
dorra, y Oriente á dicho camino.

Otra herédad en el mismo término de Zabalgana, de Según- : 
da clase, que mide cuatro y media fanegas, ó sean una hectárea 
18 áreas, 95 centiáreas; linda por el Norte con camino de Vito- L 
ría, Mediodía con prado, Oriente*con camino, y Poniente c o ¿ ^  
otro de Prispijana.

Otra heredad en el término de Linaraga, de segunda clase, 
de cinco fanegas, ó sean una hectárea, 85 áreas y 50 centiáreas; 
linda por Norte con heredad del Hospital civil de Santiago y "*1 
otra dé AptOEdo Durana, Mediodía éon caminó y era del níp% -v
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mo, Oriente coa camlno^e^Prispij&sm, jj Poniente, con senda y 
Tib&zo derZaáór^a. ;Serhállá atravesada por una senda.

Cuj&6 fincas, queTueróñ tas&d&s en $8.784 pesetas, 
se venden aifora con!a^rébaja del $3 por 430 de su ta -  
sación, «Pse& por la cantidad de veintiún mil quinien
tas ochenta y  ocho p e s e t a s . .  ..................  $1.588

TiWo*—L o  es de * -estas fincas una información posesoria 
inscrita en el Registra de la propiedad de este partido, tomo 89 
del Ayun/fc&miento de esta capital, folios *$ al 11, fincas núm e- 
ros:5.97$ al 3.975, inscripciones primeras;

€©r0»$i*—Las fincas descritas se hallan libres de toda carga 
desde loS ̂ O años últimos hasta la fecha, según certificación del 
Sr. Registrador de Je propiedad de este partido de fecha 9 de 
Junio ¿úliitno.

No se  adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación, hallándose el título y demás condiciones de m a
nifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda,

B&dO' en Vitoria é  4 de Agosto de 4883.=Martín Pérez y 
Pérez.=^Por su mandado, Manuel de Pereda. X—193

NOTICIAS OFICIALES.
L a  C o n c o rd ia .

E-O O IEDA ©  M I N E R A .
Número la villa? de Atienza, á  $9 de Mayo de 1883.A nte míiD* Fernando Rodríguez y Fernández, vecino de la misma, Notario público de ella, de su distrito, y dsl ilustre Colegio notarial del territorio de Madrid y  testigos que se ex

presarán, . comparecenD. Telesforo Terrazas é Izquierdo, de 40 años de edad, Presbítero y Cura propio, del pueblo de Hiendelaencina, vecino y empadronado en el mismo, calle Mayor, núm. 10, según cédula personal « p e d id a  en $$ de Agosto de 488$ por la Adm inistración de Propiedades?é Impuestos de esta provincia de Guadaia- ja ra , señalada con el núm. 103, que exhibió y volvió á recoger.L  Juan Basabe Gurtubay, de 2% años de edad, de estado casado y profesión industrial, vecino y empadronado en dicho pueblo de Hiendelaencina, calle de la Perla, núm. 11, según cédula personal expedida en l.* de Octubre último por la misma Administración de Propiedades ó Impuestos de esta provincia, señalada con el núm.$$6, que también exhibió y volvió á recoger.D. Pedro de Francisco y  Gallego, de 63 años de edad, de estado casado y profesión industrial, vecino y empadronado en el citado pueblo de Hiendelaencina, travesía de la Plaza Mayor, según cédula personal expedida en 1.® de Octubre próximo pasado por la referida Administración de Propiedades é Im puestos de esta misma provincia, señalada con el núm. 90, que así Men exhibió y volvió á recoger, yD. Juan Antonio Jiménez Sáinz, de 54 años de edad, de estado casado y profesión practicante de Cirugía, vecino y empadronado en la ciudad de Sigiienza, calle de Villegas, según cédula personal expedida en 1.® de Octubre de 188$ por la r e ferida Administración de Propiedades é Impuestos de esta provincia de Guadalajara, señalada con el núm. 606, que asim ismo exhibió y  volvió A recoger.Por las circunstancias referidas se hallan los señores comparecientes con la capacidad legal, á juicio de mí el Notario, para formalizar la presente escritura de Sociedad especial minera titu lada La Concordia, á cuyo fin expusieron lo siguiente:1.* .Que los exoresados D. Telesforo Terrazas é Izquierdo, D. Juan Basabe Gurtubay, D. Pedro de Francisco Gallego y D. Juan Antonio Jiménez Sáinz son dueños de las cuatro minas de oro con sus dos demasías siguientes:1.a Urna mina de oro nombrada San Juan, sita en término y distrito municipal de la Nava de Jadraque y pasaje que lla man Lagunilla del Garranchal, compuesta de 1$ pertenencias, linda al Poniente la mina San José y la California; al Sur La 
Americana; al Saliente San Matías, y  al Norte La Australia, con la  designación siguiente. Se tomó por punto de partida el ángulo Suroeste de la mina San José, y 4desde ó l se midieron en dirección Norte 300 metros* fijándose la primera estaca; desde ésta en dirección Saliente otros 300 metros, fijándose la segunda estaca; desde ésta en dirección Sur, se midieron 400 metros, y  se puso la tercera; desde ésta en dirección al Poniente se m idieron 300 metros, colocándose la cuarta; y  desde ésta en d irección Norte se midieron 400 metros, y se encontrará el punto de partida, valuada esta mina en 400 pesetas.

$.° Una demasía de la mina de oro nombrada San Juan, sita  en término y distrito municipal de dicho pueblo de la Nava de; Jadraque, del terrreno comprendido entre las minas de su propiedad San Juan y Nuevo Hiendelaencina, y las colindantes Segundo San José, Doña Baldomera, San Matías y El Zángano, según el decreto ley de $9 de Diciembre de 4879, valuada esta demasía en 30 pesetas.
3.a Otra mina de oro con 4$ pertenencias nombrada El S i glo de Oro, sita en término y distrito municipal del referido pueblo de la Nava de Jadraque y paraje que llaman Peña de la Bezadillay lindante al Saliente camino de los Hoyos que va al arroyo; al Norte camino del Arroyo ó Valdelagua; al Poniente lagunilla del Collado, y al Sur camino de Umbralejo; coii la  designación en la forma siguiente: se tendrá vpor punto de partida la Peña de la Bezadiiia, mojón divisorio con el término del pueblo del Arroyo; desde dicho puntó se midieron 400 m etros en dirección Saliente y  se fijó la primera estaca; desde ésta se midieron $00 metros ai Sur fijándose la segunda; desde ésta 400 metros ai Poniente fijándose la tercera; desdé ésta 300 metros al Norte la cuarta; desde ésta 400 metros al Saliente la quinta, y  desdé ésta 400 metros al Sur se encontrará la prim e- ra , quedando así cerrado el rectángulo de las 4$ pertenencias, valuada esta mina en 400 pesetas.
4.a Una demasía de lam inaJK  Siglo de Oro, del terreno franqo existente entre dicha mina y las nombradas El Zángano, San noque, El Rosario y  La Anguila  y demás colindantes del térn iina d©hpueblo, de La Nava de Jadraque, valuada esta dem asía en 30 pesetas.

Q ^a m inade oro con 4$ pertenencias titulada El Nuevo ménmaénctnUí; sita en término del citado pueblo de la Nava de Jadraque y sitio qué llaman las Negraledas de la E ra del Quemado; linda Saliente hoyada de la Arreu; al Sur la  m isa San Matías; al Poniente cerro de Gabezamesilla, y al Norte el registro de El Zangaño, con Ja designación siguiente: se tendrá por punto de partida el mojón m ás,al Este de la  mina San Manas, y  desde él se medirán en  dirección al SO. 100 metros, lijándosela prim era estaca; desde ésta se m idieronSB . 300 m eteos/fijándosela segunda estaca; desde ésta aj NE. 800 me- woé; donde se fijó la  tercera; desde ésta al NO. 700 metros, uondé se fijó la cuarta; desde esta al SO. 800 metros, fljándo- »  la  quinta; desde esta 800 metros al SE., se fijó la  sexta; uesdeíits too" metros al NE., se clavó ó coiceó la séptima; y

desde ésta $00 metros al SE. hasta encontrar el punto de partida, quedando asi cerrado el polígono de las 4$ pertenencias, valuada esta mina en 90 pe¿etas.•6.* Y otra mina de oro nombrada La Esperanza, situada en término y distrito municipal del repetido pueblo de la Nava de Jadraque, compuesta de 4$ pertenencias, con la designación siguiente; se tendrá por punto de partida el mojón más al Saliente de La JTeseada, desde allí ss midieron al Oeste $00 metros, al Saliente 400, al Este 300, al Norte 400, y de aquí al punto de partida 400 metros, cerrando así el espacio que se pretende, valuada esta mina en 450 pesetas.$.® Que las expresadas minas de oro con sus demasías fueron registradas por D. Rufino Jiménez, vecino que fué de Hiendelaencina, y por su fallecimiento abintestato en el mismo el 45 de Octubre de 4884, dejando hijos menores de edad, se presentaron á la aprobación judicial en el Juzgado de primera instancia de este partido las diligencias de inventario, avalúo, cuenta, partición y adjudicación de los bienes relictos á la defunción del D. Rufino Jiménez, practicadas por su viuda Doña Juana Martínez, madre de dichos menores, y el curador ad litem de éstos, cuyas diligencias, después de seguir los trámites le gales, fueron aprobadas por auto de 47 de Febrero último, habiendo sido adjudicadas las cuatro minas de oro con sus demasías expresadas á la Doña Juana Martínez, para que con elias y otros bienes adjudicados también á la misma, atendiera al pago de deudas que había dejado su difunto esposo D. Rufino Jiménez; que en su virtud la Doña Juana Martínez vendió las expresadas cuatro minas de oro con sus dos demasías antes expresadas ¿ los referidos Srss. D. Telesforo Terrazas é Izquierdo, D. Juan Basabe Gurtubay, D. Pedro de Francisco G allego y D. Juan Antonio Jiménez y Sáinz, por escritura otorgada ante el presente Notario, con fecha 4 de Abril último, y su primera copia fué inscrita en el Registro de la propiedad de este partido en 40 del mismo, en cuanto á las minas San Juan, demasía del mismo nombre, S'gló de Oro, Nuevo Hiendelaencina y La Esperanza, á Jos folios 1%, 81, 68, 76 y 64 del tomo $30, fincas números 415, 417, 414, 446 y 413, inscripciones terceras, no habiéndose practicado operación alguna respecto á la demasía de la m ina El Siglo de Oro por no constar inscrito el dominio de la misma á favor de la vendedora Doña Juana M artínez; que de la citada copia de escritura se tomó razón en la Sección de Fomento de esta provincia de Guadalajara en 19 del •corriente, según todo resulta de la misma copia que se tiene á la  vista.3-° Que dueños los señores comparecientes de las cuatro minas de oro con sus demasías antes mencionadas, han convenido proceder, de común acuerdo, á la constitución d é la  Sociedad especial minera La Concordia, para la investigación, explotación y beneficio de las citadas minas de oro, bajo las bases constitutivas de la Compañía y reglamento por que ha de regirse la referida Sociedad, que son las siguientes:
BASES PARA LA CONSTITUCIÓN BE LA SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

L a  C o n c o rd ia .
4.a Para la investigación, explotación y beneficio de las m inas de oro denominadas Nuevo Hiendelaencina, San Juan con su demasía, La Esperanza y El Siglo de Oro, situadas en término jurisdiccional de la Nava de Jadraque, provincia de Guadalajara , partido judicial de Atienza, y la demasía de la mencionada mina El Siglo de Oro, sita en término de Arroyo de Fraguas, en la misma provincia y partido judicial de Cogolludo, cuya extensión total es de 697.897 metros cuadrados y 50 centímetros, se form a una Sociedad especial minera con el nombre de La Concordia.$.a Constará laSociedad Concordia de 800 acciones, divididas en medias, todas iguales en derechos y obligaciones.3.a El domicilio de la'Sociedad se fija en Hiendelaencina, provincia de Gü&daiajara, partido judicial de Atienza. No obstante, cuando las circunstancias lo exijan, podrá variarse, siempre que se pida en jun ta  general, y se apruebe por los poseedores de las dos terceras partes de acciones.4.a No podrá acordarse la disolución de la Sociedad mientras conserve con arreglo á la ley, derechos en las minas indicadas, existan materiales beneficiables, ó así convenga á los intereses sociales aun cuando aquellos se hayan agotado, y en todo caso ha de acordarse en jun ta  general por los poseedores de las dos terceras partes de acciones. También en jun ta  general y por éste mismo número de acciones podrá acordarse la venta ó arriendo total ó parcial de las minas cuando una ú otro conviniera. Nunca se interrum pirán ios trabajos de in vestigación, explotación ó beneficio sin causa justificada.5.a Todo poseedor de acción ó acciones, en el hecho de serlo, queda obligado á satisfacer los dividendos que graven la acción ó acciones que posea. Si dejase transcurrir 45 días desde la fecha del recibo sin haber hecho el pago de los mismos, se le oficiará por el Sr. Presidente de la Sociedad para que lo verifique en los ocho siguientes, y si así no lo verificase se procederá á su amortización, según dispone el art. $1 de la h y  de Socieda

des mineras.6.a Todas las acciones que tengan satisfechas sus cargas, pueden ser transferidas, ó por endoso, en conformidad á los preceptos del derecho mercantil, ó por otro modo cualquiera de los establecidos en el derecho común para la transmisión de la propiedad. Tanto en uno como en otro caso es indispensable, para la validez de las transferencias, que estén satisfechos los impuestos que se consignan en la legislación vigente, y que se tome razón por el Contador en el correspondiente libro de la Sociedad, previo mandato del Sr. Presidente. Bajo estas condiciones también podrán renunciarse en favor de la Sociedad.7.a La dirección y gobierno de la Sociedad estará provisionalmente á cargo de una Junta compuesta de Presidente, Tesorero y Secretario, hasta que el número de socios permita constitu irla  definitivamente, agregando á esos cargos los de Vicepresidente, Contador y dos Vocales, que puedan sustituir en ausencias y enfermedades. El nombramiento definitivo de la directiva se hará por la jun ta  general, y su duración será de dos años, pudiendo ser reelegidos todos sus miembros, renovándose por mitad cada un año por medio de la suerte. Todo poseedor de acciones tendrá un voto por cada una acción de las que posea, y no teniendo una acción no tendrá voto, y sí voz 
en las discusiones.8.a Se celebrarán jun tas generales ordinarias el 8 de E nero y 8 de Julio de cada año, en las que se leerá una Memo
ria  administrativa y se presentarán las cuentas para su aprobación. También se celebrará jun ta  general extraordinaria siempre que lo acuerde la directiva ó lo soliciten diez ó más socios que reúnan más de 40 acciones. En estas juntas no se podrá tra ta r de más asuntos que aquellos que hayan motivado la solicitud de convocatoria, Jos que se expresarán en ésta con ua 
mes de anticipación.9.a Las atribuciones y deberes de la Junta directiva, asi como las obligaciones de los socios, serán las que se detallarán en el reglamento social que ha formado la provisional directiva.40. La escritura social, acta de constitución y reglamento que se forme se publicarán y pondrán en conocimiento del señor Gobernador civil de-la provincia en la forma que determ i
na el art. 3.a de la ley de 49 de Octubre de 4869 y Real orden 
de $9 de Julio...de 4874.

REGLAMENTO
D E L A

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA CONCORDIA.  

T I T U L O  P R I M E R O .
DE LA SOCIEDAD.

Artículo 1.a La Sociedad se denominará La Coneot&iaeArt. $.# Su objeto, domicilio y duración son los cue se e x presan en las bases 4.a, 3.a y 4.a de la constitución de esta Sociedad.
Arí. 3.° La Sociedad constará de 800 acciones, divididas en* medias, todas iguales éñ derechos y obligaciones, con arregló A > lo dispuesto en la baéé $.a
Árt. 4.° El régimen de la Sociedad estará á cargo de una^ Junta directiva nombrada por J a  general/compuesta de Presidente, Vicepresidente, Contador, Tesorero, Secretario y dos Vocales, cuyos cargos durarán dos años, relevándose por mitad en la Junta general de Enero de cada año, y pudiendo ser reelegidos en la misma, todo en conformidad con la base 7.a

TÍTULO II.
Art. 5.° Todo accionista podrá transferir su acción ó acciones, según expresa Ja base 6.a de las de constitución de la So

ciedad, ó renunciarlas á favor de ésta, siempre que estuviesen solventes para con ella el día de la renuncia. Igualmente pueden examinar las cuentas presentadas en las dos jun tas  generales ordinarias que indica la base 8.a, asistir por sí ¿ éstas, ó por representación dada á favor de otro socio bajo su firma* deliberar y dar un voto por cada una acción que se presente.
TÍTULO III.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.
Art. 6.° Deberes y atribuciones de la misma.
4.® Leerá una Memoria en cada jun ta  genera! relativa á lo» asuntos administrativos y dará cuentas.$.® Acordará los dividendos activos y pasivos en tiempo oportuno, y cuidará de que las liquidaciones se hagan por va— 

sadas según costumbre, distribuyendo Jos beneficios líquidos entre los señores accionistas.
3.® Vigilará el cumplimiento ééí reglamento y escritura social. No permitirá el trabsjo en días de fiesta sin urgente motivo, y despedirá á todo trabajador blasfemo.
4.® Nombrará los dependientes d é la  Sociedad y señalará sus sueldos.
5.® Aóordará la venta de minerales por sí ó por persona de su confianza.
6. Ei Sr. Presidente firmará las actas, tanto generales como directivas, llevará la correspondencia oficial, convocará á junta, dirigirá sus discusiones y firmará los recibos de cobro y pago con los Sres. Contador y Secretario. El Sr. Vicepresidente le sustituirá en ausencias y enfermedades.
7." El Contador extenderá los libramientos que autorice el Presidente, intervendrá los documentos de cuentas, llevando su libro correspondiente, y  tomará razón de lss transferencias con la orden del Presidente.
8.® El Tesorero llevará un libro de Caja, satisfará los libramientos expedidos á su cargo por el Presidente, mediante la toma de razón del Contador y recibo del interesado; recaudará los dividendos que acuerde la Junta y sean autorizados por e l Presidente y Contador. El nombramiento de Recaudador es de su competencia.
9. El Secretario’ firmará las actas generales y directivas, llevará los libros por separado, según costumbre, firm ará 'la s’ papeletas de citación y tendrá el archivo.

TÍTULO IV.
DE LAS JUNTAS G ENERALES.

Art. 7.® En los días 8 de Enero y Julio de cada año se cele
brarán juntas generales ordinarias, en las cuales se aprobará todo cuanto sea de interés social.

Además podrán celebrarse dentro del año las extraordina- narias que la directiva considere necesarias, ó cuando Jo soliciten 40 ó más socios que reúnan más de 40 acciones. En éstas sólo podrá tratarse y discutirse sobre el objeto de la convocatoria, según se expresa en la base 8.a Para declarar constituidas las juntas generales, deliberar y acordar se requiere la asistencia de socios que representen k  mitad más una de las acciones de que se compone esta Sociedad. Si en la primera convocatoria no se reuniese el número antes dicho, en la segunda se constituirá con los socios que concurran, cualquiera que sea su número. Las citaciones se harán por medio $e oficio, que será devuelto con el enterado del socio ó de su causante.
TÍTULO V*

DISPOSICIONES GENERALES.
Art. 8.® Aprobado este reglamento por los cuatro o to rg an --tes, dueños de las minas áe oro antes citadas con sus dos demasías, se considera parte integrante de las bases constitutivas de la Sociedad antes mencionada, y sólo podrá variarse por los accionistas en jun ta  general que reúnan la mitad más una de las acciones de que se compone la Sociedad.4.® Todos los que en adelante’ adquieran legalmente participación en la Sociedad indicada La Concordia, quedarán obli

gados á lo preceptuado en las bases y  reglamento que comprende esta escritura.
5.® Que esta escritura de Sociedad se verifica con a rreglo á la ley de minas vigente y disposiciones posteriores.
6.® Que en los térm inos, bases y  reglamento anteriores se otorga la presente escritura de constitución de Sociedad espe- ci&l minera denominada La Concordia, para i& investigación, explotación y baneficio de las minas de oro denominadas Nuevo Hiendelaencina, San Juan con su demasía, La Esperanza y  El Siglo de Oro con su demasía, que los señores comparecientes - D. Telesforo Terrazas é Izquierdo, D. Juan Basabe Gurtubay,D. Pedro de Francisco Gallego y D. Juan Antonio Jiménez Sáinz se obligan á guardar y cumplir en dodafc sus partes com arreglo á derecho.
En este estado yo el dicho Notario, cumpliendo con lo prevenido en la ley Hipotecaria, en ei reglamento general para su, ejecución é instrucción, advertí á los» señores otorgantes que no podrá inscribirse á su favor ni al de la Sociedad, la demasía de la mina El Siglo de Oro, en el Registro de la ¡propiedad del partido de Cogolludo, á que corresponde el pueblo de Arroyo de Fraguas, hasta que previamente se verifique á favor de Don. Rufino Jiménez, Registrador que fué de las citadas m inas y sus demasías, por cualquiera de los medios establecidos en la misma ley Hipotecaria y su reglamento; que á favor del E sta- do, la provincia y él Municipio queda reservada la hipoteca legal preferente que tienen sobre cualquier otro acereedor para el cobro de la última anualidad del impuesto ¡ repartido y no> satisfecho por Tas minas y sus demasías mencionada^; que den** tro del término legal deberán presentar la copia de esta escri- tura, al Sr. Gobernador civil de esta provincia para ios efectón
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que establece la ley, y publicación en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta misma provincia; que este acto no podrá 
oponerse ni perjudicar á tercero, sino desde la fecha de su 
inscripción en él Registro de la propiedad de este partido, en 
©uautc á las minas y demasía de la jnombrada San Juant que 
radican en término y distrito municipal del pueblo de la Nava 
de Jadraque y del de CogoIludo, respecto á la demasía El Siglo 
d& Ore, quo se dice en la base 1 /  de esta escritura, radi
car en término de. Arroyo de Fraguas, a i será admisible si ca
rece ¿e esta circunstancia en ningún Tribunal, Consejo ni 'ofi
cina de ninguna clase, sino en los casos y forma establecida 
por la ley; también les hice presente que de esta escritura debe 
tomarse razón en la Sección de Fomento de esta provincia de 
Guadalajara, y que están obligados á satisfacer á ia Hacienda 
pública ios derechos que correspondan de las 500 pesetas en 
que dejan valoradas las minas y sus ¿amasias citadas, dentro 
del término de 30 días, bajo las penas impuestas por la ley; de 
todo lo cual manifestaron quedar enterados.

Sajo cuyas bases, reglamento, cláusulas y condiciones, cele
bran esta escritura de constitución de Sociedad especial minera 
líCf* Concordia, que los señores otorgantes se obligan en forma 
& cumplir religiosamente, con las costas, gastos, daños y per
juicios que se originen.

Así ib dijeron y otorgan, siendo testigos D. Miguel Esteve 
Ilum y Antolín Zamora Ramírez, ¿3 esta vecindad, que asegu
ran no tener excepción alguna para serle.

Leída integramente esta escritura á los señores otorgantes 
y testigos por mí el Notario, por no haber hecho uso del dere
cho que les advertí tenían para hacerlo por sí mismo, se afir
man y ratifican aquéllos en ella y firman con dichos testigos, 

De la lectura resultaron las enmiendas siguientes: 
Enmendado: y— bles—nan—s—-tas— Basabe—el—de su— 

valen..
Los mencionados señores comparecientes las aprueban é 

igualmente autorizan con sus firmas: y de todo lo contenido 
en*, esta escritura, así como del conocimiento, profesión y do
micilio de los señores otorgantes, yo el referido Notario doy 
fe,-—Telesforo Terrazas.—Juan Basaba.—Juan Antonio Jimé- 
ne:7.=Pedro de Francisco.= Miguel Est¿vez.=Antolín Zamo
ra,-^Está signada y rubricada,^Femando Rodríguez Fer- 
ná-i? dez.

ACTA.
Número 26.—En la villa de A tiene, á W de Mayo de 1883, 

arate mí D. Fernando Rodríguez y Fernández, vecino de la mis
ma, Notario público de ella, de su. distrito y dei ilustre Colegio 
notarial del territorio de Madrid y testigos* que se expresarán, 
comparecen

ü. Telesforo Terrazas é Izquierdo, de 40 años de edad, Pres- 
bihoro y Cura propio del pueblo de Hiendelaencina, vecino y 
empadronado en el mismo, calle Mayor, núm. 10, según cédula 
personal expedida en 22 de Agosto de 1888 por la Administra
ción de Propiedades é Impuestos de esta provincia de Guadala- 
jara. señalada con el num. 173, que exhibió y volvió á recoger.

D. Juan Basabe y Gurtubay, de 3$ años de edad, de estado 
casado y de profesión industrial, vecino y  empadronado en d i
cho pueblo de Hiendelaencina, calle de la*Perla, núm. 1 1 , según 
#dui.a personal expedida en 1 .° de Octubre último por la mis
ma- Administración de Propiedades é Impuestos de esta provin- 

-señalada con el núm. ££6, que también exhibió y volvió á 
recoger. \

I). Pedro de Francisco y Gallego, de 83 añes de edad, de es- 
t&tla casado y profesión industrial, vecino y empadronado en el 
rilado. pueblo de Hiendelaencina, travesía de la Plaza Mayor, 
según cédula personal expedida en L° de Octubre próximo pa
sado pss7 la referida Administración de Propiedades é Irapnes- 
tm  de esta misma provincia, señalada con él núm. 90, que así 
bisa exhibió y volvió á recoger,

D. Juan Antonio Jiménez y Séinz, de 54 años de edad, de 
astado casado y profesión Practicanta de Cirugía, vecino y eo> 
padremado en la ciudad de Siguenza. calle de Villegas, según> 
cédula personal expedida en 1 .® de Octubre de 188£ por la refe- 
xnda Administración de Propiedades é Impuestos de esta pro
vincia de Guadal»jara, señalada con ei núm. 606, que asimismo 
exhibió y volvió á recoger.

Por las circunstancias referidas se hallan los señores com
parecientes con la capacidad legal en juicio de mí el Notario 
para formalizar la presente acta ¿e constitución de Sociedad 
especial minera titulada La Concordia, para cuya extensión me 
han requerido los indicados señoras, los cuales expusieron lo 
siguiente:

1L Que por escritura de esta fecha, núm. 2o de orden, otor
gada. ante mí, formaron una Sociedad especial minera titulada 
Em Concordia  ̂ investigación, explotación y beneficio de
las minas ée ¿¿om inadas Nuevo Hiendelaencina, San Han  
30tt su <*»'•;„ftai-flt La Esperanza y El Siglo situadas en

jurisdiccional del pueblo de la Nava de Jadraque, 
nPiTincia de Guadalajara, partido judicial de AUenza, y la de- 
S , « í &áe la mencionada mina El sita en termino
'«  distrito municipal del pueblo de Arroyo de Fraguas en la 
misma provincia y partido judicial de CogoUudo. de una ex
cu sión  total de 691.897 metros cuadrados y bOcentuneteos.

« ” Gue siendo dueños los señores comparecientes D. Teles- 
foro Terrazas é Izquierdo, D. Juan Basabe y Gurtubay, D. Pe- 
4xa de Francisco Gallego y D. Juan Antonio Jiménez y  Sama 
de las citadas minas de oro con sus aemasias, por justos y le
gítimos títulos que se expresan en ia mencionada escritura 
social, tan acordado declarar constituida la Compañía con arre
g lo  i  ia ley, y al efecto la realizan por medio de esta acta en

i& L e s  s eñoreslimipar e ele ni e s D. Telesforo Terrazas Izquier- 
4o- D. Juan Basabe y Gurtubay, D. Pedro de Francisco Galle- 

D. Juan Antonio Jiménez y Sámz declaran legalmente 
coakituída la Sociedad especial minera titulada La Concordia, 
m r q íos fines y efectos consignados en la escritura social men- 
S a a d a  anteriormente, y su reglamento', que comprende la

m 'T n  éste estado, yo el Notario advertí á los referidos señores 
waoarecientes q u e  tienen obligación ae presentar copia de 
« t  apeta al Sr. Gobernador civil de la provincia á que corres- 
feaáe el domicilio de la Sociedad, para su remisión al Ministe- 
£&<&• Fnmftnto dentro del término prevenido en el art. 3. de 
¿ l e y  de 49 de Octubre de 1869, de todo lo cual manifestaron

quedar y otorgan, siendo testigos D. MiguelEsteve
IStósy D. Antolín Zamora y Ramírez, de esta vecindad, que 
segu ran  no tener excepción alguna para serlo.

Leída integramente esta acta á ios señores comparecientes 
sr Castigos-por. mí el Notario, por no haber hecho use» dell d (je - 

mué les advertí tenían para hacerlo por 813̂ .is1“a2 
m m . y  ratifican aquéllos en ella y firman con dichos testigos, 
Zrée todo lo contenido en esta acta así como del conof lJ^ifT^ 
W^tesión y domicilio de los señores otorgantes, 30 el nnm do 
Jfa&ariodoy fe.=TeIesforo Terrasas^Juan Basabe.—Pedro de 
ltencieoo.*»Juan Antonio Jimtees.-*Miguel Esteve^AntoUn 

^ il^ o r a ^ E a tá  signada y •rubfóa^^Fem and^ Rodrigue* 
:;;|¿riiAndes, M 8 I >

O b se r v a to r io  d e  M a d r id

| mí$&r§Ugim ási áte 8 U  Agoste jís Ü I8*.

f ntt?xx¿vuR4
Í A&roiA 1 ánfiodiá ¿el aire.

n u i  \ A .  L t ó i m o  m K 8!dR  ^

a ,.}  70S S0 | 48‘4 43‘8 ¡N O ... .  Brisa... Despejado.
9 'd eU »..=  Y09‘51 ¡ S5!9 48‘3 ¡E Idem . . tIdem.

^d rid íau J  708*88 1 30 9 48‘9 SO... ¿. Calma, jldem.
ftd o U t.,.]  707*79 i 343 ; 49*3 SO... . .  B* lig.Mdem.
í.d cla h ,** 707 48 í 34*8 í 47'9 S . . . . . .  Calma Jldem.

ia g .h  70793 | 15*0 44*6 ¡ONO... Brisa...Jldem.
i eaper^tísra aatxiaa adra, & la « © m j s r a . 35 0
Idea* saíaíHau..  ..........  064

D í í c r e a o i a . * . * . . . 489 
«ratot májchaa &l Id , i  des metres de k  tiem ^ 39*0 

‘días íd„ deatrede vmaesfera de « r i s t a h 60 6 
Í ) i f a r ía 4 i« . . . . , , . .s , , . . . , . . . . . . . . . . 2 5 * 6

máxima á rielo deseahierto, ]«&te á i a
tierra regata! ó la b o ra b le .......   43‘8

£&eM aí ai ma, í d, . , 4 3 0
 ....................   30*8

TOeridad del Tiento «a las áltimas 24 toras (kUé-
WllfMi...............a ......... ....................  320

®saü»«ióa baremdtriea, íd. (milímetros)......;•••••*«» . 2'4
íd. soi raspéelo á la media ¿ansa!, á las mw« 

du k  a o e t o * . . , 0*9 
Üísvis «fiiaj áltimae 24 heras (mfiíawtroaí« • • • • • • * »

Utigvúfim  m iH áee ¿* ei isMaári&M*
hr$ 4 ..Miéis 0m${érié$ en m ñn $mt@$ i  * k  Penimul® á 
i&z U  U wm*m, y tn Frm m  i lidia ú Im *&iet §1
i ü  8 i$ Agosto £§ ÜB3.

; áiiara Fasrs»
.. Ur* gstaás

ioaAáXRAras. a t* ? ai gagraées áka á«l sífl 
¡■n\U\mv ^
j «a »iilei«U9s amlíi.

l, CebarilánJ 765*4 20 6 N O .... Brisa.. Casicub.*, fraaqA
RUbae..*.*.] 758 5 4 9*2 S B .„ .. * Id e m ...,. Idem.
Oviedo,, ,  766 3 49 0 N Brisa.. Idem  a
Corfela. (7 NU
lamtíágo. . .  J  4 7*6 N E ... .  » Nuboso... »
FáataTedra.j 765*5 20*2 N E ..* . Brisa.. Despejado. *

Sportó..*-■*.! 767*2 49*4 ESE. . .  Idem..  Idem . . . . .  tfraiq,e
hisboa 766*4 47*|, NNQ...ldem ..  Ais. nubes. Idem.
Cácercs....-.!! * 27*4 O N O .. Calma. Despejado. *
3adaje*¿.*.'j 764*4 26*0 SO Idem.. I d e m .,...

& Fera-. G W ¡ 764*8 49*6 SE ..... Idem ¿. Idem. . . . .  f  ranq.*
g a v i l l a * . 762*4 28*2 N 0 ..o. íd em .Id em .. . . .  » ,
f & r i f a : . . .J  764*0 23*0 o  Brisa.. Cubierto., fraaq.*
M á la g a ,...J  765*6 262  E . . . . . .  Viento. Despejado. Rizada.
S3raaada....| 766*2 26*5 0 . . . . . .  Caima. Id e m ..... »

I
769‘3 27*0 N E.. . .  Brisa.. Celajes.... Liana.

áli«a&t&, a* -I 768 6 28*2 N E .,. .  Viento. Nubes. . . .  Oleaje.
Murria...,.#] 765-5 S6 5 ENE... ídem.. Nuboso... »
Yalearia^...]' 765*8 ®6*0 N B ... .  Brisa., Id e m ..... »
FalBsa..##.#!
Bararioaav.-Í 765:3 23*8 S S E ...Id e m .. íd e m * .,.. ®

f a r i e l . . , . - . !  762*6> 24*2 O .¡Calma# Id em ...... *
Saragesa;^#, » 26*3 N O.. ..¡B risaD espejado. »
S o r i a . : 760*9 22*3 N E .. .  JCalm* . ídem. . . . .  *
Jaígos.*,. 765*6 47*7 NE Id em ..Id em   »
Yalladolid*^. 766*6 20*0 N E ... .  idom.* Idem. . : . .  ;»
Salamaiafr.*} 765*5 23‘t N . . . . . .  Brisa. .  Id e m ..,., »
Safovia.,»,. 763*0 24*0 Idem .. íd e m ,.. . .  b

M adrid 7 6 3 2 5 * 9  E Idem..  Idem  »
S w oriaL ...., 764*6 26 0 s  Calma. ídem  j»
Ciudad Revd1, 763‘í  26*2 S . . . - . I d e m ..  Idem . . . . .  á
A lto a c ta .... ;  7660 24*5 ■ S . . . . . .  Brisa.. Idem. . . . .  •

Y a ris .i ..,,,1, •
^ria-Nex. *
at. MatkicRúl : .
M i  J

Qeormoat.sJ ¡ ^ ’
Ferpiñán,.
S S a t e * ; . , .» :í 
Ifea.,.

to m a .# .. ,, .   ̂ 24‘2 ’ NNOL. ídem .. Niebla,... »
Mápolas.,.^ ^
M e rm e .* .., 1 78.2*4 25*3 » Calma. Despejado. »
Malta.,# « ^ 5  763*3 %$% O f Brisa . .J ld c m ..... »

Biraaiitéi^ g e n e r a l d e  C o rreo s y  T e lé g r a fo s .

Según* ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna.. _  , . }

4 | M tü u n ien to  o o m t itu d o n a l d e  M adrid .
i)e los parces remitidos por la Administración principal de 

Matada&ofc públicos, Intervención del Mereado de granos y Vi» 
rita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de GQ8@um& en el día de ayer los siguientes: L

te  vaca, de i ‘®0 á % pesetas el kilogramo.
Ito n  M  carnoro, de i ‘6Q á % pesetas el kilogramo,
Idem ás ternera, de 4‘oü 4 B pesetas el kilogramo, ;
Idem de oveja, de 4*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £4.0 á £‘£0 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo 
Pan, de (N& i  0*50 pesst&s el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 á 1*60 pesetas el k ilo g y a » v 
Judías, de 0*66 á/0*8Q pesetas el kilogramo,
A rra , de 0*70 í  0*80 pesetas el kilogramo.
Lente] as, de 0*54 i  0*70 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, de 0*£0 i  0*££ pesetas el k ilegra »^
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo* c 
iáem de cak, de 0*0710*08 pesetas el I t í lo p m e ,
Jabón-, de 1 i  1*30 pesetas ©1 kilogramo.
?ataV*s, de 0*13 á 0*50 pesetas el kilogram o.;
Aedte, de i  á i*£0 pesetas el litro y de 10 á 11 ©1 decalitro. 
Vino, de OT8 i  0*84 pesetas el litro y  de 7 ¿  3 ei diwaülrc, 
Mrdksov.dc 0^75 á 0*80 pesetas el -litro y  de 1 7*1* ¿1 

decalitro, > ,  . •

MgolUia¿*~- Vacas, 154. — Carneros, 340.*—Ctode- 
£5.—^Terneras, 73.—Ovejas, £79.—Totalv871., ,

Su peso en kilogramos..% .... .. , S5t*f77‘750.

Es parte remitido por la Administracion princuipal de caminos
$ arbitrios runlían s$r los productos recaudadot en n k i sapiM  

#;n 6l Ma i$ ayer los siguisnUs:

   - T "-1 r~ § - ■ ■ . . -m
Paat«s áe re^üiacija, Vtw. CinU. Paníoi d« recaudación. Fkt. Gfyfa

Tol edo. . 1 . 4 0 6 478 Ciudad R e a l . . . . . .  s;043*4£
Segovia   1.594*84 Correos  ...........   34*65
Norte   6.573*58 Mataderos! 10.194*36
Bilbao. . . . . . . . . . . .  9£8*54 Mosteases, . . . . . . .  £06*95
Aragón. . . . . . . . . . .  1.040*69 Imperial * * A. 464*57
Valencia   £.£73‘5£ '  -
Mediodía   10.96939 To t a l 39.484*79

Madrid 8 de Agosto de 1833,

Bolsa  de M adrid
M kutáé* id  iU  8 de Agosto U  i§g2¿ u m p a ra ^  mm

1% &$l íí& m U H or .

0AM310 AL 001ITA14I.
p o m m  fú u u a m ,  aasas3nCT  *

Día 7. Día 8.

deuda perpetua ai * per i&terler.,. 64*4 5 64*40-20—64
63*90-75-80 

no publicado. * . 63 85
á plazo. » 64 65-00-55 fin pr.

no publicado. * 04‘20 fin próx.
P4qum*S. 64*63 64*30-20-50-63‘9e 

64*45
Jfi&eie Sd,al 4 porte#exterior  » 63 0̂ 0
ídem amorta able aU por l i e . . . . t.................  76‘5i 76*50-55

péSMCñei. 77-25 . 77*25
Mlleteekipoteeiries de la k ltd t  C sba... 96 90 *
lase» Hipotecario.*—Cédulas al 6 por 4 el

aaual..............................................     » 94*75
Acciones del Banco de España   285 3j0 285 0¡®
Idem del Rauco Agrícola de Espada...... » »

ñ ® m M m  p lM SR  á » !

j s i to , sxnxrzeic#! ‘ i i f t ,  jiiaisism,-''.

Albacete. par. & 1 Legróte, . . ,  par. %
Aleoy.. •«•••!. » ¡4 i Lorca?., , . . .  par, ,3
Alicante..,. • . par, » ¡L u g o ., , . . , , .  par. ».
Alm ería..,.. s R4 | M á l a g a . t i l p .  »
A v i la , , . . . . .  8¡8 » 1 M urcia..,., .1 tfl i»
gadajox.o... 4 ¡4 » I O rense......! par* t?
Barcelona., o] par. ¡ » J Oviedo.  t|4 59 »
B é ia r .. . . . . .  4f2 » 9 Palencia • • •. n®
B i l b a o . , . . 41 jS a | Palma Malh* par. »
Burgos...... 4¡4 » |Pamplona... , »
Sáceres... . .  4i4 » u Pontevedra. par. s-
G á d is .... . . .  . Jt$ 9 | R é ú s , .. . . . . ,  par. »
Gártageáa... R8 » g Salamanca. .  *>
OafteUón..., par. » iS . Sebastián. par, »
Ciudad Real. par. » | Santander.,. i par* 1 ^
C órdoba..., 4[S a 8ta.Cruz¥f«. par. I 9
Goruña * , . . ,  íiS © S antiago.,,, i par* I ».•
C u en ca ..* ., . .par,  » S e g o v i a p a r .
Ferrol.. . . . .  4\2 » Sevilla <j par» a
Reroaa.,,..B par. » S o r ia . . . . . . .  IfS »
®ijón  par. » Tarragona.. par̂  »
' f  ranada..,. 4(4 » Teruel   par* »
#uaáa!ajara. par. » T o led o ...,.,] AfS »
Raro... . . . . .  . 9 IjS T u d ela ....,.] i p  ¡ »
Htoiv*. . . . .  .»  tqS Valencia.,..! par* I n
Muesca.,.. . . .  4(4 - » Valladolid,, .1 ,... par»: I 9 ■
J a é n .....» ..!  par. * V i g o : . . . . , . ,j p̂.ar, | , 9 .
Jerex Front,* par. ‘ * I Vitoria.,,.# .! s | IjA
ic ó ii .  par, 3 ■ » ¡Z a m ora ,.,.,! t ff  | a
Lérida. . . . . .  par. i  » ¡Zaragoza:.., 3(8 i n
U ñaresú-.:.,i 4(8 I » 1 '1  . I •

B olsas a s tr a a jo r n » , ’  " ^
FARÍS 7 DS AGOSTO.

¡ Deuda perp, al 4 por 311 «x t i  6í*80. :
Idem íd. ía. i n t e r i o r . . i  »

Idem nmort.nl 4 p o r.4 8 3 ..... á >:
8 por m  exterior. . . . . . . . . .  i  »,
Deuda amoít. al 2 por 3 8 9 ... á »
Obligaciones do L u n a . 499*00.

I $ por 4 8 0 . . . . . . , . . .  •. á 80 76. ;

CcnstMadcs Ingleses*. . i  9945J46.

: Bm M m  «A ndales 'sobn -p lcosM
Londres, á2 8 díns ftoliin, diif., 47rS8L 
Varis, á 8 días vista, fr„ 4*92 4(2.Forman parte de este número los pliegos 16 y 17 

del tomo II de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA

San Ro?mn y San Marciano, mártires, y San B m m m o x 
confesor.

. Cuarenta Horas cu la parroquia de San Lorenzo. ,

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—  
del can-cán.—Ellos y nosotros. ■ :i- - ;¡̂
. CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plaza del R $ y ) .~  Á  las 

nueve de la noche.—Gran función de variados .ejercicios ecues- 
tres, gimnásticos, cómicos ;y acrobáticos, en .loaqú^; to¿aéáiL >;r 
pártelas notabilidades de la Compañía. \ ; y l ,.v- a

CIRCO HIPODROMO DE VERANO. -~A las nueve de la. 
noche.—-Nuevos y variados¿ejercicios¿ en los qUe tomarán 
párte los principales artistas de ja  Com paña ;  1

5 GRAN PANORAMA N Á C adN Á L .D B M 4¿á^ —í « » o * »
1& Caetellana,—Batano «Je TeM n, por Gftstell?ini. AMwtp. 
públieo todo  ̂los días desde la salida i  1% j>3|iest&,dW soL— 
trada una peseta. , , r f4 lW; "  ü '5í :y¡;, VV


